
Compañía Sud-Americana de Vapores 
(Fondada en Valparaíso en 1872.) 

Mantiene los siguientes servicios regulares de 
Vap ores: 

VALPARAISO A NUEVA YORK 

Con los vapores «Aconcagua» y «Teño» que tocan 
en Antofagasta, Iquique, Arica, Moliendo, Callao, Pay-
ta y Cristóbal. 

19 días de Nueva York a Valparaíso. 

19 días de Valparaíso a Nueva York. 

Salidas mensuales de Valparaíso y Nueva York. 

VALPARAISO A GUAYAQUIL 

Con escala en todos los puertos intermedios de 
Chile y Perú. 

Salidas semanales de Valparaíso y Guayaquil. 

Valparaíso a Penco, Tomé, Talcahuano, Lota y 
San Antonio, con salidas semanales de Valparaíso. 

FLOTA DE LA COMPAÑIA: 

Teño . . . . 
Aconcagua . . . . . 7310 » 
Avsen . . . . . . 3814 » 
Huasoo . . . . . . 3798 » 
Palena . . . . . . 2640 » 
Imperial . . . . . ,2729 » 
Mapocho . . . . . ,2653 » 
Maipo . . . . . . 2621 » 
Cachapoal . . . . . 2370 » 
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Del mismo autor: 

«ALGUNOS ASPECTOS HISTORICOS, POLITICOS 
Y ADMINISTRATIVOS DE VALPARAISO A 
CONTAR DESDE LA INDEPENDENCIA». 
Con 4'0 fotografías de Album. — Valparaíso, 
Imprenta Victoria, 1924. 

«LAS OBRAS MARITIMAS DE VALPARAISO Y EL 
PUERTO DE SAN ANTONIO. — LA CON-
CESION DE QUINTERO». — Estudio histórico 
sobre un gravísimo problema regional, a la vez 
que nacional. Con ilustraciones y dibujos hechos 
especialmente. — Valparaíso, Imprenta Victoria, 

1926. 320 páginas. 

«EL MONOPOL IO DEL MATADERO MODELO DE 
VALPARAISO». — Un capítulo edificante en la 
administración de nuestros intereses municipales 
(1904—1927). — Valparaíso,, Imprenta Victoria, 

1927. 184 páginas. 

«VALPARAISO EN 1827». (Con un apéndice sobre la 
época). —• Una reseña histórico local, con mo-
tivo del Centenario de «El Mercurio». — Valpa-
raíso, Imprenta Victoria, 1927. 

En prensa: 

«LOS PRIMEROS TEATROS DE VALPARAISO Y 
EL DESARROLLO GENERAL DE NUESTROS 
ESPECTACULOS PUBLICOS». 

Inédita: 

«DESARROLLO HISTORICO DE LA LEGISLACION 
DE LA IMPRENTA EN CHILE». 



"EL MERCURIO" 
Fundado en Valparaíso el 12 de Septiembre 

de 1827. 

2 Ediciones diarias: 

Edición de la mañana: 

"EL MERCURIO" 

Edición de la tarde: 

"LA ESTRELLA" 

• • • 

"EL MERCURIO" 
DE SANTIAGO 

Fundado el l.s de Junio de 1900. 

2 Ediciones diarias: 

Edición de la mañana: 

"EL MERCURIO" 

Edición de Tarde: 

"LAS ULTIMAS NOTICIAS" 
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Edificio de "El Mercurio" en Valparaiso. 



I. 

Advertencia preliminar. — La característica del año 1827. — 
Un período de dificultosos ensayos y de vaivenes inve-
rosímiles. — A tres años de la gran revolución. — 
Datos locales para empezar nuestra tarea. — ¿Qué 
eran la ciudad y el puerto de Valparaíso hace un siglo? 
— Impresiones de dos viajeros alemanes que llegaron 
entonces. — Impresiones de -poco antes por la viajera 
inglesa María Graham. — Los combatientes de las gue-
rras napoleónicas en este puerto. — El aliento poderoso 
del comercio. — Escala comparativa de nuestra impor-
tación de ese tiempo. — El intercambio entre Valpa-
raíso y el Callao. — La situación de la Aduana de 
Valparaíso en 1827. — La Aduana principal estaba en 
Santiago. — Movimiento marítimo de nuestro puerto. — 
El caso del navio «^Congreso», que navegaba para las 
costas de Méjico en el Pacífico. — Lo que exponía el 
comandante capitán de navio don José María Tosta. — 
Uu decreto gubernativo del 10 de Marzo de 1827. — 
Relaciones antiguas chileno-mejicanas. 

Los títulos de este trabajo son de suyo bien explí-

citos para la idea que el autor ha tenido en vista, res-

pondiendo a una necesidad que se dejaba sentir. Es lógico 

que, con ocasión del centenario de «El Mercurio», tenga 

interés positivo, amén de lo. oportuno de la hora, una 

revista general del año de gracia de 1827, principalmen-

te en sus aspectos locales y regionales. Lo que era 

Valparaíso o, mejor dicho, lo que eran la ciudad y el 

puerto de Valparaíso al producirse el primer destello 

de aquella hoja que ahora cumple un siglo de vida, 

es bien digno de traerse a cuenta, históricamente re-

presentado, aunque sean escasos y de no llana compulsa 

los materiales existentes para disponer un cuadro re-

gular y ordenado. 

Faltan asimismo espacios luminosos de qué va-

lerse, refiriéndonos, como nos referimos forzosamente, 

a un período de los más turbios y revueltos de nuestra 

3 



vida republicana. El año d~e 1827 es un punto equidistan-
te de la abdicación de O'Higgins y de la revolución 
de 1830' que, bajo la diestra y vigorosa mano de 
Portales, echó los cimientos de un nuevo orden de 
cosas para el país. La era de las grandes campañas mi-
litares había quedado cerrada para Chile con la expe-
dición libertadora del Perú; y en 1826 había concluí-
do la guerra exterior con la toma de Chiloé por los 
patriotas, la más digna de las empresas que pudo aco-
meter en su Gobierno el Director Supremo don Ramón 
Freire, no muy afortunado en lo restante. 

Atravesábamos por un período de dificultosos en-
sayos y de inverosímiles vaivenes políticos y adminis-
trativos. El Gobierno estaba tan pronto en las manos 
de un Dictador, en las de un Presidente o en las de 
una Junta. La riqueza pública veíase en situación cer-
cana a la miseria. La salida de Chile de numerosos 
españoles que se habían labrado en el país fortunas 
más o menos crecidas y que lograron llevarse de un 
modo u otro la mayor parte de sus »bienes, había dis-
minuido considerablemente la riqueza nacional. Pero 
en Valparaíso este problema no se dejaba sentir con 
tanta intensidad, porque la afluencia de nuevos pobla-
dores, en mucha parte extranjeros, atraídos por el 
comercio, había dado estímulo a muchas empresas de 
adelanto y progreso. 

Los gastos fiscales subían de dos millones de pe-
sos y las entradas no alcanzaban a esa suma: en 1827 
fueron sólo de $ 1.797,123. Y ni el ejército ni los em-
pleados públicos podían pagarse a tiempo. El servicio 
del primer empréstito, contratado cinco años antes, 
estaba suspendido. 

* sje * 

Las compañías de minas organizadas en Inglaterra, 
también paralizaban sus trabajos en 1827, porque el 
resultado de la explotación no correspondía a los 
desembolsos hechos. 

De las antiguas compañías mineras organizadas 
para trabajar en Chile, tres eran las principales: «La 
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Chilena», la ^Perú-Chilena)) y la «Anglp Chite na)». 
Cada una de las dos primeras pudoi disponer de un 
capital de 50.000 libras esterlinas y la tercera de uno1 

de 75.000, es decir la mitad del valor de las acciontes 
firmadas para constituirlas. El mal resultado de estas 
empresas fué causa de que no se pidiera a los accio» 
nistas la otra mitad del valor de las acciones emitidas. 

La agricultura, que era la principal fuente de nues-
tra riqueza, atravesaba, asimismo, por una situación 
sumamente precaria, sobre todo en las provincias del 
sur, de continuo asoladas por el vandalismo' feroz de 
las bandas de los Pincheira, Sin embargo, debemos 
registrar un hecho de verdadera transcendencia indus-
trial en 1827. Habiendo entregado el Gobierno el Canal 
de Maipo con todos sus derechos y en toda su propie-
dad a los individuos que habían comprado sus aguas, 
acordaron éstos organizarse en compañía y formar una 
sociedad encargada de administrar dicho Canal por una 
cuenta común y a expensa proporcional de todos los 
asociados. 

Pero la crisis de la agricultura, en casi todas las 
provincias, era un hecho patente, contribuyendo a rea-
gravarla el mal estado de las vías de comunicación, 
la falta de caminos reales y vecinales; lo> cual hacía 
muy costoso y a menudo imposible el transporte de 
los productos agrícolas y de cualquiera otra clase de 
artículos de nuestras incipientes industrias. 

El clásico camino de Valparaíso a Santiago, la 
principal arteria del comercio interior, produjo con el 
peaje, en 1827, un punto menos de veinte mil pesos: 
la cifra exacta fué de $ T9.575,00, el doble de lo que se 
obtenía en 1810; pero por no atenderse debidamente a 
las reparaciones, el estado del camino era lastimoso y 
el tiempo que empleaban las recu,as de muías y las 
carretas en hacer el viaje, era cinco o seis veces supe-
rior al que antes se lograb,a sin blasonar de un récord. 

Al comenzar el año de 1827, teníamos establecida 
la línea de diligencias, con un viaje diario, entre Valpa-
raíso y Santiago, pernoctando en las célebres posadas 
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de Casablanca y Curacaví. El viaje duraba 24 horas. 
Los primeros empresarios de las diligencias fueron dos 
ingleses llamados Charles Neville y Joseph Mors, po-
seedores de un solo coche de seis asientos que salía sin 
día fijo y cuando hubiese enterado el número de pa-
sajeros que podía conducir. Después tomó el negocio 
el empresario chileno Manuel Loyola, que había sido 
y siguió siendo cochero, y éste estableció inmediata-
mente dos viajes semanales. Es precio de cada asiento 
era una onza de oro, o sea $ 17.25. 

Por ese tiempo también venía establecido un correo 
diario entre Valparaíso y Santiago, que cinco años antes 
había iniciado como contratista, en esa forma, un in-
glés llamado Santiago Lefort, a quien sucedió otro in-
dividuo de la misma nacionalidad, Felipe Grif. 

La capital no tenía entonces otra comunicación re-
gularizada con las provincias, que dos correos al mes 
para el norte; otros dos al mes para el sur; dos para 
el oriente y dos para el occidente, también mensuales. 
Las únicas ciudades que estaban comunicadas por correo 
diario eran Santiago y Valparaíso. 

Un aviso de 1827 advertía en la capital que el correo 
del puerto salía diariamente a las cinco de la tarde. 
«Lleva todos los días, — agregaba — correspondencia 
para Valparaíso y en los martes para "Melipilla, Casa-
blanca y Quillota. Lleva asimismo la correspondencia 
para el Perú y otros Estados ultramarinos, anuncián-
dose por carteles cuando hay despacho para estos pun-
tos. Se anuncia también por carteles cuando: hay des-
pacho por mar para Valparaíso». 

Como son aspectos genuinamente locales los que 
hemos elegido de preferencia para nuestro estudio, bien 
podemos prescindir de otras generalidades, acaso opor-
tunas, como datos de preámbulo. 

¿Qué eran la ciudad y el puerto de Valparaíso en 
el año de 1827, a que se remonta «El Mercurio» con la 
primera de sus hojas? ¿Qué población había entonces? 
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¿Cuáles eran las condioiones topográficas de la bahía? 
¿Cómo estaba el movimiento marítimo y cuál era la 
órbita de nuestro comercio? ¿De qué manera se hallaba 
constituido este comercio de la plaza, considerando sus 
diversas nacionalidades ? ¿Qué sucesos de resonancia 
local tuvimos en 1827? ¿De qué manera llegaban al 
Valparaíso de un siglo atrás las proyecciones del des-
gobierno de la capital ? ¿Quiénes fueron nuestros visi-
tantes extranjeros de entonces? ¿Cuáles son las carac-
terísticas principales del cuadro político, social y admi-
nistrativo de la localidad hace cien años ? ¿Qué noticias 
curiosas alcanzó a publicar la crónica del «Mercurio 
de Valparaíso», desde el 12 de Septiembre de 1827 hasta 
el final del mismo año ? ¿Y quiénes fueron los mentores 
del periódico en esos primeros y esforzados días ? 

A todas estas interrogaciones, perfectamente lógi-
cas, procuraremos dar respuesta sumaria, haciendo di-
ligente rebusca en toda clase de fuentes, sin exceptuar 
el archivo inédito del Cabildo y alguna correspondencia 
privada de esos años que tenemos en nuestro poder, 
también inédita. 

Adelantaremos, sí, como impresión de conjunto, 
que es bien difícil representarse hoy día, ni aun con un 
esfuerzo magno de ía imaginación, lo que era el 
Valparaíso que ya dejamos atrás cien años en el cami-
no del tiempo; cuando lo único que sobrevive en nues-
tro medio es «El Mercurio», pero transformado y agi-
gantado de modo tal, que si los vecinos que lo leye-
ron en su primer número tuviesen la virtud de veir 
ahora un instante al través del sudario que les cubre, no 
podrían atribuir el fenómeno de tanto cambio sino a 
las artes ocultas del encantamiento! y del sortilegio. 

De igual modo se ha transformado la estrechísima 
lonja de la ciudad' porteña en que aquella hoja empezó 
a circular el 12 de Septiembre de 1827. Desde luego, la 
población era apenas de veinte mil almas, pequeña cosa 
sin duda, comparada con las doscientas mil de ahora; 
pero que en todo caso significaba un aumento consi-
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derable sobre el año entonces muy cercano de 1810, 
cuando la población no subía a cinco mil habitantes. 

A mediados de Marzo de 1827, llegaba a Valparaíso 
el viajero alemán Eduardo Federico Poepping, embar-
cado en la «Quinare», después de dar vuelta por el Cabo 
de Hornos. Los viajes y estudios de Poepping en el te-
rritorio chileno, son de mucho interés. Durante algunos 
meses permaneció en Valparaíso, de la misma manera 
que hizo excursiones por los valles de Concón y de 
Quintero; pero el Valparaíso de entonces le causó des-
favorable impresión con sus calles estrechas y sucias, 
sus pobres edificios y sus alrededores desiertos. La 
misma opinión mantiene otro compatriota de Poepping, 
el barón Federico Fernando de Kutlitz, que le acom-
pañó amenudo por las cercanías de Valparaíso. Este 
último había sido capitán del ejército prusiano, concu-
rriendo a la postrera campaña contra Napoleón. 

Coincidencia curiosa: en los mismos días en que 
andaba aquí el barón de Kutlitz, llegaba a establecerse 
entre nosotros don Roberto Forves Budge, cuyo hijo 
mayor, don Juan Diego, vive todavía en Valparaíso, bor-
deando en los noventa y tres años y después de haber 
cumplido seíenta y cinco como voluntario del Cuerpo 
de Bomberos. Pues bien, don Roberto Forves Budge 
había sido guardia-marina del «Bellerophon» cuando 
Napoleón fué a entregarse allí prisionero después de 
Waterloo, el 15 de Julio de 1815. 

También residía en 1827 en Valparaíso y tomó 
parte en un Consejo de Guerra de que más adelante ha-
blaremos, el general don José Rondizzoni, que estuvo 
en el desastre de Waterloo, enrolado en la Guardia Im-
perial del Emperador. Y siguiendo con las coincidencias, 
tuvimos entonces la visita, durante algunos meses, del 
comerciante francés establecido en Yumbel, M. Ber-
trand Mathieu, también antiguo oficial del ejército de 
Napoleón. El señor Mathieu mantenía activas relacio-
nes con varias firmas de nuestra plaza. 

Por último, al lado de la firma de Rondizzoni en 
el Consejo de Guerra a que ya hicimos referencia, ve-
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mos la firma del coronel don Jorge Beauchef, quien 
a principios de 1827 dirigía en el sur, con notable pe-
ricia y acierto las expediciones contra los Pincheira. 
Beauchef, <jue no sabemos a virtud de qué circuns-
tancias se encontró aquí entonces, había recibido su 
bautismo de fuego en las filas de los ejércitos napo-
leónicos, en la batalla de Austerlitz. 

Según decíamos, los viajeros alemanes tienen no-
tas poco halagüeñas sobre el Valparaíso de 1827, con 
sus quebradas que formaban barriales al descender 
al plan; la reducá lonja de tierra firme e'-,+re e l mar 
y los cerros y .. sistema tan pobre de habitaciones-,: 
que parecían, en conjunto, de cualquier ca^ np a m e n to pro-
visorio, pero sin que faltaran alguna" cjerta impor-
tancia. 

Diríase que la pintura hecha d e Valparaíso cinco 
años antes por la ilustre viajera ing-jesa María Graham, 
conservaba en mucha parte la exaCi^U(j: ¿e sus con-
tornos. 

«Es un lugar — dice — que se extiende a j 0 largo, 
construido al 

pie de áridos cerros; que d o m . , g ] mar 
y se avanzan tanto hacia él en algunas partes que apenas 
dejan trecho para una angosta callejuela y se . abren 
en otras hasta permitir dos plazas regulares, une a de 
las cuales sirve de mercado y tiene a su costado la casa 
del gobernador, que se halla espaldeada por una pe-
queña fortaleza que corona una colina. La otra pla:za 
se ve honrada por la Iglesia Matriz; que, como aquí 
no hay obispado, hace las veces de Catedral. De estas 
plazas arrancan varias quebradas llenas de casas que 
albergan a la mayor parte de la población, la cual se 
me ha dicho que llega a 15,000 almas. Un poco más: 

lejos se halla el arsenal, que contiene algunos elemen-
tos para la construcción de botes y la reparación de 
buques, y que ofrece una pobrísima apariencia; y más 
lejos todavía el fuerte que termina el puerta por ese 
lado. Al oriente de la casa del gobernador, la ciudad 
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e extiende medio cuarto de milla o poco más¿ y en¡-
tonces se juntan sus suburbios con el barrio del Almem-
dral, situado en una extensa llanura arenosa, pero fér:-
til¿ que dejan los cerros más apartados entre su píe y 
el mar. El Almendral se extiende como más de tres 
millas a lo largo; las casas, como casi todas las de la 
ciudad,, son de un piso; su construcción es de ladrillos 
=in cocer, que se llaman adobes y están blanqueadas y 
^•'-qdas con tejas coloradas. Hay en el barrio dos _igle>-
siast, id i(je j a Merced tiene muy regular aspecto, y dos 
conventos^ f u e r a d e i hospital, que es una fundación 
religiosa. Almendral está lleno de planteles de oli-
vos y de 'Huertos de almendros, de do'-de ha venido 
su nombre . . . 

María Grah „ ^ a .nque habla de lá rojiza cumbre 
de los cerros, se reivore a continuación al hermoso bos-
caje de todas las quejj r a ( jaS ) ,,n qU e abundaban las pata-
guas, los arrayanes, e l l a u re j ; ,el b.elloto, el peumo, el 
boldo, los canelos, ¡ a s p a i m a S ) y e¡ ma i tén. «Las plantas 
bulbosas originar i a s i£jei pa¡Sj _ observa la escritora 
inglesa s°b'rfjpasan en belleza a ntuchds de tas naes-
ii'ias\ s¿n srr^jargo, las extmnpems son tratadas con in-
justa preferencia». Pero hoy, diremos, las quebradas 
no tier,en n¿ árboles nacionales ni tampoco extran-
jeros . _ 

En esta materia, eran famosos todavía, en 1827, 
los bosques de Viña del Mar. Con esas maderas anduvo 
edificado en gran parte el antiguo Valparaíso. Los bos-
ques de Viña del Mar invadían hasta los planes del valle 
y tejían sus raíces y sus copos al borde del estero, que 
era entonces un torrente encajonado entre altísimas ba-
rrancas. Pero el hacha, más que los aluviones, sin ex-
ceptuar el de 1827, «que fué el año del diluvio», arra-
saron esas selvas primitivas, como fueron acabando 
la frondosa vegetación de las quebradas. El cierra del 
Arrayán, se ve sin arrayanes, como el Almendral se ve 
sin almendros; y de las palmas no queda ni vestigio 
en nuestras quebradas. Apenas si una que otra puede 

10 



Compañía Siid-Americana de Vapores 
(Fundada en Valparaíso en 1872.) 

Mantiene los siguientes servicios regulares de 
Vapores: 

VALPARAISO A NUEVA YORK 

Con los vapores «Aconcagua» y «Teño» que tocan 
en Antofagasta, Iquique, Arica, Moliendo, Callao, Pay-
ta y Cristóbal. 

19 días de Nueva York a Valparaíso. 

19 días de Valparaíso a Nueva York. 

Salidas mensuales de Valparaíso y Nueva York. 

VALPARAISO A GUAYAQUIL 

Con escala en todos los puertos intermedios de 
Chile y Perú. 

Salidas semanales de Valparaíso y Guayaquil. 

Valparaíso a Penco, Tomé, Talcahuano, Lota y 
San Antonio, con salidas semanales de Valparaíso. 

FLOTA DE LA COMPAÑIA: 

Teño 
Aconcagua . . . . . 7310 » 
Avsen . . . . . . 3814 » 
Huasoo . . . . . . 3798 » 
Palena . . . . 
Imperial . . . . 
Mapocho . . . . . ,2653 » 
Maipo . . . . . . 2621 » 
Cachapoal . . . . . 2370 » 



verse, escapada de milagro, en las hondonadas de 
Viña del Mar. 

Entre los artículos exportados desde Valparaíso 
para el Perú en 1827, figuran dos mil fanegas de cocos 
al precio de cinco reales cada una. Toda esta producción 
era de Viña del Mar. Después las palmas vinieron en 
disminución hasta el punto< de no rendir más que 600 
fanegas al año, como que hubo un arrendatario de esas 
tierras que derribaba mil palmas en un solo año. Más 
tarde todavía, dos franceses, don Juan Richard y don 
Pedro Merlin, establecieron una faena de otro orden 
en el Salto para talar todo lo que qued'ab:a. 

Pero volvamos al radio ur'bano. 

* * 

Ocupó María Graham una casita al final del barrio 
del Almendral, según dice, a inrrtediaciones del estero 
de Las Delicias, que entonces era un despo'blado, y al-
gunos días después de establecida en el sitioi a donde 
la condujo su destino, montó a ca'ballo en viaje para 
el puerto, es decir, para Valparaíso propiamente dicho, 
porque las familias antiguas, el comercio y las bodegas 
se dában la mano para no alejarse de la iglesia de la) 
Matriz; y eso y nada más era el puerto . . . 

He aquí otras transcripciones del libro de la ilustre 
viajera inglesa, correspondientes al 23 de Mayo de 1822: 

«Hoy por primera vez desde que estoy establecida 
aquí, he salido a caballo"a ver el puerto; y he tenido 
oportunidad de observar las tiendas, los mercados y el 
muelle, si este nombre puede dársele a la plataforma 
que hay delante de la aduana. 

«Las tiendas nacionales, si bien pequeñas, las en-
cuentro generalmente más aseadas que las de la Amé-
rica portuguesa. En ellas se encuentran generalmente 
las sederías de China, Frauda e Italia, los algodones 
de colores de la Gran Bretaña, los rosarios, amuletos y 
vidrios de Alemania. Los artículos dlel país rara vez se 
compran en las tiendas, porque los pocos que se fabri-
can son sólo para el consumo doméstico. Las tiendas 
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francesas contienen una rica variedad de la misma clase 
de artículos, y hay una modista francesa muy pasable 
que, con sus modales y sonrisas tan artificiales en com-
paración con la graciosa sencillez de las, jóvenes: chile-
nas, no haría mala pareja con el maestro de baile fran-
cés de Hogarth. Las tiendais inglesas son las más nu-
merosas. La mercería, la laza y las géneros de lana y 
algodón, son naturalmente los artículos principales. Es 
divertido observar la ingeniosidad con que los artistas 
de Birmingham se han amoldado a los rudimentarios 
gustos transatlánticos. 

«Lo.s alemanes proporcionan la mayor parte de la 
cristalería de uso corriente, que ies> de mala calidad1; 
pero lo mismo que los espejitos alemanes que se com-
pran principalmente como ofrendas votivas' en las ca-
pillas, responden sufiaiéntemente a las necesidades del 
consumo 'chileno; los abalorios, peines,, juguetes y per-
fumes ordinarios, *se encuentran también, en las tiendas 
alemanas. Hay establecidos aquí algunos artesanos alen 
manes; y se hace notar principalmente un herrero ma-
riscal, un tal Freit, cuya casita hermosa y aseada, con 
su taller y su jardín, es un excelente modelo para los 
chilenos que se levantan. 

«En todas las ¡calles se ven colgando las muestras 
de sastres, zapateros, talabarteros y posaderos ingleses; 
y la preponderancia del ildiioma inglés sobre todas las 
demás lenguas que se hablan en la calle, lo harían a 
uno creerse en una ciudad dé" la costa inglesa. 

«Los norteamericanos contribuyen en gran parte 
a esto: sus artículos, que consisten en materiales corrien-
tes, harina, galleta y provisiones navales, los hacen 
necesariamente pasar ocupados más que cualquiera otra 
gente. Los artículos 'más elegantes de París y Londres 
se despachan generalmente sin abrirlos para Santiago;, 
donde es naturalmente mayor la demanda de artículos 
de puro lujo». 

Esta pintura local, tiene un valor muy autorizado, 
por su origen. 
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De la escala comparativa en que estaba por esos 
años el comercio de importación en nuestro puerto, 
puede juzgarse, a falta de estadísticas, por el siguiente 
cuadro aproximado, de muy poco después: 

Países Valores 

De la Gran Bretaña $ 3l500.000 

De Francia , . . . ' 550.000 
De Alemania, inclusas las manufactu-

ras de Rusia, Holanda¡ y Bélgica . . 400,000 
De España y sus dominios, . . . . 200.000 

De Italia 50.000 

De los Est. Unidos de Norte América 1.000.000 
De idem, por Cantón y Manila . . 230i,000 

Total: . $ 5i.930i.000 

Estos valores deben entenderse, como se compren-
de, en pesos de cuarenta y ocho peniques. Y el ochenta 
por ciento de la importación corresponde, según se 
ve, a la 'Gran Bretaña con Estados Unidos. Se explica la 
preponderancia del idioma inglés en Valparaíso, lo que 
hacía notar María Graham entre las interesantes pági-
nas de su ameno Diario. 

Análogas observaciones presenta poco después el 
viajero inglés Gilbert Farquhar Mathison en su libro 
publicado en Londres en 1825. Describiendo la escena 
de su llegada a Valparaíso y de los tipos con trajes 
característicos del país, añade: «Ingleses y norteame-
ricanos parecían, sin embargo, formar la masa de la 
población de la ciudad y era tal el numero de marinos, 
agentes de comercio, marineros y hombres de nego-
cios que por doquiera se veía, que, a no ser por el 
diminuto y mísero aspecto del lugar, un extranjero 
hubiera quizás imaginado que acababa de llegar a una 
posesión inglesa». 

Las estadísticas de más arriba refuerzan esta obser-
vación que hace él viajero a primera vista.i 
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Ahora, el comercio recíproco entre Valparaíso y 
el Callao, era en el misma tiempo de $ 529.762.00, a 
que ascendía la exportación de nuestros productos para 
el Perú y de $ 348,423.00,, valor de las-, importaciones 
peruanas introducidas en Valparaíso. Entre los artículos 
chilenos estaban principalmente 100.000 fanegas de tri-
go a $ 3.00; 6,000 sacos ,de harina a $ 14.00; 2,000 
fanegas de cocos a $ 5.00; 2,000 fanegas de nueces a 
$ 4.00; 1,200 quintales de charqui a $ 8.00; 1,000 de 
almendras a $ 24.00; 1,060 de sebo, a ,« 14.00; 1,500 
fanegas de cebada a .$ 2.00; 15,000! tablas de laurel, 
20,€00 cuartones y 55,000 tablas de alerce, etc. 

La importación de productos peruanos en Valpa-
raíso consistía en 100.000 arrobas de azúcar a un peso 
cinco reales; 4,-000 quintales de chancaca a cinco pesos 
dos reales; 4.500 quintales de arroz a tres pesos un real; 
800,000 mazos tabaco de Saña a un real el mazo; 32.000 
piedras de sal, que podían reputarse en 4Q.Q00 quinta-
les, a cinco reales; 500 .sacos de camotes a un peso el 
saco; 1.000 docenas sombreros de paja a tres pesos 
la docena y 800 docenas de cordobanes a 8.00 pesos la 
docena. 

Naturalmente, estas cifras totales del -comercio que 
anotamos, son susceptibles de no poco aumento, por 
la falta de fiscalización estricta en el servicio aduanero:. 
Así, en el archivo de la Intendencia hemos hallado el 
siguiente oficio que transcribimos íntegro: 

«Reservado»..—Santiago, Septiembre 4 de 1827.— 
Sabe el Gobierno por conductos bastante seguros que 
en los Almacenes de tránsito existen 2Q.000 arrobas 
de azúcar que se intentan introducir por med'io de cier-
tas maniobras, sin pagar derechos, Puede ser muy 
-bien que s¡e p¿d'a su extracción, quedándose La especie en 
la plaza-, pero sea del modo que fuere, ello prueba 
hasta la evidencia el desgreño de la Aduana y Resguar-
do, que probablemente será una consecuencia del aban-
dono o corrupción de sus empleadlos. 

V. S. en virtud de este aviso deberá tomar todas 
las precaucionas que crea convenientes y al noticiarlo 
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reservadamente a lais oficinas que corresponda, encar-
garles el cumplimiento de las órdenes y reglamentos 
dictados para precaución de estos fraudes; previniéndo-
les igualmente que al menor descuido que se les note 
en el desempeño de 'sus obligaciones, serán suspendidos 
de sus destinos. 

Saluda a V, S. con la mayor consideración. — 
Ventura (Blanco Encalada. — Al Gobernador de Valpa-
raíso»,. 

La creación de los Almacenes de tránsito había 
sido un gran 'bien para 'Valparaíso; pero la Aduana 
principal estaba entonces en Santiago; de modo que 
era necesario la translación de mercaderías1, de Valpa-
raíso para ser aforadas en la capital, lo que daba origen, 
según el rumor público, a frecuentes contrabandos. 
En balde se había pedido la supresión definitiva de la 
Aduana de Santiago,. Aquella reforma hallaba resisten-
cias formidables en la rutina, en el interés de los fun-
cionarios públicos que deseaban la 'conservación de 
sus empleos y en la necesidad,, se repetía, de que la 
oficina central de Santiago mantuviera a su cargo, la 
revisión de cuentas de las demás Aduanas de la Repú-
blica. Esta situación subsistió por tres años más, a- pesar 
de que a fines de Diciembre de 1(828, ya estuvo aproba-
da la supresión de la Aduana de Santiago, corriendo en 
adelante el despacho y las demás, obligaciones que es-
taban a su cargo, en la Aduana de Valparaíso^ 

Pero en 1'827, que es lo importante para nuestro 
caso, no se había obtenido aun esa reforma. La situación 
nuestra, por este aspecto, era en 1(827 más o menos co-
mo en 1824, que hizo decir a Alberdi, sobre el primer 
viaje verificado entonces a Valparaíso por Guillermo 
Wheelwright: «La Aduana estaba en 'Santiago, a 30 
leguas del puerto de Valparaíso, simple desembarcadero 
que no tenía entonces quince mil habitantes. Todavía 
estaba lejo:s de ser el emporio, del Pacífico, como fué 
después, por la sencilla razó\n de que el. comercio ma-
rítimo no había marido aun en esa región,. Las casas 
de comercio en que Wheelwright debía apoyarse uji 
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día para fundar su línea |de vapores, no existían toda-

vía». 
* sf; * 

De todos modos, el puerto triguero de 1810, cuyo 
comercio estaba en manos de cuatro o seis españoles 
peninsulares, ,se había transformado,. De $ 26.000, tér-
mino medio anual del mezquino producto de la adua-
nilla de Valparaíso, en los últimos años del coloniaje, 
teníamos como entradas análogas en 1827 la suma de 
$ 895.713,00. En ese mismo año las rentas fiscales, 
según dijimos, fueron de un millón ochocientos mil 
pesos. Por ese tiempo, y como cálculo general,, el cin-
cuenta y tres por ciento de la renta fiscal de todoi Chile 
correspondía exclusivamente a la importación y ex-
portación que se hacían por Valparaíso. 

Antes de que en 1825 dejara la gobernación de 
la plaza el ilustre general don Jasé Ignacio Zenteno,. 
consignaba con sumo placer algunos datos importantes 
sobre el progreso local: «Se han fabricado en los 
cinco años últimos — decía — cerca de 200 casas, algu-
nas de tres y cuatro pisos e inmensa multitud de ha-
bitaciones pajizas que ocupan los contornos de toda 
la población. Existen treinta y uría casais de comercio 
por mayor, fuera de las iranumer'ablles tien,da|s de me-
nudeo, baratillos y pues tas de venta de todas clases, 
que forman de este pueblo una continua y dilatada lon-
ja. Entre cafees, fondas, biliares y posadas, se cuentan 
veintiséis, a más de cuatro fábricas de salar carnes. El 
arsenal, aunque todavía en los primeros lincamientos de 
su existencia, ha isido bastante para carenar completa-
mente en repetidas ocasiones los buques de la escuadra 
y para dar auxilio a cuarenta embarcaciones que ya 
cuenta nuestra marina mercante. Agréguense a esto 
dos o tres mil consumidores que pueblan la bahía 
en sesenta y tantos buques de .guerra y mlercantes, 
que por lo común hay al ancla entre nacionales y ex-
tranjeros, preservando estos últimos la más agrada-
ble e interesarfte perspectiva en el co.njun+o de las ban-
deras inglesa, norteamericana, francesa, portuguesa, sue-
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ca, holandesa, peruana, argentina, y a la vez ostras va-
rias que incesantemente frecuentan el surgidero». 

Según un cuadro diel capitán d!el puerto don David 
R. Maffet, fechado ¡el 31 de Diciembre de 1827, &1 mo-
vimiento de buques y su tonelaje habían sido estos 
en Valparaíso: 

Años Buques Tonelaje 

En 1825 266 41,567 

Del estado general en este último año constan 
75 buques ingleses; 63 norteamericanos, 45 franceses, 
42 nacionales, 10, Jiolamiesies, 16 peruanos, 4 colom-
bianos, 2 mejicanos, 1 prusiano, 1 br&siliem, 2 sub-
cos y 1 argentino, y así en cítras nacionalidadyes. 

En el resumen precedente, figuran dos buques me-
jicanos: uno de éllois era el navio «Congreso», que, 
después de haber servidoi a los realistas en las costas 
del Perú, se había sublevado en las Islas Marianas y 
entregádose a las autoridades republicanas de Méjico. 
El Gobierno mejicano dispuso entonces que ese navio, 
dando la vuelta de América por el Cabo de Hornos, 
fuera a reunirse en Veracruz con las otras naves de la 
misma nacionalidad. Pero el barco, que traía más de 
quinientos tripulantes, estaba escaso ide víveres y se 
hallaba en mal estada y tuvo, que arribar a Valparaíso 
a carenarse, a reparar otras averías y a Renovar sus pro-
visiones. 

Los recursos pecuniarios del comandante, capitán 
de navio don José María Tosta, eran insuficientes para 
todo esto y se vió obligado a solicitar préstamos en 
cambio de Letras de su Gobierno, a cargo d'e la casa d'e 
Barclay, Harríng, Richarson y Cía., banqueros de Mé-
jico en Londres. Pero la quiebra reciente de algunos 
bancos y casas fuertes de Londres era causa dte que 

En 1826 

En 1827 

292 

294 

50,703 

48,788 

* % * 
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los comerciantes de Valparaíso se negaran a enviar le-
tras que corrían el riesgo de ser protestadas y de que 
entonces hicieran sus remesas en dinero o: en pastas 
metálicas. En tal conflicto, el comandante Tosta acudió 
al Gobierno de Chile, pidiéndole que garantizase estas 
letras, condición exigida por los -comerciantes de Val-
paraíso que estaban dispuestos a adelantar esos fondos. 

«Hasta ahora — decía el comandante Tosta en co-
municación fechada en Valparaíso «1 3 de Diciembre dé 
1826 — el único negocio hacedero que se ha presentado 
con las letras expresadas, es con la casa del señor José 
Waddington, de este puerto, dándome efectos navales 
y víveres y cincuenta mil (pes0isi en numeraria por li-
branzas más directas contra el Gobierno de Méjico, en-
tregando yo también al dicho Waddington las letras del 
Gobierno contra Barclay, Harring, Richarson y Cía., 
de Londres, para que, al entregar estas letras al Go-
bierno mgjicano, el agente que nombre Wad'd'iington 
reciba el importe de mis libranzas, conviniendo pri-
mero en el precio de los efectos navales y víveres que 
yo he de recibir. 

«Por mi parte no tengo dificultad en este negocio; 
pero tanto Waddington como otros que se han acer-
cado a él, requieren como, condición sine qua non la 
garantía de las letras del Gobierno mejicano, y de las 
mías por el Gobierno Supremo de Chille,, y a esto se 
reduce el auxilio que imploro respetuosamente de la 
respetable mediación de U. S„ para con d Excmo. 
señor Presidente de la República». 

Esta nota era dirigida al Ministra de Hacienda. 
Enseguida se trató este asunto en el Congreso; y 
luego se expidió el siguiente decreto, que era un caso 
nuevo en nues'tras relaciones infernacjo,nales: 

«El Presidente de la República de Chile, etc.—De^ 
seando estrechar los vínculos de armonía, fraternidad 
y buena inteligencia, que existen con los estados federa^ 
dos de Méjico, y considerando que la importante comi-
sión que se ha encargado {por aquel Gobierno aí coman-
dante del navio «Congreso», no ipuede expedirse sin 
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que el de Chile facilite los recursos necesarios, y te^ 
niendo ¡presente que cualquiera demora puede ocasionar 
¡perjuicios irreparables al Gobierno mejicano y trans-
cendentales a la causa de América; y usando de las fa-
cultades concedidas por el Congreso Nacional en 18 
de Diciembre último,. Ipara franquear al expresado: co-
mandante del navio mejicano «Congreso» los auxilios 
que ipida, en virtud de la autorización d'e su Gobierno, 
que se rqputa por bastante según las credenciales que 
ha presentado, — vistas las propuestas bajo las cuales 
se facilita al expresado comandante por los negocian-
tes Aycinena y Co. la cantidad! de 15>Q.Ü00 pesos, y cuyo 
pago pide sea garantido por este Gobierno, — ha 
acordado y decreta: 

le.—El Gobierno die Chile afianza la cantidad' de 
150.000 pesos que prestan al comandante del navio me-
jicano «Congreso», Aycinena y -Cía., en; los mismos 
términos de las propuestas inclusas. 

2o.—Para hacer efectiva esta garantía, lös ministros 
de la tesorería general entregarán a lös prestamistas 
en cantidad de depósito 15Q.OOO pesos: en Certificados 
contra productos de aduana, sin excepción, en el modo 
que expresan las propuestas. 

3a.—Estos certificados llevarán expresa la calidad 
de no poder ser admitidds hasta pasados trece meses 
después que se hayan emitido. 

42.—La tesorería emitirá las certificados en la for-
ma que expresan las propuestas, indicando su origen, 
objeto y término de su pago. 

5o.— El comandante del navio «Congreso», pondrá 
en manos de eiste Gobierno una copia de la contrata' 
que otorgare con los prestamistas, firmada d'e su puño, 
y suficiéntemente autorizada. 

6e.—Dicho comandante oficiará a su Gobierno que 
cualquiera remesa que haga de din'ero o letras para ve-
rificar el pago, dé un .aviso directo al die esta República 
para su inteligencia en este negocio. 

7e,—Agréguense eopias d:e todos los antecedentes, 
que se pasarán al Ministerio de Hacienda para su cono-
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cimiento, toma de razón y fines co.n¡sigui<ente:s, y con-

téstese. — Dado en !el Palacio de Goibifcrno, en San-

tiago de Chile, a 10 d<e Marzo de 1827. — Freire. — 

Gandaril las». 

El préstamo a que se rtefi'ere este de;creto, fué pun-

tualmente pagado por el Gobierno de Méjico. Y estaba 

fresca una relación dle otro ,orden, entre lofe dois países. 

El 12 de Febrero de 1826,, aniversario de la victor 
ría de Chacabuco, llegaba al puerto de Acapulco la 

goleta chilena «Moctezuma», al mando del teniente de 

marina don David R. Maffet, a[ quien ya hemos vifsto 

figurar como capitán de puerto « n Valparaíso. En la 

«Moctezuma», 'iba ¡expatriad© el obispo don Joteé Sanr 

tiago Rodríguez, quien se había embarcado en Valpa-

raíso con su ¡secretario y demás séquito, el 27 de Dir 

ciemibre anterior. El Gobierno de Chile, dirigiéndose 

al de Méjico en nombre de la unidad de causa y dfe 

intereses con todos los nuevos estados hispanot-america-

nos, le daba cuenta sumaria de los motivos que habían 

hecho necesario el extrañamiento de ese prelado y le 

recomendaba la conducta que en esta emergencia der 

bía observarse en aquel país. 

• • • 
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II . 

El comercio inglés de 1827 en el puerto de Valparaíso. — 
Don Josué Waddington. — Los p i o n e r s en la indus-
tria metalífera que se activaba desde Valparaíso. — 
Algunas anécdotas. — De nuevo la pobreza fiscal. — 
El núcleo británico y lo que representaba en la indus-
tria y :en el comercio. — Blest, Barton, Cood, Anderson, 
Parrish, Barnard, Perkins, Roberto Fonves Budge, Jorge 
Lyon, Tomás Eastman, David Ross, Onofre Bunster. — 
Dos casas centenarias del comercio británico: Huth y 
Cía. y Gibbs y Cía. — El comercio francés. — H. 
Bourdon, Dubern, Rejo y Cía. — Hechos que precedie-
ron a la llegada de un «Inspector General del Comercio 
Francés en la República de Chile». — El Cónsul francés 
designado para Valparaíso el 28 de Marzo de 1827. — 
El comercio alemán' y a lo que se reducía entonces. — 
Huth, Gruning y Cía. — Fernando Flindt y Federico 
Stuven. — El comercio de los portugueses. — Don 
Antonio Ramos y don Francisco Alvarez. — El comercio 
de los italianos. — Don Bernardo Soffia, don Pedro 
Alessandri y don Juan Bautista Delle Piano. — El 
comercio norteamericano. — Alsop, Wetmore y Cyder 
y Augusto Hemenway, fundador de la casa de Wessel 
Duval en 1827. — Datos generales de un siglo atrás, 
sobre cada una de esas colonias extranjeras en la plaza 
de Valparaíso y su importancia comparativa. — Re-
cuerdos anecdóticos de los principales industriales y 
comerciantes extranjeros que tuvimos establecidos en 
1827. 

En los documentos de la negociación del navio me-

jicano, ya hemos visto figurar el nombre de Wadding-

ton, la persona de don Josué Waddington, un joven in-

glés que diez años antes, el 17 de Agosto dé 1817, había 

llegado a Valparaíso, manejando al cabo, de poco tiem-

po con inteligentes ¡bríos un fuerte capital. A los tres 

años de su llegada contraía matrimonio aquí mismo con 

doña Rosario Urrutia, chilena. 

Waddington pudo hacer operaciones muy afortu-

nadas en negocios mineros, impulsando la industria 
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de ese orden en Copiapó, Huasco, Coquimbo y en la 
provincia de Aconcagua, cuyas minas de cobre adqui-
rieron ámplio crédito por su producción; pero ya diji-
mos antes que en 1827 la crisis del desengaño era com-
pleta. El propio Rey de la Gran Bretaña, Guillermo IV, 
creyó necesario, desde el Parlamento, hacer un llamado 
a la cordura de sus subditos, que perdieron en minas 
de América ingentes millones. 

Pero la manía minera de los inglese» no fué del 
todo infructuosa para Chile. Visitáronle entonces es-
forzados viajeros que dieron a conocer su verdadera 
riqueza, su agricultura, su industria y su admirable 
clima a los capitalistas europeos, quienes comenzaron 
a afluir en gran número a Valparaíso y a todas las 
ciudades del interior y de la costa. 

Vinieron por entonces a Chile (de 1818 a 1825 
principalmente) una serie de pioreprs como David Barry, 
Proctor, Brandt, Samuel Haigh, Juan Begg, que fué más 
tarde opulento minero de Puno; el mineralogista Sir 
Francis Head, que admiró la pujanza incomparable de 
nuestros barreteros y apires, y a quien siguió como 
agente de minas el químico don Pedro Schmid'tmeyer, 
que recorrió todas nuestras montañas desde el Huasco 
hasta los baños de Cauquenes. 

En pos de aquellos exploradores, surgieron el cáus-
tico inglés John Miers,'que: trajo/ a Concón una maquina-
ria poderosa para laminar cobre ,y que se disgustó mu-
chísimo porque no se la compraron; y Alejandro CaJd-
cleugh, tan entusiasta como minero y que años más 
tarde pudo hospedar en su casa, en Valparaíso, a Carlos 
Darwin, cuando el célebre naturalista arribó en el 
«Beagle», el 23 de Julio de 1834. 

Pero entre aquella meritoria falange, quien tiene 
títulos positivamente únicos, es don Josué Waddington, 
llegado a Valparaíso de 24 años y fallecido aquí mismo, 
de 84, con el prestigio de un gran patriarca, el 11 d'e 
Octubre de 1876. 

La casa Waddingto'n, Templeman y Cía., que él 
fundó, ya era en 1827 la primera en la costa del Pací-
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fico. Y por entonces su digno jefe ya empezaba también 
la realización de otros vastos proyectos, como» ese del 
Cantil W-dédington, que él construyó desde Calera a 
Limache, en una longitud de 72 millas, o sea 24 leguas. 
Invirtiendo su cuantiosa fortuna en empresas de pros-
peridad y de progreso, diez años1 después de la época 
que consideramos de preferencia, en 1837, ayudó al 
Estado con sus caudales en la guerra contra la Confe-
deración Perú-Boliviana. 

En 1827 su hijo don José Guillermo Waddington 
no contaba más que seis años,, pero ya se educaba en 
el noble ejemplo que tenía a su alrededor; y más tarde 
como comerciante e industrial de esta plaza, explotó 
minas en Chañarcillo y prolongó las relaciones mercan-
tiles de Valparaíso hasta el mismo California. Durante 
la administración de don Manuel Montt fué Ministro de 
Hacienda, dejando también,, como su padre, un noble 
ejemplo de trabajoi y de filantropía, pero sin sobrevivirle 
más de cinco años. 

* % * 

Volviendo a la industria minera que don Josué 
Waddington fué uno de los primeros en fomentar des-
de su casa de comercio de Valparaíso, diremos que en 
pos de él presentóse en ese mismo^ campo un joven 
negociante de Calcutta que, junto con los hermanos don 
Roberto y don Alejandro Walker, dió muchoi impulso 
a la riqueza metalífera del valle del Huasco. Llamá-
base este animoso industrial don Juan Sewell, hijo de 
Londres como Waddington, y había venido a Chile po-
co después de la batalla de Maipú. Enseguida figuró 
asociado al comerciante inglés Mr. Patrickson, organi-
zando la firma Sewell y Patrickson,, que tenía oficina 
en Valparaíso. 

Mr. Sewell, residía en Valparaíso desde 1822, como 
agente de la casa calouteña de Fletcher Alexander, 
de la cual recibía grandes cargamentos de té, sedería 
y porcelana, que cambiaba ventajosamente por el cobre 
de nuestras montañas. Casóse aquí con doña Juana 
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Gana, hermana de la bella esposa del almirante Blanco 
Encalada. 

El escocés Mr. Santiago Cameron, también, arribó 
en Mayo de 1825; pero aburrióse de tal manera de cu-
riales y de embrollos en los, negocios mineros de la 
Compañía Inglesa de Copiapó, que se retiró al poco 
tiempo de su gerencia a Valparaíso, pobre y desenga-
ñado. Siguióle en la laboriosa administración su com-
patriota don Tomás Chadwjk, que hubo de abandonar 
bien pronto su puesto a un1 tercer inglés llamado don 
Eduardo Miller. 

Por último, en 1827, eran vendidos en 8 40.000,00 
las mejores partes del mineral de Tamaya, que fué a 
verlas desde Valparaíso don Carlos S. Lambert, contra-
tado como perito por una de las Compañías Inglesas que 
surgieron en ese período álgido de la fiebre metalífera 
de la Gran Bretaña, que comenzó a principios de 1824 
y que terminó entre ruinas y desengaños. 

Don Carlos .Lambert, gerente de la Compañía Anglo 
Chilena, había figurado como prestamista nacional en 
1825, pues a fines de ese año suministró al Gobierno la 
suma entonces enorme de ciento veinte mil pesos, con 
la cual alistóse la división que libertó a Chiloé. 

El hecho es que el señor Lambert tuvo, a la lar-
ga, un acierto maravilloso en medio de tanta ruina y 
que compró por una bagatela lo que vino a ser el origen 
de su colosal fortuna. 

Se le ha hecho figurar, ora como inglés, ora como 
francés; pero lo cierto es que era alsaciano, natural de 
Estraburgo y antiguo alumno d:e la Escuela Politéc-
nica de París. Llegó a Chile en 1818, después die ha-
ber tomado parte en las campañas de Napoleón, y 

falleció en Londres en 1876, a la edaid; de 83 años. 

* % * 

La negociación del préstamo de los ciento veinte 
mil pesos al Gobierno de Chile, a que acabamos de re-
ferirnos, fué celebrada el 25 de Octubre de 1825 en la 
ciudad de La Serena, y revela juntamente la infancia de 
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nuestro crédito y la profunda miseria del país después 
de la guerra de la Independencia. 

Recordaremos, incidentalmente, que otro caballero 
inglés, el médico don Jorge Edwards Brown, radicado 
también en La Serena, había sido antes uno de los más 
entusiastas donadores en la subscripción patriótica que 
se verificó para costear la, Expedición Libertadora del 
Perú. En reconocimiento de esto, obtuvo carta de ciuda-
danía chilena, firmada por O'Higgins en persona. 

Don Jorge Edwards, el tronco histórico, de una fa-
milia tan extensamente vinculada en Chile, y a cuyos 
miembros pertenece también «El Mercurio», trabajaba 
una mina de plata en el mineral de Arqueros al oriente 
de La Serena. Ese mineral de Arqueros, descubierto 
de una manera singularísima en la1 noche del 10 de 
Agosto de 1825, vino a significar en definitiva un ver-
dadero prodigio de riqueza; pero en la época de nuestro 
estudio, tampoco estaba en una situación de auge. En 
general, los negocios mineros en 1827 no tenían fir-
meza alguna, complicando de esta suerte la crisis del 
erario. 

Diversos arbitrios se escogitaban sin eficacia para 
la protección de una industria en que los mayordomos 
y operarios, pirquineros y cateadores, hasta venían 
«exentos de todo servicio de las armas». A principios 
del año anterior se habían suprimido los derechos, de 
quintos y minería que se cobraban a la plata y al oro. 
Una ley promulgada el 6 de Marzo de 1827, también dis-
puso: «Desde la fecha en seis meses, los cobres que se 
exporten de la República pagarán sóloi derechos de un 
peso por cada quintal». 

El cobre y el trigo, constituyeron juntos, hasta la 
aparición del salitre, — sin contar la plata de Chañar-
cilio y de Arqueros — las dos grandes fuentes de pro-
ducción nacional. Pues bien, en 1825> la exportación 
chilena de cobre había sido de das quintales f enviados 
por vía de ensaya o talvéz de casualidad. Y después con-
tinuó así la internación de cobre de Chile en Inglaterra: 
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Años Quintales 

En 1828 

En 1826 

En 1827 

1,297 

659 

6,693 

Pero al año siguiente de Lircay, o sea en 1831, en-
rielado el país en otras normas muy distintas de las que 
habían causado su descrédito, la exportación de cobre 
para Inglaterra alcanzaba a más de cincuenta mil quin-
tales. Esta industria siguió pagando por muchos años 
un derecho de cinco por ciento con que contribuía a los 
gastos de la administración pública. Hoy el cobre sale 
libre. 

Respecto a la producción del oro, antes tan lisonje-
ra, también veníamos en escala descendente; pero al 
tenor de las estadísticas de la Casa de Moneda, puede 
verse que el oro no había disminuido ni como criadero 
ni como metal de veta,, sino que su crisis en el mercado 
obedecía a otras causas. En efecto, en. el año de 1827, 
que fué de intensas agitaciones,, casi no hubo amoneda-
ción; y en el de 1829, que fué período de sangrientas 
revueltas civiles, el oro se escondió de tal manera, en 
las entrañas de la tierra, que no se llevó un solo marco 
a los crisoles de la Moneda. 

Con la plata ocurría exactamente lo mismo. Y ha-

blamos de estos tópicos, porque en 1827 eran el pan 

de cada día, el tema por excelencia. 

En 1810, se habían amonedado 6,395 marcos de oro 

por valor de $ 854.824 de 48 di. Respecto, de la plata, e i 

1816 se habían amonedado 57,740> marcos,, por valor 

de $ 490.790: 

Véase ahora para contraste la cantidad1 de oro y 

plata amonedada, desde el ¡año de la caída de O'Higgins: 
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Años Marcos Valor Marcos Valor 

oro plata 

1823 2,300 $ 312,800 5,729 $ 48,696 
1824 1,388 188,768 1,789 15i,20i6 
1825 1,153 156,808 40Ü 3,400 

1826 1,294 175.,984 719 6,111 
1827 282 38,352 62 527 
1828 566 76,976 — — 

1829 
76,976 

183(1 41« 55,760 808 6,868 

Este último año es el de Lircay, cuando el país em-
pezó propiamente una nueva era. Antes de ella, el inglés 
don Alejandro Caldcleugh, que ya citamos anteriormen-
te, hablando del oro., señalaba también como hombre 
conocedor en el oficio, la influencia que en la crisis 
de la industria había tenido el retiro de los capitales 
españoles. 

* * 

En medio de estos esforzados industriales, ingleses 
que venimos nombrando, teníamos en Valparaíso, en 
1827, a otros de los que también pueden llamarse los 
fundadores de su comercio, tales como don Andrés Blest, 
hermano de los distinguidos médicos de este apellido 
(don Juan y don Guillermo) y médico él tamhién, que 
instaló la primera cervecería que hubo en Valparaíso; 
Enrique Cood, hermano de don Jorge Cood, muerto en 
Valparaíso en 1825; John Barton, que acompañó al he-
roico O'Brien; Guillermo Anderson, uno de los prime-
ros y más honorables corredores de comercio en Val-
paraíso ; Roberto Macfarlane, que trabajaba en los lados 
de Casablanca, después de haber sido, cuatro; años an-
tes, administrador agrícola de Lord Cochrane en Quin-
tero; Ricardo Parrish; Tomás Davies; Juan Diego Bar-
nard; Jorge Perkins; Tomás Green; Marcos Walton, 
comerciante de la localidad en 1827, de idéntico nombre 
al Superintendente de Aduanas de principios de 1927; 
Ricardo Price, Tomás G. Brown, Carlos Black, Agustín 
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Livington, Jorge Young, J. Y,. Dowister, Juan F. Moo-
ney, y algunos otros que figuraban entre los princi-
pales comerciantes ingleses. Don Juan Diego Barnard, 
abrió además casa en Santiago y casóse aquí con doña 
Teresa Prats y Urízar. 

Residencia en Valparaíso, en Santiago y en Con-
cepción, tuvo Mr. Tomás Smith y Pearson, que llegó a 
nuestras playas en 1825. Este comerciante británico con-
trajo matrimonio en el sur con doña Isidora Azúa y 
Villalobos. Tales fueron los padres de don Tomás Smith, 
con importante hoja como servidor público., También 
mencionaremos a don Jorge Smith, quien se casó con 
doña Carmen Irizarri, progenitores éstos del célebre 
pintor y paisajista chileno don Antonio Smith. 

Continuaremos mencionando, de la época, a un in-
glés llamado Juan Hurrel, que tuvo un matrimonio muy 
sonado con una dama chilena llamada doña Tomasa 
Godoy; a don Paulino Campbell, más conocido des-
pués en Coquimbo por sus importantes empresas y a 
don Onofre Bunster, patriarca de los extranjeros en 
Chile hasta 1869, en que falleció y que en 1807 había 
sido sacado de un bote por un huaso que lo enlazó de 
a caballo en la Laguna Verde. 

El inglés don Onofre Bunster, que no figura en nin-
gún Diccionario biográfico, fué el padre de don José 
Bunster, nacido en Valparaíso en 1837 y que cuando 
tenía veinte años salió de aquí mismo para la entonces 
rebelde tierra de Arauco. Don José Bunster, a quien se 
ha erigido una estatua en Angol, llegó por allá cuando 
todos los terrenos de la Frontera estaban cubiertos 
de selvas vírgenes y cuando nadie, absolutamente nadie 
— salvo él mismo — sospechaba la transformación, que 
había de operarse, dando lugar a las más ricas y fecun-
das producciones de la naturaleza, domeñada y cultivada 
por la mano del hombre. 

Pero en materia de descendencias, nada, tan nota-
ble como la del doctor don Guillermo C. Blest. En 1827, 
llegó a Valparaíso a visitar a su hermano mayor don 
Andrés, médico, industrial y filántropo, que se había 
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radicado entre nosotros, contrayendo matrimonio aquí 
mismo con una señora de apellido Prats. Ya dijimos que 
don Andrés Blest, fué el introductor de la primera cer-
vecería. Este establecimiento estaba situado en las rocas 
de la Cruz de Reyes, por donde viene a quedar ahora 
el Banco Alemán Transatlántico. 

Verificada su visita al hermano primogénito, el 
joven doctor preparábase para proseguir su viaje de 
salud (pues venía muy enfermo); pero antes de doblar 
el Cabo de Hornos, dando la vuelta al mundo, dirigióse, 
como todos los viajeros de aquel tiempo, a dar un 
vistazo a Santiago, única ciudad de Chile, según se con-
sideraba, porque Valparaíso apenas salía de su condición 
de nido de pescadores y aposentaduria de prosaicos bo-
degueros. 

Pues bien, mientras residía como ave de paso en 
SantiagOj ocurrióle al doctor don Guillermo C. Blest una 
romántica aventura profesional, que determinó su ca-
sual demora y su residencia durante más de sesenta 
años en el país. 

El doctor irlandés contrajo matrimonio con la se-
ñoril a María de la Luz Gana, inteligente y bella; y de 
este matrimonio descienden el novelista don Alberto 
Blest Gana, el poeta don Guillermoi Blest Gana y el 
jurisconsulto don Joaquín Blest Gana. Por lo demás, el 
doctor Blest fué el primer facultativo que reveló a los 
chilenos el secreto de la gran botica sin drogas y sin 
recetas, que se llama «la Naturaleza», 

Una hermana de la esposa del doctor Blest, ca-
sóse con el doctor Armstrong, Fué doña Micaela Gana; 
y otra hermana casóse con Mr. Walton. En cuanto 
a doña Juana Gana, ya vimos más atrás que fué la 
esposa de Mr. Sewell. He aquí cuatro hermanas, ca-
sadas con otros tantos ingleses. En esos tiempos era 
lo más frecuente el matrimonio de los extranjeros 
con chilenas. 

* % * 

De la casa comercial de don Josué Waddington, ya 
nombrado anteriormente, y que giraba con el nombre 
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de Waddington, Templeman y Cía., fué uno de los 
jefes don Tomás Eastman, a quien vino a hacer com-
pañía luego su hermano don Edmundo Eastman. Pero 
el segundo permaneció poco tiempo en Valparaíso, 
porque fué designado para hacerse cargo de la sucursal 
que tenía en La Serena aquella misma firma, la 
más fuerte en ese tiempo del Pacífico. El padre 
de los animosos jóvenes don Tomás y don Edmundo, 
era ,el respetable caballero británico don Tomás Eastman, 
uno de los más esforzados impulsadores del comercio 
de Londres, la India y América. En 1812 se había 
transladado a Buenos Aires a fundar la casa Eastman, 
Brinton y Cía., la cual tenía sucursal en Río Janeiro; y 
en 1826 había hecho otro viaje a Buenos Aires, enviando 
de allí para Valparaíso a su hijo don Edmundo. 

El señor Eastman eligió esposa chilena, uniéndose 
en matrimonio con la señorita Tomasa Quiroga, que 
pertenecía a una ilustre familia originaria de España. 
Ejitre los descendientes de ese matrimonio, mencio-
naremos especialmente a don Adolfo Eastman, qué 
fué diputado y senador en diversos períodos y a don 
Tomás Eastman, que fué alcalde de gran prestigio y 
también intendente de la provincia. 

Otro de los jefes principales de la Casa Waddington 
Templeman, en ese tiempo, fué don David Ross, que 
había llegado a estas playas en 1822. Contrajo matri-
monio aquí con doña Carmen Edwards, hija del mé-
dico inglés don Jorge Edwards, ya mencionado. Entre 
los vástagos de estje matrimonio debemos mencionar 
a don Agustín Ross, un poderoso cerebro de hacendista, 
fallecido de ochenta y dos años, y a su hermana doña 
Juana Ross de Edwards, cuya fama de benefactora le 
sobrevivirá eternamente. Don David Ross, había nacido 
en Escocia en 1801 y murió en Valparaíso en 1866. 

En 1827, se distinguía también en los círculos del 
comercio porteño el joven inglés don Jorge Lyon, que 
contrajo matrimonio al año siguiente con doña Carmen 
Santa María, nacida en la Isla de Juan Fernández. Pero 
el señor Lyon era por entonces empleado, pues, solo 
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tres años más tarde se estableció por su cuenta. Esa 
firma comercial de la plaza, iniciada en 1830,, con el 
nombre de Jorge Lyon, transformóse luego, en 1833, 
en Lyon y Santa María, y más tarde en Jorge Lyon e 
Hijos y en Lyon Hermanos, que es la firma de hoy.. 

* 5¡í * 

Pero entre las casas del comercio británico de 1827, 
debemos mencionar principalmente a dos que subsis-
ten victoriosas y que han sabido continuar la tradición 
de energía, constancia y rectitud que les legaron sus 
antepasados. Nos referimos a la Casa Huth y Cía., 
fundada en Valparaíso en 1824 y a la casa Gibbs y Cía., 
fundada en 1826. 

La firma Huth y Cía., fué traída.aquí por los 
banqueros y comerciantes de Londres, señores Frederick 
Huth y Cía., El giro de sus negocios es el comercio de 
importación y exportación en grande escala, con lo 
cual ha contribuido poderosamente al desarrollo' del 
intercambio entre Chile y la Gran Bretaña. Tan fuertes 
son sus negocios en la importación de innumerables 
artículos de manufactura inglesa, como en el ramo de 
seguros o en la exportación de productos chilenos. 

.En el transcurso de un siglo, el radio de acción de 
esta firma, se ha extendido a los más; grandes centros 
del globo. Actualmente cuenta con oficinas en, Londres, 
Nueva York, Valparaíso, Santiago, Concepción y Co-
quimbo, y todas ellas con actividad creciente. 

Pasemos al otro caso. La firma de Antony Gibbs e 
Hijos, de Londres, había establecido negocios directos 
con el Perú en 1806; y cuando, gracias al concurso de 
Chile, en la Expedición Libertadora, fué proclamada 
por San Martín la independencia del Perú, Antonio 
Gibbs e Hijos, abrieron una casa en Lima y sucesiva-
mente varias otras en las plazas principales del antiguo 
virreinato y luego del Ecuador (todas ellas ya no 
existen). 

La Casa de Valparaíso, instalada en 1826, comenzó 
con éxito sus operaciones agigantadas a través de un 
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siglo. Entre los negocios de la casa, figuró desde 1841 
la exportación de guano hacia Europa,, de los famosos 
depósitos de las islas y costas, del Perú. Los señores 
Antony Oibbs e Hijos llegaron a ser los agentes úni-
cos y exclusivos del Gobierno peruana para la venta 
del producto; y hasta el año de 1864, en que la firma 
dejó la agencia, el Gobierno había recibido £ 20.000,000 
por las ventas de esa substancia, que subieron a 4.000.000 
de toneladas. 

En 1865, la firma abarcó la elaboración de salitre, 
materia que desde entonces ha sido el capítulo, princi-
pal de sus negocios. Como después de la guerra de 
1879, pasaron al dominio perpetuo de Chile las regio-
nes salitreras que habían sido del Perú y de Bolivia, 
la Casa Gibbs, comprometidos sus intereses en este 
ramo comercial, cerró las casas establecidas en el Perú 
a fin de concentrarlas en Chile. De este modo, se fun-
dó en 1881 una nueva sucursal en la región salitrera de 
Iquique, y se estimó conveniente transladar a Valpa-
raíso la casa principal de Sud¡ América, en reemplazo 
de la que hasta entonces funcionara en. Lima. Al mis-
mo tiempo hubo de cambiarse el título' o designación 
de la casa por la razón social de Gibbs y Cía., que es 
la que subsiste hasta el presente. 

Hemos entrado en estos otros detalltes relativos a las 
casas de Huth y Cía. y de Gibbs y Cía., por ser las 
únicas dos firmas del comercio británico que ya existían 
en Valparaíso en 1827 y siguen viviendo fuertes y llenas 
de prestigio en 1927. 

En los demás casos, solo nos toca recordar lo que 
existió y a este proposito mencionamos especialmente 
a un antiguo súbdito británico, considerada más. tarde 
como verdadero chileno por el amor a la patria de su 
adopción y de sus hijos: don Roberto Forves Budge, 
que puso su casa de comercio, en el predio en que hoy 
se levanta el Hotel Astur. El' señor Budge se casó en> 
Valparaíso en 1834 con la señora chilena doña Mercedes 
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Prats y Urizar, hija del caballero español don Francisco 
Prats y de doña Carmen Urizar^ natural de Lima. 

—El matrimonio de mi padre, nosi ha referido su 
hijo mayor don Juan Diego Roberto Budge, tuvo¡ lugar 
en Enero de 1834, pero debió haberse verificado dos 
años antes según me contaba. Es propio del tiempo lo 
que ocurrió en este asunto.. Mi padre era protestante, o 
más bien anglicano, y mi madre era católica, y aunque 
muy tolerante mi padre y nada de sectario, ignoro por 
qué causa no obtuvo facilidades para la dispensa, cuando 
ésta se solicitó del Arzobispo señor Valdivieso. En-
tonces mi padre con su novia convinieron en irse a casar 
a Lima, tomando un buque de vela, porque a la sazón 
estaba por allá el Delegado Apostólico del Brasil, 
Excmo, señor don Escipión Domingo FabbinL Pero 
no hubo necesidad de este recurso extremo, porque 
mi padre, valiéndose de sus relaciones de Londres, y 
éstas con las relaciones en Italia,! consiguió unas dis-, 
pensas nada menos que de Su Santidad el Papa Gregorio 
XVÍ, las cuales fueron presentadas inmediatamente aquí 
al Illmo. Arzobispo señor Valdivieso. 

La casa de un piso que construyó, en Valparaíso 
el señor Budge en la calle de San Juan de Dios, como 
se llamaba antiguamente la calle Condell, fué la mejor 
del barrio, y tan bien construida,, que costó no poco 
demolerla a los 85 años justos después de edificada, 
pues vino la demolición en 1919. 

* ;¡C * 

En 1827, llegaba a Valparaíso con: un fletamento 
de mercaderías, el joven escocés don Samuel Lang, hijo 
de uno de los más activos comerciantes y armadores 
de Liverpool. Como ayudante traía a su primo herma-
no don Diego Lang Clark, que se radicó en Chile, siendo 
el fundador de la familia Clark. 

Don Samuel Lang había venido dos« años antes, 
con otra expedición que le produjo pingues provechos. 
Y la tercera fué para Lima, donde fundó la casa de su 
nombre. El joven Lang, circunstancia curiosa, había 
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cultivado en Londres la amistad de don Bernardo 
O'Higgins, cuando éste se educaba por allá; y al ver 
figurar a su amigo de colegio nada menos que con el 
puesto de Director Supremo en Chille, logró persuadir a 
su padre de la conveniencia de aquella expedición co-
mercial, y logrado su objeto, se embarcó' en el mismo 
buque con todo el surtido de ventas. 

Don Diego Clark, siguiendo sus aficiones a la mi-
nería, aceptó el puesto de administrador del estableci-
miento que tenían en Huasco los señores Sewell y 
Patrickson. Y allá contrajo luego matrimonioi con la 
señora Tadea Torres, viuda del abogado y hombre 
público argentino dion Francisco Javier Godoy, quien 
vivía emigrado, escapando de las persecuciones de Rosas. 

Establecida la familia de don Diego Clark en Val-
paraíso,, aquí en este puerto nacieron don Juan Clark 
en 1840 y don Mateo Clark en 1843. Los hermanos 
Clark representan dos nombres gloriosos en el pro-
greso industrial del país. Aun a loa ochenta y cuatro 
de edad, don Mateo Clark sigue estudiando con volun-
tad de acero todo lo que concierne, al ferrocarril trans-
andina, que fué la obra die su predilección. 

Perteneciendo al número de los seres; privilegiados 
que pueden servir de ejemplo- y de estímulo' para los 
que luchan, a la edad de veintiún años ,-don Mateo 
Clark, ya era el jefe de la acreditada firma comercial 
de esta plaza, Clark Hermanos, demostrando desde 
entonces un espíritu emprendedor y dotesl que habían 
de engrandecerle. Fué esa la primera casa fundada por 
chilenos en el negocio de importación- directa en ma-
quinaria agrícola y para minas. 

Algunos de estos datos nos los ha dado, el mismo 
ilustre anciano,, a quien nos reconocemos, deudores de 
bondadoso, afecto. 

* * 

Los comerciantes ingleses representaban en la lo-
calidad el núcleo más fuerte y ya por entonces tuvieron 
elegido el Cerro Alegre como barrio propio,, formando 
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una especie de colina en que habían introducido sus 
costumbres tradicionales. 

En materia de transformación de los cerros, los 
primeros héroes de tamaña empresa de saneamiento 
de la baja y antigua ciudad colonial, fueron dos carpin-
teros ingleses: Williams Bateman y John Martin, el 
último de los cuales murió dejando una gran fortuna. 

Ahora, el que mejoró el cerro, del Arrayan, ocu-
pando primeramente sus laderas y escondrijos, fué el 
pilotín Juan Barry, de nacionalidad irlandesa, que ha-
bía servido al lado d'e Lord Cochrane, y que se había 
encontrado en el famoso combate de Trafalgar. En 
1819 obtuvo su licencia absoluta por lo avanzado de 
su edad y por el decaimiento de su ya perdida salud. 
Casado en Valparaíso, tenía cinco hijos: y su predi-
lección por Chile se manifiesta en la respuesta que 
dió a la siguiente carta de su padre: 

«Dtiblin.... Querido Juan: En tu última que re-
cibí me anuncias que han proclamado su independencia 
los indios de ese país en que te hallas y también me 
anuncias haber tomado las armas en contra de los 
blancos (españoles). En resumen, saco, pues, que de-
bes de haberte casado con alguna nativa de las in-
dias sudamericanas. Espero, querido Juan, que muy 
pronto te regreses a tu patria que te reclama la an-
cianidad de tu padre y mis negocios que quiero con-
fiarlos a tu cuidado, etc.». 

He aquí la respuesta a tan curiosa misiva: 
«Valparaíso, Chile Querido viejo padre: Perdí 

a la que me dió el ser, vuestra esposa querida, y esto 
me hace más difícil mi regreso a ese viejo nido y 
el haberme casado con una hija de este país, hoy mí, 
patria y mi segunda madre, por la que me encuentro 
decidido a derramar la última gota de sangre de mis 
venas irlandesas. Siento mucho tener que darle estas 
noticias: jamás abandonaré >a este Chile, al que adoro 
tanto como a mi ya difunta y querida madre Maríat 
Tengo la satisfacción de anunciarle también que soy 
padre de dos robustos mestizos, por los cuales me 
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dedico a trabajar por conseguir alguna fortuna.,..»,. 

Pero Juan Barry, que ihabía prestado sus servi-
cios a la independencia de Chile, no, recibía ninguna 
pensión; y entonces, al verse estrechado por las nece-
sidades, discurrió el arbitrio de poner una casa de baile 
en su propiedad del barrio del Arrayan. En su solici-
tud con tal motivo, expone, pidiendo el permiso nece-
sario : 

«Como nunca he pedido al Supremo Gobierno 
gracia ninguna, a pesar de los servicios que he pres-
tado, de haber quedado inválido y de haber sido pri-
sionero por los españoles en la costa del Perú, hoy, 
que mis circunstancias se van reduciendo al estado 
más deplorable por mis enfermedades y avanzada edad, 
tengo a bien suplicar a V. S., se sirva mandar se me 
permita tener música en la casa que habito, que se 
halla situada en la calle del Arrayan, etc.». 

A lo anterior se le puso la providencia que sigue, 
del Intendente de la Provincia: 

«Valparaíso, Enero 24 die 1842.—En atención a 
los buenos servicios prestados por el ciudadano legal 
Juan Barry, se le concede licencia para tener canto y 
baile en su casa, sita en la calle del Arrayan, por 
solo los días feriados.—Simpson», 

Es la última referencia que encontramos sobre 
el más enérgico propulsor de los progresos materia-
les en el cerro del Arrayan,. En lo demás, todo el barrio 
tenía antiguamente una ruidosa y legendaria fama, tan-
to que un poeta popular. I.e dedicó esta versaina: 

¡ Adiós puerto e Valpafeis'o 
Adiós quebrá e Juan Gómez, 
Adiós Arrayan fio río, 
Quebraero de los hombres....! 

¡Contrastes de la vida! Un combatiente de Trafal-
ga,r y un combatiente d,e la época de la Independencia 
de Chile, obligado, a ganarse la vida con una casa de 
diversión en el barrio del Arrayan! Peroi Juan Barry 
fué además, como dijimos, un enérgico propulsor del 
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mejoramiento de las quebradas y dio el ejemplo con 

sus grandes trabajos. 

Los precios de las propiedades del plan hacían pen-

sar en 1827 en el mejoramiento de las quebradas. 
Peter Adam arrendaba a don Vicente Castro tres o 

cuatro pobres cuartos situados en donde está ahora el 
Correo Principal, por la suma de veinticinco- pesos al 
mes. La familia Iñiguez tenía en arrendamiento su bo-
dega de la quebrada del Almendro a Mr. Andrés Blest 
por $ 1:500 al año., y la de Manterola lo daba a Mr. 
Callhoum, contratista de ,1a escuadra, por $ 1.450.00. 

Menos favorecido fué el Almendral, siempre tra-
bajado. por el temor de las olas de la marea. A ese tiem-
po corresponde el contrato de una vasta quinta de doña 
Bárbara Astorga, que encerraba un huerto de 340 duraz-
nos, 143 plantas de viña, 30 perales, 8 naranjos y 342 
olivos, que fué arrendada a Mr. Padwick en $ 500.00 
al año por seis años. 

Será del caso advertir, sin embargo, que fueron 
franceses los primeros pobladores del Almendral; fran-
ceses sus primeros comerciantes; franceses sus prime-
ros constructores. Los buques de ésa nacionalidad que 
hicieron activísimo comercio en Valparaíso, Penco y 
Coquimbo, no fueron aves de paso; como- que muchos 
individuos de la tripulación, oficiales de mar, formaron 
su hogar en nuestro suelo y se radicaron definitivamen-
te, formando familias cuyos apellidos se1 conservan o 
han evolucionado a tal punto, que es casi imposible 
reconocer su procedencia. 

En 1827 teníamos en Valparaíso las¡ casas fuertes 
francesas de H. Bourdon, bien poderosa, y de Dubern, 
Rejo y Cía., de la cual era empleado el joven ingle© 
don Jorge Lyon, a que ya¡ hicimos referencia y cuyo 
hijo del mismo nombre vive todavía en Valparaíso, de 
noventa y seis años de edad, desempeñando puntualmen-
te sus funciones de gerente de la Empresa de Agua Po-
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table. Es un caso maravilloso de longevidad y de tra-
bajo. 

—Mi padre — nos ,ha dicho él mismo — también fué 
empleado de don Diego Portales, cuando- el más tarde 
poderoso Ministro se estableció como comerciante en 
Valparaíso a principios del año 1827. Portales puso en-
tonces unos almacenes para recibir en ellos frutos o 
producciones del país. Esas bodegas eran de cons-
trucción de ladrillo y estaban inmediatas al desem-
barcadero y la Aduana. 

El comerciante francés don Enrique Duberni se ha-
bía asociado desde el principio en su establecimiento con 
don Fermín Rejo, español, y con. don Felipe Santiago 
del Solar, chileno, a quien se, consignaban antes las 
naves francesas. Enrique Dubern era de Nantes y había 
trabajado en Río Janeiro en una de las primeras casas 
francesas, instalada allí por un tío suyo. 

Por ese tiempo quedaban en Valparaíso descen-
dientes de don Francisco Loriel, fundador de la familia 
Lorié; de don Juan Benel y de don Luis Lisson, in-
dustrial en pesca, piloto nacido en SainÜ Malo, que na-
vegó por nuestras costas antes de avecindarse en Valpa-
raíso, con permiso, según él, de la Casa de Contratación 
de Cádiz. Un hermano de don Luis Lisson, don José, 
llegó más tarde a poner una gran jabonería en el Al-
mendral, que había pasado a otros dueños en 1827. 

Mencionaremos asimismo a la sucesión de don Juan 
Bautista Cristi, de San Mató, que contrajo matrimonio 
en Valparaíso con doña Gabriela Velásquez; y a otro 
francés muy antiguo y con numerosa descendencia, don 
Juan Folmon y Pomier, que en 1710, se casó en la 
parroquia Matriz de este puerto con doña Clara Valdivia. 

En Quillota, hubo también una verdadera colonia 
francesa, en que se recuerda a don Antonio, Gac, indus-
trial molinero, casado con doña Juana Loisel, también 
francesa; a don Bernardo Ravest, casado con doña 
Francisca Castillo, chilena; y a los Faez, los Bor-
dalí, los Droguett, Marchant, los Picón, los Camus, 
los Rocuant, los Cardem'il, todos de' origen francés, y 
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al famoso don Feliciano Lothelier, dei donde proceden 

todas las estirpes de los Letelier en Chile. 

* }¡í * 

A mediados de Mayo de 1821 arribaba a este puerto 
la fragata francesa «Clorinde», mandada por el capitán 
de navio barón de Mackau, quien* aceptó un almuerzo 
del gobernador de Valparaíso y en Santiago se limitó 
a pedir confidencialmente garantías para los negocian-
tes franceses que vinieran a establecerse en Chile, ga-
rantías iguales a las que amparaban a los demás ex-
tranjeros. 

Poco después, el contralmirante Roussin, nombrado 
jefe de la estación naval que el Gobierno de Luis XVIII 
quería tener en el Pacífico, llegaba a Valparaíso, el 11 
de Enero de 1823, con la hermosa fragata «Amazonas», 
y saludaba a la plaza con 19 cañonazos en señal de amis-
tad. Este marino francés, como Julien de la Graviére, 
que nos había visitado a fines de 1821, también habló 
de los sentimientos de la Francia para entablar relacio-
nes de comercio con los Gobiernos liberales de América. 

Pero la actitud de Francia seguía inspirando por acá 
fundados recelos, gracias a los vínculos de ese Gobierno 
con la Santa Alianza y sus relaciones políticas y de fa-
milia con España. Al comenzar el año de 1827, Chile 
tenía cónsules de los Estados Unidos de Norte Améri-
ca, de la Gran Bretaña y de los Países Bajos, pero no 
de Francia. En esta situación, el Gobierno de Carlos 
XII discurrió un arbitrio singular. A principios de 
Octubre de 1826 llegaba a Valparaíso el caballero; De 
La Foret, con el carácter oficial de «insfiecttOr general 
del comercio francés \en ta pública d{e Cf¿iíey>. 

A pesar de la novedad de ese título, que parecía en*-
volver una actitud de aquel Gobierno depresiva respecto 
del nuestro, el Vicepresidente Eyzaguírre reconoció aquel 
agente, por decreto de 19 de Octubre, y aun le permitió 
nombrar agentes subalternos. He aquí ej; primer non> 
bramiento de este carácter expedido luego para Vial-
paraíso: 
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«Santiago, Marzo 21 de 1827.—Por cuanto el inspec-
tor general del comercio francés en Chile nos ha some-
tido el diploma que en virtud de la autorización de su 
Gobierno ha expedido, nombrando a Mr. Charles Lois 
Jaques Legentil Du Pon de Larche, agente del comercio 
francés en el puerto de Valparaíso, por tanto, decreto: 

le.—Queda reconocido el expresado Mr. Legentil en 
su carácter de agente del comercio francés en el puerto 
de Valparaíso. 

2e.—Se le declara el goce de todos los derechos, 
prerrogativas y excepciones anexas a este cargo. 

3B.—Devuélvase el diploma después de registrado 
en la Cancillería de Relaciones Exteriores. Comuniqúese 
a quienes corresponda e imprímase. — Freire. — 
Gandarillas.» 

La barca francesa «Le Seine», que trajo a Chile al 
caballero De La Foret, llevó enseguida al Perú al caba-
llero Chaumette des Forsses, que debía desempeñar 
el cargo de inspector general del comercio francés« en 
Lima; pero en el Perú pusieron reparos al título, «por 
no conformarse éste con los principios y prácticas um-
versalmente adoptados». Des Forsses pudo desembarcar 
en el Callao como simple particular. Más tarde se mo-
dificaron aquí los dos documentos que recordamos. 

Apuntaremos de paso un 'hecho curioso, relativo al 
comercio de importación que por esos- años hacían el 
Perú y Chile en Francia: En 1827, Francia, importaba 
del Perú 6.301.645 francos; y en 1829, 1.409.242. Y en 
1832, solamente 744.096 francos. Por la inversa, Francia 
importaba de Chile en 1827 la suma de 1.410.607 fran-
cos; y aunque no hay noticia del valor de las importa-
ciones en 1828 y 1829, en 1830 alcanzaba a 5.105.237; 
y al año siguiente a 16.954.002 francos. 

La causa de esta oscilación tan profunda en los pla-
tillos de la balanza, se debe a que la Francia, .'hasta 1827, 
hacía del Perú su depósito« principal para el comercio 
de la costa occidental de América; en, tanto que, desde 

1830, lo transladó a Chile. 

* * * 
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El año antes, Carlos X había enviado at vizconde 
d'Espinville y a M. de Saillard con el carácter de vice-
cónsules, el primero a Chile y el segundo al Peni. Los 
dos franceses salieron juntos de su país para venir a 
desempeñar sus cargos respectivos; pero, desgraciada-
mente, tuvieron en Montevideo una disputa muy aca-
lorada, que después vino a rematar en tragedia en Val-
paraíso. 

El 26 de Agosto de 1829, el Gobierno de la Re-
pública reconoció a don Luis Francisco. Augusto, viz-
conde d'Espinville, como vice-cónsul de Su Majestad 
Cristianísima en el puerto de Valparaíso., El nombrado 
tenía poco más de veinticinco años,, una hermosa pre-
sencia y cualidades nobles y distinguidas que le conquis-
taron las simpatías de todos los que le conocieron. 
Mientras tanto, M. de Saillard había sido recibido con 
el mismo título en Lima. Era un hombre implacable. A 
pesar del tiempo transcurrido, no había, podido olvidar 
la afrenta de una bofetada de su compañero,. 

El viernes 11 de Junio de 1830,. anclaba en Valpa-
raíso la fragata inglesa «Sapbire» y en élla venía desde 
el Call;ao M. de Saillard con el exclusivo objeto de retar 
para un duelo a d'Espinville. Este aceptó incontinenti el 
lance y sus padrinos fueron don Enrique Dubern, a 
quien hemos visto figurar en el comercio francés, y 
don Jorge Lyon, empleado de la misma casia. 

Por parte del otro, los padrinos eran M. Danican, 
comandante de la barca francesa «Durance», al ancla 
en la bahía, y M. Agustín Lamotte du Portail, cono-
cido comerciante de Valparaíso,. 

Tras de no pocos accidentes, el duelo vino, a veri-
ficarse por los lados del cerro de Polanco, inmediato al 
Molino,. «Se dió la voz, — decía «El Mercurio» del 14 
de Junio de 1830, refiriendo en un breve párrafo él 
fatal suceso — tiró d'Espinville con precipitación; su 
adversario sufrió el fuego sin moverse; devolvió1 su 
tiro y le metió la bala en el costado dereciho, la cua¡l, 
le causó la muerte a los pocos instantes en los brazos 
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de uno de los padrinos, sin haber proferido sino un 
ah!» 

M. de Saillard se refugió una hora después del duelo 
en la fragata de guerra «Durance», ya nombrada y de 
allí se transladó enseguida a una fragata norteamericana 
que daba la vela para el Perú. 

Al vizconde d'Espinville se le hicieron magníficas 
exequias en la Matriz, a que concurrieron los, cónsules 
de Inglaterra, de los Estados Unidos, de los Países Ba-
jos, los comandantes y oficiales de los buques de^ gue-
rra surtos en la bahía y todas las personas notables de 
Valparaíso,. El duelo fué presidido por M. De La Foret, 
que había venido de Santiago con este objeto,. 

En el túmulo levantado en la nave principal del 
templo, se colocaron el sombrero y el uniforme de M. 
d'Espinville. La tropa de la «Durance». hizo tres des-
cargas en la puerta de la iglesia. 

Uno de los compatriotas del difunta dedicó- a la 
memoria de éste una tierna elegía, que vertió al caste-
llana don Ventura Blanco Encalada y que al final decía: 

Objeto tierno que adoró algún día, 
Y adoró fiel JimÁa el poseer suspira, 
Ven, y un tributo, a sus cenizas rinde 
En dolorido acento. 

El vizconde d'Espinville estaba de novio en Valpa-
raíso, próximo a casarse con una hermosa beldad, la 
señorita Antonia Carrera, quien más tarde fué la esposa 
de don Benito Fernández Maquieira y enviudó en. Ma-
drid, radicándose definitivamente allá. 

El Cónsul M. De La Foret dirigió una comunicación 
al Ministro Portales, diciéndole que M. Saillard se había 
fugado y que de las investigaciones practicadas resultaba 
que todo había tenido lugar conforme a las «leyes del 
honor». Tenemos a la mano copia de la respuesta de 
Portales, fechada el 16 de Junio de 1830t y que dice 
en parte: 

«Las circunstancias del hecho excitaron desde lue-
go la atención de las autoridades que, en uso de su ju-
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risdicción, procedieron, según entiende el Gobierno, a 
tomar providencias para la aprehensión del indicado, a 
fin de juzgarlo y de imponerle el condigno castigo en 
conformidad a nuestras leyes. 

«El Gobierno cree posible que haya error en los 
informes dados al señor Cónsul General de la fuga 
de M, Saillard y tiene algún fundamento para pensar 
que este individuo existe oculto en Valparaíso.. Si msí 
íaere y se lograre aprehender}'las tribunales de la 
nación procedieran a lo que kafd lugftr par.a la vindica-
ción de un '(tientaéo cordetídp en el territorio chilenos. 

Portales no admitía, por lo que le vemos, la barba-
rie conocida con el nombre de leyes del Honor.. 

A causa de las providencias de la justicia, el testigo 
don, Jorge Lyon fué reducido a prisión; Dubern tuvo 
que ocultarse y Lamotte du Portail se refugió durante 
dos semanas a bordo de la «Durance». También fué to-
mado preso, aunque sin tener culpa, el francés Monsieur 
Jaque, dueño del molino de las inmediaciones en que 
había tenido lugar el duelo.. Más, la fuga de M. Saillard 
hizo considerar injustas estas prisiones y todos los de-
tenidos fueron puestos en libertad.. 

—Mi padre — nos ha dicho* don Jorge Lyon — me 
refirió muchas veces que, deseando él evitar ese due-
lo, preparó unas balas de onza que eran- de mayor ca-
libre que el cañón de las pistolas,..,... Por desgracia, 
M. Lamotte du Portail, padrino de M. Saillard, dijo en 
aquella emergencia que él conocía a un compatriota de 
las inmediaciones d¡el Molino, quien era poseedor de 
magníficas pistolas. Un par de esas pistolas, vinieron a 
servir, pues, para el duelo que se desenlazó de manera 
tan trágica; pero por su actitud tan imprudente, mi pa-
dre no volvió a saludar en todos los días de su vida a 
M. Lamotte du Portail. 

Er, reemplazo del vizconde d'Espinville, vino a 
Valparaíso como vice-cónsul de Francia don Enrique 
Víctor Masson, quien contrajo matrimonio con la seño-
rita Martina Carrera, hermana de la novia que había 
tenido el infortunado d'Espinville; y de ese matrimonio 
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provienen las familias Masson Melendez, Masson Zegers 
y Masson González. ' 

En la necesidad de amenizar las primeras etapas 
del comercio francés en Valparaíso, se nos excusará 
estas digresiones locales, recordadas otras veces,, pero 
no con los detalles de ahora. 

* ;¡Í * 

El hecho es que los franceses habrían podido ade-
lantar mucho si hubiesen aprovechado la situación que 
tuvieron primeramente en nuestro comercio; pero a 
poco de avanzar los años, ya se vieron superados por 
los alemanes, que en la época que examinamos, apenas 
estaban con débiles manifestaciones. 

La fundación de la primera casa comercial alema-
na en Valparaíso data de 1822., Fué la casa de Huth' 
Gruning y Cía. Después vino la casa de la cual era socio 
y jefe el Cónsul prusiano en Valparaíso, Fernando 
Flindt: fué la firma de Canciani y Cía. Otro comerciante 
alemán, muy poco posterior a 1827, viene a ser don 
Francisco C. Kindermann, que fué cajero de la casa 
Huth Gruning y Cía. 

En apuntes de archivos notariales de la época, y en 
materias comerciales, vemos figurar a don Amadeo Gun-
delach, oriundo de Alemania, como se declara, y que 
se casó a principios del siglo X IX , con doña Juana Espi-
nosa. De idéntico apellido al de dos subditos británicos 
nombrados 'más atrás, también aparcce don Alfredo Gui-
llermo Smith, de Hamburgo, quien celebró su matrimo-
nio con doña Domitila Fernández de Leiva Herquíñico y 
Humeres,. 

De propósito hemos dejado para nombrarlo al úl-
timo, al primer alemán de más noble figuración que lle-
gara a nuestro puerto después de la independencia, como 
fué indiscutiblemente don Juan Stuven, natural de Ham-
burgo. El padre del sieñor Stuven era miembro del alto 
comercio hamburgués y poseía una fuerte casa de 
productos de importación. Desgraciadamente, el sitio 
de Hamburgo, efectuado por las tropas francesas bajo 
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el imperio de Napoleón I, arruinó considerablemente 
su fortuna, toda vez que unos grandes cargamentos 
de víveres y mercaderías que quiso introducir en la 
ciudad, fueron confiscados por los ejércitos napoleóni-
cos. 

Después de este descalabro financiero, don Juan 
Stuven, que vió la situación de su padre, quiso emigrar 
y así llegó a Valparaíso el 12 de Julio de 1824, con una 
carta de recomendación para don Josué Waddington. 
Desde ese día figuró como empleado de la casa Wad-
dington, Templeman y Cía., firma que llegó a ser al 
cabo de pocos años, como dijimos,, la más fuerte y acre-
ditada en la costa del Pacífico.. 

Ya por el año de 1830, el indicado establecimiento 
daba la pauta y el compás en materia de comercio y 
de crédito, al paso que su jefe era considerado, como 
el más opulento capitalista de Chile. 

Pues bien, el modesto empleado alemán de este 
caballero inglés, también llegó a la posición del gran 
capitalista. En 1827 don Juan Stuven, ayudado por don 
Josué Waddington, establecía una gran casa de co-
mercio con el objeto de surtir de víveres a los buques 
de guerra y a la marina mercante. Fueron tales las 
utilidades de este negocio, que le permitieron adquirir 
una manzana de terrenos en el barrio del Almendral, 
dos cuadras antes de llegar a la actual Plaza de la Vic-
toria. Esta propiedad se extendía hasta la misma playa, 
la playa de entonces, que ya tenía oleaje en lo que 
es ahora calle Chacabuco,... 

El señor Stuven, llegado a Valparaíso mozo de 
veinte años, tenía solo veinticinco, cuando ya er¡a dueño 
de una situación espléndida en las labores comerciales 
e industriales, A él correspondió también instalar la 
segunda cervecería, pues la primera fué fundada en 
Valparaíso, como, dijimos, por el inglés don Andrés 
Blest, quien compró más tarde para este objeto a 
los Hermanos de San Juan de Dios las rocas de la 
Cueva 'd\el Chivato en $ 400.00. 
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Don Juan Stuven fundó su hogar en Chile^ casán-
dose con doña Jesús Olmos de Aguilera, hermana de 
la esposa de don Santos Tornero, antiguo dueño de «El 
Mercurio», y uno de los hombres que mayor impulso 
dieron a la tipografía y a todas las artes de la imprenta 
en Chile. 

* % * 

Entre los empleados de la casa de don Juan Stuven 
había un portugués, Luis Reyes, Pero los Reyes de Chile 
provienen de don Gaspar de los Reyes, antiguoi y rico 
comerciante de Valparaíso, también portugués, y del 
cual flota todavía un recuerdo en el Crwóer,o Reye¡s, 
llamado antiguamente Punta de Reyes y después' Cruz 
de Reyes. 

De los portugueses que ejercieron aquí el comer-
cio, mencionarernos a don Juan de Mendoza- y a don 
Manuel Pérez. Anteriores fueron los industriales Angel 
Márquez, que tenía aquí panadería; Antonio Muñoz y 
Pascual Nogueira, que poco antes de la independencia 
se hizo pasar por gallego y pudo continuar en Valpa-
raíso vendiendo trapos que había traído de Europa. 
Se prestaron a esta declaración los testigos Ambrosio 
Roboy, José Pérez, Alexo del Rio., Eugenio: Avalos y 
otros. El portugués Manuel Pérez, ya nombrado, había 
contraído matrimonio en Valparaíso con Antonia Gon-
zález. 

Grandes navegantes, los portugueses no podían 
menos de aportar sus celosas actividades por esta costa, 
pero después de la época que consideramos, su influen-
cia decayó mucho,. Es de advertir que según el censo 
levantado en 1809, las portugueses constituían el grupo 
más numeroso de los extranjeros domiciliados en Chile. 

Ya en la época republicana, la personalidad más dis-
tinguida que tuvimos, de los portugueses, era don An-
tonio Ramos, que abrió en 1814 su escritorio de co-
merciante en Valparaíso, poco después de haber entrado 
el general Osorio, tambor batiente y banderas desple-
gadas en la capital. 
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Don Antonio Ramos, denominado casi por. todos 
«el portugués Ramos», estuvo casado con doña Juana 
Josefa Font, natural de Quillota, Ambos fueron los pa-
dres de don Melchor José, don Timoteo y don José 
Tomás Ramos. Al tercero nos referiremos especialmente 
al tratar del comercio chileno, en lo cual tiene títulos 
brillantes que enaltecen su memoria. 

Además del portugués Ramos, se distinguía por 
entonces «el portugués Alvarez», don Francisco Alva-
rez, quien manejaba un negocio de, abarrotes por ma-
yor, haciendo espléndidas ganancias con la marina mer-
cante. Casado con doña Mercedes Pérez, compró en 
1835 al español don Benito Fernández Maquieira su ha-
cienda de> Viña die la Mar, que venía siendo ofrecida 
en el siguiente aviso- de «El Mercurio»; que reprodu-
cimos en su forma textual: 

«Se vende. La Hacienda conocida por el nombre 
de Viña de 1.a Mar, con todo, lo que depende de ella, 
compuesta de la parte nombrada Viña de la Mar, pro-
piamente dicha y de la nombrac|a Viñaca, A más de 
que esta hacienda tendrá luego un camina de carre-
tas hasta el puerto, (cual .están haciendo en este mo^ 
mentó) darán muchas facilidades piara el pago, de la 
venta. Ocurra el que quisiere comprarla :a la oficina de 
este diario, donde se dará razón,. Julio. 16 de 1835». 

En cuanto ,a las Siete Hermanas, que aun no esta-
ban incorporadas a la Hacienda de la Viña de la Mar, 
eran en 1827 propiedad de don José Manuel Cea, 
en gran auge entonces, compañero de don Diego Por-
tales en las negociaciones del Estanco; y cuando, por 
el fracaso de éste comenzó a decaer su fortuna, enage1-
nólas al doctor don Juan Agustín Luco por un pacto bas-
tante curioso y digno de recordarse. 

Don Juan Agustín, que era doctor decano de la 
Universidad de San Felipe, ofreció al comerciante por-
teño señor Cea, por las Siete Hermanas, veinte mil fa-
negas de trigo, puestas en el puerto de San Antonio y 
entregadas en cinco años, al precio de doce reales la 
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fanega. (Escritura de 30 de Septiembre de 1830' ante 

el escribano de Valparaíso don Pablo Cisterna). 

Pero estas 20,000 fanegas de trigo nunca se tri-
llaron, y en concurso don José Manuel Cea, la hacienda 
pasó a los acreedores y enseguida a don Francisco 
Alvarez, el 20 de Marzo, de 1840, por la suma de 
$ 22.721.00, precio de su tasación. 

Así redondeó su propiedad de Viña del Mar el co-
merciante portugués de 1827 don Francisco Alvarez; 
bienes que pasaron años más tarde a doñai Mercedes 
Alvarez, que fué la esposa del ilustre hombre público 
don José Francisco Vergara. 

De todos modos, en 1827, la influencia comercial 
de los portugueses^ en la plaza de Valparaíso había 
venido a menos para no volver a levantarse. 

Por el contrario, los italianos, figurando entonces 
con muy poco, estaban llamados a grande incremento 
como actividad comercial. No existe una nomenclatura 
autorizada a este propósito; pero a un tiempo inmediato 
al de 1827, se conserva la tradición de un señor Dari-
grandi, que dejó numerosa prole; de igual manera que 
déjanse ver ahora mismo otros apellidos análogos 
que se conservan en la localidad, como Falconi (nombre 
veneciano), Dávila (lombardo), Soffia y Gallo, (ligu-
rianos), Grossi y otros. 

De Génova, son don Juan Bautista Bouza y don Ber-
nardo del Fierro. Del primero vienen los Boza y fué 
casado aquí con doña Bárbara Astorga. Falleció en 
1812 de más de setenta años de edad. El segundo, o sea 
don Bernardo del Fierro, se casó en Valparaíso con 
doña Inés Cortés Meló; y de los hijos de este matri-
monio, doña Inés, prolongó su vida hasta los noventa 
y siete años. 

Mantenía almacén y bodega en la localidad don 
Bernardo Soffia, a quien vemos aparecer en 1805, com-
prando en seiscientos pesos el casco de la fragata bos-
tonesa «Grampus», que fué una de las más ricas presas 
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de estos mares. Más tarde tuvo un buque de su propie-

dad para el comercio entre Valparaíso' y el Callao., 

Don Bernardo Soffia, se había casado en Valparaíso 
el 7 de Marzo de 1796, con doña Francisca Escadón 
Rodríguez, que falleció 1803, de treinta años, dejando 
cuatro hijos. El viudo contrajo segundas nupcias al año 
siguiente con su cuñada doña Josefa Escadón Rodrí-
guez, de la que asimismo hubo descendencia., 

Entre los hijos de este comerciante italiano, don José 
fué abogado recibido en 1837; y don Basilio, siguió 
atendiendo el giro de los negocios de su señor padre, 
quien adquirió también una valiosa propiedad agrícola 
por el lado de Casablanca, lo que es ahora el fundo 
de Santa Rita, que administraba otro de sus hijos, don 
Marcos Soffia. 

Un día se quemaron en Valparaíso: los¡ almacenes 
y bodegas de don Bernardo 'Soffia; y a este respecto re-
feriremos una sabrosa anécdota que nos cuenta don 
Joaquín Santa Cruz, quien tiene su memoria con ab-
soluto despejo, no obstante haber cumplidoi ya ochenta 
y tres años. 

El señor Soffia estaba en su hacienda de Casablanca 
cuando le llevaron la noticia del incendio,, por medio 
de un propio que salió de Valparaíso. a revienta cincha, 
es decir, a mata caballo. Sus hijos hallábanse a inme-
diaciones de los corredores de las casas del fundo, cuan-
do oyeron grandes carcajadas que daba el señor Soffia, 
exclamando con risa incontenible: 

—Cómo se habrán quemado los ratones! 
En efecto, la bodega tenía una plaga de roedores 

que daba miedo; pero el señor Soffia no se acordó en 
aquellos momentos de la pérdida que el incendio sig-
nificaba para sus intereses, sino del percance horrible 
que ello había tenido que ser para los ratones! 

Todo esto pinta su carácter, que dejó la tradición 
de un desprendimiento y de un desinterés singulares, 
según nos dice el señor Santa Cruz, quien mantuvo re-
laciones muy íntimas con los descendientes del antiguo 
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comerciante italiano de Valparaíso, que fué a morir 
en el Perú. 

Entre estos descendientes se cuenta el ilustre poeta 
y diplomático don José Antonio Soffia. 

* * * 

Residía también en la localidad el; comerciante e 
industrial piamontés, don Pedro. Alessandri, llegado a 
Valparaíso en 1820 y que vino a ser el empresario de 
teatros de mayor prestigio en toda la costa. Deducimos 
el año de su arribo por lo que él mismo decía en un 
comunicado de «El Mercurio», de fecha 8 de Noviembre 
de 1845, refiriéndose a ciertas dificultades de un juicio 
en que se veía envuelto: «Hace veinticinco, años que 
resido en Chile consagrado a la profesión del comercio, 
que es sin duda una de las más sujetas a litigio,...., 
Envanecido estaba con el recuerdo de no haber sido 
nunca demandado ante un tribunal, cuando por la trans-
acción de que menos debía esperarlo,.... etc. etc». 

Realmente, el carácter del señor Alessandri no: era 
para tener dificultades con nadie; y hasta se relató a 
este respecto una anécdota curiosa en el «Correo Mer-
cantil e Industrial», de Santiago, en su número' 3, co-
rrespondiente al 25 de Abril de 1826. Hela aquí: 

«El señor Alexandri, comerciante avecindado en 
Valparaíso, compró a bordo de la fragata francesa 
«Viajante» una factura de joyería. Ayer sacó a tierra 
un gran cajón de collares con sus respectivas sortijas y 
aretes, que venían muy bien acondicionados en cajitas 
empajadas y guarnecidas por dentro con cristales y 
algodón. Pero, (¿quién lo creyera ?) al abrir estasi ca-
jitas se encontró que los collares y aretes colocados 
sobre cristales eran de fréjoles agujereados1 y enhebra-
dos con un hilo muy ordinario. 

«El señor Alexandri propuso al vendedor le diese 
una octava parte del dinero ,en que le había comprado 
el cajón, y que se lo devolvería íntegro; pero, negán-
dose éste a admitir la propuesta, el .comprador tuvo la 
prudencia de concluir este incidente de su negocio, di-
ciéndole: 
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—«Mi amigo, si los fréjoles no estuvieran agujerea-
dos, los podría vender por almudes y resarciría en par-
te mi pérdida. Cuando usted vuelva otra, vez, sírvase 
traer la joyería de fréjoles sin agujerear, que pueden 
servir para sembrar o comer, mientras que estos co-
llares y aretes pienso tirarlos a> la calle». 

«Existe en la oficina del Carreo- Mercantil una de 
estas cajitas, .donde se mostrará a los que deseen verla». 

Luego tendremos ocasión de referirnos nuevamente 
a don Pedro Alessandri, respecto a una obra de progre-
so que activó en la localidad1, en 1827, relativa a la na-
vegación. En ese tiempo ya había contraído matrimo-
nio con doña Cármen Vargas y Baquedano, de que viene 
la sucesión Alessandri Palma. 

Finalmente, de los italianos establecidos aquí en-
tonces, contaremos a don Juan Delle Piano y Vallebona, 
nacido en Génova por 1780,, viudo y con sucesión de 
Rosa Pedemónte y Maragliano. En Valparaíso con-
trajo segundas nupcias con doña Nieves Morel y Abello, 
hija de don Joaquín Morel, oriundo de Francia, y de 
doña Rosa García Abello y Gaona. Constan estos da-
tos de un instrumento notorial extendido en 1856. 

Algunos años antes, en Febrero de 1840, don Juan 
Delle Piano había vendido a los Padres de los S.S. 
C.C., en la suma de ocho mil pesos, una casia de la 
calle Independencia, que tenía un 'huerto con plantar 
ciones. Y ese predio está incorporado a la propiedad 
que actualmente posee la citadla institución religiosa. 
Hasta entonces se había mantenido ahí una gran pa-
nadería, como uno de los ramos en que trabajaba el 
señor Delle Piano, o Delpiano, conforme se escribió 
después el apellido. 

Entre los descendientes de este laborioso indus-
trial, es digno de nota don Enrique Delpiano, el fa>-
moso Director y Propietario de «El Chileno», diario en 
que se formaron escritores nacionales de la talla de 
Carlos Silva Vildósola, actual Director de «El Mercu-
rio» ; Joaquín Díaz Garcés, Belisario Gálvez, Heraclio 
Fernández y muchos más. No hay diario, de la capital 
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o de Valparaíso, del sur iO. del norte del país, que no 
cuente con personal formado en «El Chileno». 

Nosotros mismos, a raiz de periodistas provincia-
nos, tenemos como recuerdo gratísimo una iniciación 
lejana en esas columnas de un diario con inmensa po-
pularidad. 

* if: * 

El resumen precedente, con datos no. tan fáciles de 
reunir, sería muy incompleto si no tuviese algunas re-
ferencias generales sobre el comercio norteamericano, 
que andaba en la relación que ya se vtó por el cuadro-
de nuestras importaciones de esos años. 

En 1827, los norteamericanos trabajaban en paz con 
los ingleses; hacían, como se dice vulgarmente, bue-
nas migas con ellos, sin recuerdos del combate en que 
los segundos cañonearon a los primeros, dentro de 
nuestra propia e indefensa bahía, sin1 importarles un 
bledo la neutralidad de un país que se iniciaba en su 
vida independiente. 

En el Cementerio Protestante de Valparaíso existe 
una modesta sepultura, con esta inscripción principal, 
escrita en inglés: «A la memoria de los oficiales y ma-
rinos muertos a bordo de la fragata norteamericana 
«Essex» en esta bahía, en el combate con la fragata 
británica «Poebe» y la corbeta «Cherub», el 28 de Fe-
brero de 1814». Vénse también grabados los nombres 
de cincuenta y cuatro de los norteamericanos muertos 
en ese combate, que no fué el 28 de Febrero, sino el 
28 de Marzo. 

Diez años después de estos sucesos, ya teníamos 
establecida en Valparaíso la primera casa fuerte norte-
americana, es decir, la Casa de Alsop1. Pera el primer 
buque norteamericano conocido que llegaba a Valpa-
raíso, fué el bergantín «Harriel», capitán Cullen, arrir 
bado de Baltimore con 103 días de navegación, a par-
tir del 13 de Febrero de 1818. 

La casa Alsop, como decimos, estuvo. establecida 
en Valparaíso desde 1824 y en Lima desde 1828. En los 
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negocios de Chile, los sucesores de los Alsopi fueron 
Kendall & Co. y en los del Perú, Prevost & Co.; pero 
ambas casas han pasado ya a la historia' hace muchos 
años. 

En 1827, la firma de Valparaíso era Alsop, Wetmore 
y Cyder, y con ella mantuvo relaciones comerciales, pero 
entonces en muy pequeña escala, aquel célebre industrial 
norteamericano, que en 1824 llegó a Valparaíso por pri-
mera vez, pobre y des-conocido: hablamos de Guillermo 
Wheehvright, que tiene aquí el merecid-ísimoi honor 
de una estatua en un paseo- público. 

Hallábase situadla la casa de Alsop al borde de la 
antigua quebrada o barranco del Almendro, en un si-
tio inmediato al que ahora tienen la Bolsa y los Bant-
cos que le circundan. Esa era la única vía que utilizaba 
el comercio de alta talla, nacional y extranjero, pues la 
calle de Cochrane no había sido^ aun regalada a la ciu-
dad por las basuras, las arenas y las olas. 

Después de la firma Alsop, arribó en Septiembre 
de 1827 don Augusto Hemenway, que es el fundador 
de la casa de Wessel, Duval y Cía. La primera razón 
social de esta casa, que tiene, precisamenté, la eda,d 
del «Mercurio de Valparaíso», fué de Hemenway y Cía., 
a que siguieron las modificaciones, a través de un siglo, 
de Hemenway & Browne; Hemenway, Beeche y Cía.; 
Browne, Beeche y Cía.; Beeche yi Cía»; Beeche, Duval 
y Cía., y por último, Wessel, Duval y Cía. 

Don Augusto Hemenway, fundador de este negocio, 
era natural de Massachusetts, y se distinguió: por la 
fuerza de su gran carácter y de su capacidad comercial, 
figurando entre los nombres que simbolizan el es-
fuerzo magno del comercio norteamericano de hace un 
siglo. 

Las casas no eran muchas, pero' bastaban por sí 
solas en aquellos años para hacer competencia fruc-
tuosa al comercio inglés, después tan poderoso- y omni-
potente. Basta decir que para 88 buques ingleses llega-
dos a este puerto en 1825, y para> 78 que vinieron al 
año siguiente y 64 en el de 1827, (no contamos 11 bu-
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ques de guerra), la bandera norteamericana estaba res-
pectivamente representada en el catálogo de entradas: 
por '63 buques en el primer año, 55 en el segundo> y 
otros tantos en el tercero. Los ingleses habían aven* 
tajado en este período a los yanquees en solo nueve 
embarcaciones! 

En cuanto a la pesca de ballena,, la primicia de los 
navieros de Estados Unidos era tan superior, que de 
13 naves que buscaron ventas o refresco en Valparaíso 
en 1825, nueve (los dos tercios) eran norteamericanos; 
y esa misma cifra, ¡9 en 13, volvió a repetirse de unía1 

manera matemática en 1827. 

Un poco más adelante, y ya el comercio' norteame-
ricano había logrado superar al de sus. émulos, como 
lo comprueba el siguiente balance de 1832, en Val-
paraíso : 

Buques ingleses: 111, con 20,155 toneladas. 

Buques norteamericanos: 83, con 20,700 toneladas. 

* ;fc * 

Entre 'otros comerciantes norteamericanos de ese 
período, citaremos a don Marcos Lathan, don Eduardo 
Russel y don Carlos Biphan. Pero: de los que dejaron 
una herencia noble y una estirpe emprendedora que 
han contribuido al mayor esplendor y engrandecimiento 
del país, debemos recordar con todo el homenaje de 
la gratitud y de la admiración a don Pablo Délano y 
a sus hijos don Guillermo G. Délano y don Pablo 
Huckley Délano. 

Don Pablo Délano fué un marino norteamericano 
que cooperó con su valor y su fortuna a las hazañas 
de Lord Cochrane en el Pacífico. Y apasionado de estos 
países que él había contribuido á libertar, hizo venir 
del colegio en que se educaban en Boston o en su ve-
cindad a sus dos hijos y dióles a Chile por segunda 
patria. Guillermo, el primero1, fué dedicado al comer-
cio; y Pablo, entró a la marina, y niño de 16 años, 
sirvió de ayudante de Lord Cochrane en la toma de 
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la «Esmeralda» en el Callao. (5 de Noviembre de 
1820). 

Don Guillermo Délano fué durante tres o cuatro 
años dependiente de don Diego Portales,, buen maestro 
para tal discípulo, porque aquel en' calidad' de comer*-
ciante era la exactitud misma y la más acrisolada y 
caballerosa probidad, como luego tendremos ocasión 
de constatarlo al hablar del comercio nacional en la 
época que examinamos. 

Después del cambio de Gobierno de 1830,, que lle-
vó a Portales al poder, su dependiente,, emancipado por 
el trabajo, la inteligencia y la economía,, se dirigió al 
sur de Chile, donde trabajó principalmente) en, la in-
dustria molinera, en las minas y en la labranza. 

Deudo suyo fué don Jorge Délano, que durante 
veinte años desempeñó el cargo de gerente de «El Merr 
curio», demostrando inteligencia es'pecial para una emr 
'presa de tanta importancia. 

En 1827, don Pablo Huckley Délano; se había reti-
rado de la marina, dedicándose a actividadjes; de comer-
cio. primero: en las plazas de Valparaíso y La Serena 
y después ayudando a las empresas de su hermanoi 
en el sur. Falleció ¡en Valparaíso, el 11 de Febrero! de 
1881, y es el fundador en Chille de una numerosa fa-
milia vinculada a la descendencia de los, Edwards, que 
ha dado patriotas servidores públicos y gloriosos soli-
dados de las armas y del trabaja 

En cuanto a don Pablo Délano,, al relacionarlo con 
la localidad, no podemos menos ,de puntualizar que por 
los años 1822 a 1824, desempeñó/ ¡el cargoi de coman-
dante de arsenales. En 1831 fué comisionado! por el 
Supremo Gobierno para dirigir la construcción del pri-
mer muelle que hubo en Valparaíso,, en conformidad 
con el modelo presentado por él para dicho objeto. Des-
pués de terminar esta obra (que prestó a Valparaíso 
excelentes servicios por más Ide treinta años), fué nom-
brado capitán del puerto de Talcahuanq; pero se le 
llamó nuevamente muy pronto por los; acontecimientos 
desarrollados en 1837; y durante su. última estada en 
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Valparaíso dirigió la construcción del primer faro que 

hubo en Chile, como fué el, faro ¡de Playa Ancha, le* 

vantado conforme a los planos qué dispuso él mismo*. 

Don Pablo Délano, qu;e era un náutico consumado, 

tenía también una ¡ca'pacidaid natural, poco común, piara 

la mecánica. Falleció en 1842, 

Dato curioso: en esas circunstancias se, recordaron 

las ilu{sÍQn.es que había 'mantenido1 siempre el señor 

Délano sobre el porvenir que le estaba reservado a la 

industria del carbón de piedra /en el sur de Chile. Pera 

si los nacionales desconfiaban, algunos testimonios, ¡ex-

tranjeros, manifestábanse en forma bien distinta., Re-

firiéndose a Valparaíso, el capitán Basilio Hall, que an-

duvo por toda esta costa en, los años de 1820Í a 182:2, 

observa: 

«En las casas de los ingleses y otros residentes, han 

sido substituidos los braseros por estufas y se emplea 

hulla. De ese mineral hay abundancia en Concepción, 

puerto situado a 200 millas de Valparaíso. Al presen-

te se extrae de una veta compuesta a flor de tierra y 

como es de buena calidad, 'probablemente en el ftCiu.ro 

tomará grande irmpfí,ríanciff»'. 

Don Pablo Délano había sido el más entusiasta pro-

pagandista del carbón de piedra para usarlo de cale-

facción en las ¡casas de los ingleses de Valparaíso-. Poco 

más tarde llegaría su compatriota Wheelwright, a quien 

el carbón del morro de Talcahuano iba a servirle para 

la navegación de los primeras, vapores, el «Chile» y 

el «Perú», que entre músicas, salvas, repiques y vola*-

dores, llegaron a Valparaíso el 15¡ dé Octubre de 1840. 

• • • 
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III . 

151 comercio nacional de Valparaíso hace un siglo. — La 
ejecutoria ele mayor prestigio en la localidad. — Ron 
Diego Portales. — Algunos antecedentes que deben 
recordarse. — Nuestras antiguas obras marítimas, según 
la.s puntualizaba Portales. — La firma Portales, Cea 
y Cía. — Portales y las negociaciones mineras. — Los 
periódicos de Portales. — Don Manuel Rengifo y los 
resultados de su comercio en el Perú. — Los negocios 
peruanos en Valparaíso. — Las perturbaciones de 1827. 
Las otras firmas del comercio chileno: don José Matías 
López y el comercio con la India. — Don José Vicente 
Sánchez y el intercambio de Cuyo. — Las comunicacio-
nes a través de la cordillera en 1827. — Don José 
Tomás Ramos y el intercambió peruano. — Don Joa-
quín Ramírez — Don Domingo Otaegui y sus negocios 
con Portales. — Otros comerciantes nacionales. — Don 
Juan José González Hontaneda. 

Entre los comerciantes nacionales de mayor pretigioi en 

Valparaíso, contábase er. 1827 el célebre don Diego Portales, 

llamado a tan vasta figuración en el escenario de la 

política. Cinco años antes, ya había trabajado en esta 

plaza, asociado a don José Manuel Cea; pero queriendo 

desarrollar iniciativas de más provecho para la sociedad, 

se embarcó para Lima, cuyo comercio, recien abierto a 

ios chilenos por la emancipación del Perú, ofrecía mucho 

aliciente a los espíritus emprendedores-

La firma Cea y Portales trabajaba en la venta de 

frutos del país, que hacía el segundo en Lima, retornando 

en artículos indígenas, principalmente azúcar, el pro-

ducto de aquellos. Dos años estuvo Portales «en la corte 

de Lima», con la intermisión de un corto tiempo que 

empleó en Chile, regresando a los siete meses de su 

primer viaje. 

Por eso está la firma de don Diego Portales en 

una importante solicitud del Consulado de Comercio 
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sobre la construcción de un muelle en Valparaíso, y 
fechada el 11 de Septiembre de 1823. 

«Son palpables, — decía Portales—, al Ministro de 
Hacienda, los perjuicios que sufre el comercio al em-
barcar sus efectos en el puerto de Valparaíso y en 
la descarga de buques, por la mala constitución de 
sus playas, en que es preciso conducir a hombros de 
jornaleros los tercios, cajones, sacos y demás artículos, 
desde la orilla a las lanchas, y de éstas a tierra, ope-
ración, que, a más de su costo, ocasiona frecuentas demoras, 
averías y pérdidas, y, lo que es más horroroso, continuos 
estragos en los miserables trabajadores, ya porque sus 
esfuerzos los quebranta, como porque, sumidos en el 
agua hasta los pechos, se atraen enfermedades que los 
llevan al sepulcro en su mejor edad. Siempre se ha 
pensado en ocurrir a tan graves inconvenientes por el 
sencillo, fácil y conocido arbitrio de un muelle, cuya 
construcción ha promovido varias veces este Consulado y 
aun ofrecido costearlo de sus fondos; pero lo han im-
pedido ocurrencias desgraciadas y fiiaknente haber sido 
necesario incorporar al erario los caudales propios de 
este gremio. 

«Ahora que se siente más la falta de esta obra, 
con el incremento del comercio, la existencia de una 
escuadra y la frecuencia de buques extranjeros, se pre-
senta también el medio de ejecutarla sin gravámen y 
aun con ventaja; y este es el pensamiento que el con-
sulado tiene el honor de elevar a la suprema autoridad, 
bajo la protección de V. S.». 

Enseguida se detalla la operación de un empréstito, 
cuyos intereses y amortización correrían de cuenta del 
Consulado. Pero no estará de más de repetir que el muelle 
proyectado sólo vino a tener realización en 1830', es-
tando don Diego Portales y don Manuel Rsngifo en 
el Ministerio: confióse su construcción a don Pablo 
Délano, según dijimos más atrás. D ; todos modos en 
1827 la situación de lo que llamaríamos nuestras obras 
'marítimas y de abrigo, era tal y conforme la puntua-
lizaba Portales cinco años antes, 
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A .propósito, en el número 98 de fecha 16 de Agosto 
de 1828, el «Mercurio de Valparaíso», inserta estfe pá-
rrafo : 

«¿Cuándo se tratará de hacer un muelle en esta 
bahía? Esta es una cuestión indefinida., Pero nosotros da-
remos nuestro parecer : cuando el gobierno quiera facilitar 
los 'medios de emprender esta obra. La vez pasada, es-
tuvo puesta a remate público; y porque la persona que 
se ofrecía hacerla, con mucha ventaja para el gobierno, 
no era del agrado de algunos, se privó, de este bene-
ficio al puerto». 

El procedimiento que antes indicaba Portales, era 
muchísimo más hacedero, según se ve en la solicitud 
del Consulado de Comercio, tribunal que funcionaba 
en Santiago. 

Establecido nuevamente en Valparaíso, Portales, o 
más bien dicho la firma Portales, Cea y Cía., contrata 
con el gobierno en 1824 el famoso Estanco, que fué una 
negociación desastrosa. Después de dos años de vigencia, 
el ó de Septiembre de 1826, tuvo que rescindirse el 
contrato. De la liquidación hecha el 9 de Noviembre de 
1827 quedó a favor de la casa Portales, Cea, y Cía., 
la suma de $ 87.2600Í);. Pero Portales, dejándose llevar 
por un impulso de su integridad y delicadeza, no se con-
formó con el fallo de los jueces y exigió de ellos que 
agregasen a la sentencia la siguiente cláusula: 

«Artículo 10.°.— Ortorgarán (los contratistas) asi-
mismo fianzas por la cantidad de cien mil pesos, que 
se adjudican al que les descubra y les pruebe suplan-
tación de partida, inexactitud, dolo o fraude en los 
libros, sin perjuicio de condenarlos al lasto que corres-
ponda por el error malicioso que apareciere». 

Terminada del todo la negociación, Portales se ins-
taló en condiciones mucho más modestas, abriendo, sin 
sociedad con nadie, un escritorio de consignaciones en 
Valparaíso. En Marzo de 1827 arrendaba algunas bo-
degas en el barrio del puerto y el 1.° de Abril dis-
tribuía una circular, cuyo comienzo era de esta suerte : 

«Tengc el honor de anunciar a Ud. que me he es-
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tablecido en este puerto, donde tendré el gusto de obe-

decer sus órdenes. 

«He destinado grandes, muy seguros y nuevos al-
macenes para recibir en ellos frutos o producciones del 
país : son construidos de ladrillo y tienen toda la ven-
tilación y aseo para evitar la corrupción, y la comodidad 
necesaria para mantener con separación la propiedad de 
cada remitente, obviando así los perjuicios que ha sufrido 
hasta hoy el propietario de granos buenos, por la con-
fusión con los malos. Están situados en la mejor posición 
de Valparaíso, inmediato al desembarcadero y a la adua-
na y en lugar de más tráfico, cuyas circunstancias fa-
cilitarán sin duda la venta. Se han forrado en madera, 
a pesar de ser muy secos, para prevenir las averías 
de humedad. 

«Acostumbrado a oír las quejas de los hacendados 
por el mal manejo de sus consignatarios, he. creído con-
veniente expresar en este anuncio y fijar las obligaciones 
en que quedamos constituidos los comitentes y consig-
natario, en el hecho de remitir la carga y depositarse 
en almacenes. Este anuncio, bajo mi firma, será una 
contrata por la que debamos reconvenirnos mutuamente, 
en el caso inesperado de falta de cumplimiento por mi 
parte o por la del comitente». 

Vienen después puntualizadas las obligaciones del 
consignatario y luego las dsl confitente. El 8 de Abril 
de ese año de 1827, don Diego Portales le escribía desde 
Valparaíso a su corresponsal a cargo de la oficina de 
Santiago diciéndole : «Trabajar, trabajar, es lo que con-
viene a usted y a Diego Portales.».; El encargado de 
la oficina en Santiago era don Enrique Newman, con 
quien también se cartea Portales sobre asuntos de po-
lítica, que ya comenzaban a atraerle con poderosa fasci-
nación. Así, el 12 de Abril le dice Newman : 

«Mucho celebro el acuerdo de la Asamblea de Acon-
cagua, porque ese mismo desorden será el mejor testi-
monio de que la Federación es inadaptable para el es-
tado actual del país ». 
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La asamblea de Aconcagua llegó a formular un cu-
rioso proyecto según el cual se declaraba «en pleno 
goce de sus derechos naturales», se gobernaría por sí 
misma, se daría sus leyes y percibiría el producto de 
todos los impuestos que se pagaban en la provincia. . . 

Después del desastroso contrato del Estanco, el 
negocio de mas entidad que empredíó Portales en 1827, 
fué una habilitación para explotar minas de cobre en 
Copiapó. «En ese mismo año, —leemos en la «Historia 
de Copiapó», por Carlos María Sayago,— la minería 
de cobre recibió de afuera el concurso de un nuetvo 
empresario : un comerciante de Valparaíso que no tar-
daría en asumir él más im'portante rol en la política 
chilena : don Diego Portales, destinaba treinta mil pesos 
para invertirlos en la explotación de cobre en el par-
tido de Copiapó, confiando la dirección de los trabajos 
a don Pedro Pablo Garin y poniendo al servicio de 
esta especulación su goleta «Independencia». 

«Al principio la negociación no tuvo el resultado que 
esperaba Portales, y toda su fortuna se encontraba com-
prometida en ella; resolvió venir a dirigirla y al efecto 
compró muías y enseres y demás materiales, cuando 
tuvo que acceder a las instancias del presidente Ovalle 
para subir al Ministerio. rY ojalá hubiese efectuado su 
viaje, que la industria minera habría correspondido 
bien a su genio emprendedor y se hubiera ahorrado 
al país el motín de Quillota, la acción del Barón y 
el patíbulo de Valparaíso». 

El testimonio de Sayago sobre aquel período de 
la industria minera de Copiapó, es muy importante, 
pero hay que advertir que aquel negocio anduvo con 
muchas contigencias y en general no le favoreció1 la 
suerte. A pesar de sus contratiempos económicos, como 
el interés por la política seguía absorviéndole, Portales 
editó luego «E l Observador de Valparaíso», que salió 
a luz el 14 de Abril de 1827 y en cuyas columnas en-
volvió sus primeros tiros contra el gobierno de los pi-
piólos y asestó- de preferencia sus golpes a los factores 
del estanco que le habían sucedido en la negociación. 
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Poco más tarde abandonó la hoja que publicaba en 
Valparaíso y se fué a Santiago, donde el 2 de Diciembre 
de ese año, sacaba el primer número de un periódico de 
guerrilla titulado «El Hambriento», de oposición al 
Gobierno, y que tuvo amplísima popularidad, a pesar 
de no vivir más de tres meses. 

Portales decía que la causa única de las revolu-
ciones en países como el nuestro, era el hambre, y 
por eso llamó, «El Hambriento» a la hoja con que 
cooperó a la revolución que vino luego. 

El 3 de Junio de 1828, editó en Valparaíso «El 
Vigía», con la colaboración de don Gaspar Candamo. 
El 16 de Febrero del año siguiente, el mismo Gaspar 
Candamo, bajo la inspiración directa de don Diego 
Portales, publicaba «El Avisador de Valparaíso», de 
que alcanzaron a salir 82 números. Todos eran periódicos 
de circunstancias. 

Tanto en 1827 como en 1831, Portales vivió, aquí 
por los lados del Barón, la mayor parte del tiempo. 
La «Quinta de Portales» como se le llamaba a esa casa, 
tenía su ubicación precisamente donde está ahora la 
Tercera Comisaria, en la calle que lleva el nombre 
de Portales. Algunos de los recios murallones en que 
descansa la construcción moderna, son de la histórica 
casa de don Diego Portales, que en realidad era de don 
José Manuel Cea. Tajnbién queda una palma al medio 
de un patio, espléndido ejemplar de aquel tiempo y 
talvéz por esta causa la Comisaría nombrada, suele 

llamarse Comisaría de la Palma. 

* * * 

Don José Manuel Cea, era compadre, además de 
socio de Portales, y la firma chilena hizo muy buenas 
operaciones cuando el trabajo comercial se hacía com-
binado : Portales en Lima y Cea en Valparaíso. Te-
nemos en nuestro poder alguna correspondencia de ami-
bos correspondiente al año de 1822, sin que falten en 
las cartas de Portales, mezcladas con los datos de los 
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precios y de las mercaderías, noticias de otro orden, que 

hoy pueden reputarse de un alto valor histórico^ 

El 28 de Marzo de aquel año, los Estados Unidos 
de Norte América reconocían la independencia de la 
América Española, hecho que se anunciaba desde mucho 
antes como seguro : y la frase fangosa del presidente 
Monroe, «América para los americanos», comenzaba a 
sonajearse en el nuevo continente, sin que nadie, —menos 
Portales— le hiciese algunos reparos., Juzguese, si nó, 
por los términosd e la siguiente carta'escrita en aque-
llas circunstancias : 

«Señor José M. Cea.—Lima,Marzo 22 de 1822. Mi 
querido Cea: 

Los periódicos traen agradables noticias para la 
marcha de la revolución de toda la América. Parece 
algo confirmado que los Estados Unidos reconocen la 
independencia americana. Aunque no he hablado con 
nadie sobre este particular voy a darle mi opinión.. El 
presidente de la federación de Norte América, Mr. Mon-
roe, ha dicho: «se reconoce que la América es para 
éstos». ¡Cuidado con salir de una dominación para 
caer en otra ! Hay que desconfiar de estos señores que 
muy bien aprueban la obra de nuestros campeones de 
liberación, sin habernos ayudado en nada: he aquí 
la causa de mi temor. ¿Por qué ese afán de Estados 
Unidos en acreditar ministros, delegados y en reconocer 
la independencia de América^ sin molestarse ellos en 
nada? jVaya un sistema curioso, mi ,*piigo ! 

Yo creo que esto obedece a un plan combinada de 
antemano : y eso sería así: Hacer la conquista de Amé-
rica, no por las armas, sino por la influencia e?i toda 
esfera. Esto sucederá talvéz hoy no, pero mañana si. 
No conviene dejarse halagar por estos dulces .que Jos 
niños suelen comer con gusto, sin cuidarse de un en-
venenamiento. 

A mí las cosas políticas no me interesan, pero como 
buen ciudadano puedo opinar con toda libertad y aun 
censurar los actos del Gobierno. 
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La Democracia que tanto pregonan los ilusos, es 
un absurdo en los países como los americanos, llenos de 
vicios y donde los ciudadanos carecen de toda virtud 
como es necesario para establecer una verdadera Repú-
blica. La Monarquía no es tampoco el ideal americano: 
salimos de un terrible para volver a otra ¿y qué ga-
namos ? La República es el sistema que hay que adop-
tar : pero ¿sabe cómo yo lo entiendo para estos países ? 
Un gobierno fuerte, centralizador, cuyos hombres sean 
verdaderos modelos de virtud y patriotismo, y así en-
derezar a los ciudadanos por el camino del orden y 
de las virtudes. Cuando se hallen moralizados, venga 
el gobierno completamente liberal, libre y lleno de 
ideales, donde tengan parte todos los ciudadanos,, Esto 
es lo que yo pienso y todo hombre de mediano* cri-
terio pensará igual. 

¿Qué hay sobre las mercaderías de que me habló, 
en su última? yo creo conveniente comprarlas, por-
que se hacen aquí constantes pedidos. Incluyo con ésta 
una carta para mi padre, que mandaré 'en el primer 
buque que vaya para Valparaíso. 

Soy de usted su obediente servidor.-Diego Portales», 

Es admirable la clarovidencia de Portales que ya 
entreveía en 1822, en plena guerra de la indepen-
dencia, lo que más tarde se ha llamado en la Amé-
rica Española «el peligro yanqui». 

Aquel joven comerciante de 28 años, hace también 
observaciones muy atinadas de lo que debe ser el ideal 
republicano; y aunque advierte que las cosas políticas 
no le interesan, estaba llamado a ser muy luego el 
creador del edificio político más sólido y duradero 
que nos presenta la historia de la América Española. 

* íj: * 

Por el tiempo en que Portales residía en el Perú, 
cultivando el comercio entre el Callao y Valparaíso, 
llegaba también por allá otro chileno ilustre, célebre 
más tarde como ordenador de nuestras finanzas. Nos 
referimos a don Manuel Rengifo. Después de vender 
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en el Callao un cargamento de trigo a 16 y 17 pesos, 
regresó a Valparaíso en la fragata fancesa «Luisa» a 
mediados de 1823. Rengifo salió luego de este puerto 
con la carga de su bergantín «José» y fondeó en el 
Caílao a fines de Enero de 1824 y se hallaba en Lima 
cuando el 5 de Febrero sublevóse la. guarnición de los 
castillos, quedando bajo los fuegos de las baterías el 
bergantín con bandera chilena y todo su cargamento. 

A Rengifo no le cupo otro medio que apelar a la 
fuga, lo cual se hizo poco después en medio de los 
conflictos de un combate. Por desgracia vino entonces 
un escandaloso acto de piratería de parte del vice-
almirante de la escuadra del Perú don Martín Jorge 
Guise. Por comunicación fechada en Trujillo el 20 de 
Mayo de 1824, Rengifo reclamaba al Director Supremo 
de Chile contra los daños concernientes a este depojo. 
Pero en aquel tiempo, los graves intereses de la guerra 
de la independencia, de que el Perú era teatro tadavía, 
neutralizaron los sentimientos provocados por el ultraje 
y al fin el acto de piratería quedó impune. 

Asociado con un comerciante argentino de apellido 
Castilla, Rengifo continuó todavía algunas operaciones 
comerciales con el Perú. La firma Castilla y Rengifo 
valía por aquellos años en Lima más que la 3e otras 
casas que giraban con capitales cuatro veces mayores. 
Pero a mediados de Septiembre de 1826, vino en el 
Perú un decreto de proscripción contra los argentinos 
y los chilenos. Era ministro de gobierno don José María 
Pando, notable por su odiosa prevención contra Chile 
y todos los chilenos. A los cuatro días, Rengito estaba 
navegando para Valparaíso, después de haber dejado 
sus maltrechos intereses a cargo del señor Ventura 
Lavalle. 

A principios de 1827, la casa que Rengifo había 
dejado establecida en Pasco, experimentó un grave con-
traste; y luego paralizaron sus transaciones las de Huan-
cavélica y Lima; y Castilla sabedor de la expulsión 
de su socio, vino de Buenos Aires, pero solo> a liqui-
dar la sociedad. Consecuencia de todo esto fué que las 
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utilidades con que contaba Rengifo al salir de Lima, 
no solo se esfumaron totalmente, sino que resultó al-
canzado con un fuerte saldo deudor. 

Sobre este particular circuló en Valparaíso una hoja 
impresa con el título de «Experiencia que deben tener 
presente los chilenos que invierten sus capitales en 
el Perú». 

Dicha hoja local de 1827, es la que nos ha movido 
a dar suscitamente estos pormenores, ya que se trata 
de hechos muy olvidados, que ni siquiera figuran en las 
biografías del célebre Ministro de Hacienda don Manuel 
Rengifo. 

Entre nosotros, por el contrario, todos los extran-
jeros. y en especial los peruanos, disfrutaban de la 
más franca y generosa hospitalidad. Cuando en 1810 
no habían cien extranjeros en toda la República, co-
rrespondiendo los dos núcleos principales a Santiago y 
Valparaíso, solo en esta última ciudad se contaban en 
1827 más de tres mil extranjeros. Peruanos habían más 
de doscientos en Valparaíso, que quedaban de los años 
anteriores, cuando el comercio entre Chile y el Perú 
se hacía por medio de unos veinticinco o treinta bu-
ques pertenecientes en su totalidad a los armadores 
del Callao. Por desgracia, juato con esos peruanos, vi-
nieron a Valparaíso algunos subditos del Celeste Im-
perio y un buen número de negros,., Pero en 1842, 
coñ población doble de la de 1827, solo se contaban 
90 negros de ambos sexos y 12 chinos. 

Si la situación antigua había desaparecido para los 
peruanos, cuando los armadores del Callao eran también 
compradores de los artículos de Chile, e imponían el 
precio de venta, disfrutaban en cambio los peruanos hasta 
de una situación legal que había dictado O'Higgins en 
los últimos días de su gobierno. «Los que sean ciu-
dadanos de las provincias libres del Perú y los naturales 
o naturalizados de las mismas, — decía el decreto — 
gozarán en Chile de los derechos que a los chilenos de 

66, 



iguales clases concede el decreto protectoral del Perú 
del 4 de Octubre de 1821». 

Este decreto de O'Higgins era observado en su letra 
y en su espíritu, mientras el decreto análogo del Perú 
no pasaba de mera fórmula. Durante la época del 
dominio español, los trigos de Chile pagaban en el 
Perú solamente un real de impuesto por fanega; pero 
desde 1824, apenas con nuestro auxilio se hubieron in-
dependizado, establecieron los peruanos un impuesto de 
fyes pesos por fanega sobre el trigo chileno. Más tarde, 
con el objeto de quitar su importancia a Valparaíso y 
demás puertos chilenos de escala obligada para los navios 
que iban al Perú, este gobierao adoptó un reglamento 
de comercio que imponía un recargo de ocho por ciento 
a las mercaderías extranjeras que no llegaban directa-
mente al Perú desde los puertos de su procedencia. Pero 
esto fué cinco años después de la época que examinamos 
y como en Chile se imponía a los azúcares peruanos un 
doble derecho |por viatie apremio, don Bernardo O'Higgins 
tuvo desde su ostracismo un llamado a la concordia, 
haciendo votos por la buena inteligencia de los dos 
países, «porque es indudable —decía— que lo más prós-
pero sea el Perú, más lo será Chile, y viceversa ». 

«Una guerra de derechos,—agregaba O'Higgins—, sería 
peor que un acto de insanidad, sería un actoi de impie-
dad. La Providencia ha dado al Perú un terreno- y clima 
capaz de producir la mejor azúcar del mundo; y a 
Chile un terreno y clima capaz de producir trigo igual-
mente bueno; y ¿se atreverá el hombre a intervenir 
en la prodigiosa bondad del Supremo Ordenador de 
todas las cosas, y decir que Chile haya de producir 
azúcares y el Perú trigo?». 

No deja de ser característico el criterio con que 
O'Higgins examinaba, sin ir más allá, esta materia. 
Si hoy viviera el general vería que, no obstante sucesos 
y acontecimientos que él no pudo imaginarse, nuestra 
estadística aduanera, nos muestra en el año último una 
internación de productos peruanos en Chile por valor 
de más de 80 millones de pesos de seis peniques, mien-
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tras que la importación chilena al Perú en el 'mismo 
año es sólo de 12 millones de igual moneda. Estos 
datos, que aún no se publican, los hemos obtenido en 
la Oficina de Revisión y Estadística. 

Es claro que en 1827 no podía calcularse lo que 
sería este intercambio un siglo después. Para arreglar 
las dificultades que hasta entonces se habían presentado, 
el gobierno de Chile comisionó, en 1825 al Ministro de 
la Aduana de Valparaíso don Pedro Trujillo, quien debía 
trasladarse al Perú como Ministro Plenipotenciario. 

* >¡í * 

De las casas chilenas establecidas en Valparaíso 
en 1827, y ds las que en mayor escala habían hecho 
desde antiguo el comercio con el Perú, citaremos en 
primer término la de don José Matías López Dorrego. 
Su padre don Tomás López había sido un caballero es-
pañol, natural de Santiago de Galicia, que se radicó- a 
fines del siglo XVII I , dedicado al comercio y luego a 
la agricultura, porque tuvo en arriendo una hacienda 
de Casablanca. También fué regidor del Cabildo en 
los años de 1802 y 1805. 

La esposa de don Tomás López, era doña Bárbara 
Dorrego, nieta del español don Sebastian Dorrego, 
oriundo de Andalucía, que falleció en Valparaíso de 64 
años en 1794. Esta familia es de las más antiguas de 
la localidad. 

Don José Matías López Dorrego siguió las huellas 
inteligentes y fructíferas de su padre y activó el ramo 
del comercio, sirviendo principalmente al intercambio 
con el Perú, en buques de su propiedad, muchos de 
los cuales llevaron la bandera nacional hasta remotas 
regiones europeas y de la India. 

A fines de 1819, don Matías López había tomado 
parte en el viaje que hizo a Calcuta la fragata na-
cional «Elena», llevando un cargamento de frutas chi-
lenas, para hacer el viaje de retorno con productos de 
la India. El buque partió de Valparaíso, después de 
haber obtenido del gobierno que se eximiera del pago 
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de los derechos de exportación a los productos chi-
lenos y de importación a los otros productos. El re-
sultado de ese primer ensayo, aunque tardío y azaroso, 
pudo considerarse feliz, porque el buque llegó a Calcuta 
y vendió bien todos los frutos chilenos que llevaba. 
Pero como la nave no estuviera en estado de dar la 
vuelta, el agente encargado por la sociedad, fletó otro 
con el cual arribó a Valparaíso en Mayo de 1821. Todo 
el cargamento se pudo desembarcar con las ventajas 
ofrecidas y su venta produjo magníficas utilidades. Des-
graciadamente, la sociedad que se había formado no 
pudo luchar después con la competencia del comercio 
inglés para continuar una negociación tan vasta como la 
que había ayudado eficazmente don Matías López, quien 
en las elecciones de Diciembre de 1827 obtuvo una de 
las más altas mayorías para el cargo da regidor de 
la Municipalidad de Valparaíso. 

Gobernador local fué también en varías ocasiones; 
y cuando en Junio de 1834, hizo renuncia de este 
importante cargo, el gobierno le contestó así: «Los 
notorios e importantes servicios prestados por usted 
con tanta constancia y patriotismo, le harán siempre 
acreedor al justo reconocimiento, no solo de sus com-
patriotas, sino también al de todos los hombres buenos 
que saben estimar en su verdadero valor esta clase de 
sacrificios ». 

Según el laborioso y erudito genealogista don Luis 
Thaver Ojeda, don Matías López estuvo casado con doña 
Bartolina Vargas Bascuñán y ambos fueron los proge-
nitores de las familias López Vargas, López Maquieira, 
López Allende, y otras establecidas en Santiago y 
Valparaíso. 

Después de la casa chilena de don José Matías 
López Dorrego, mencionaremos la de don José Vicente 
Sánchez, también una de las principales del comercio 
porteño de 1827. Su dueño fué igualmente -miembro del 
Cabildo, aunque en las elecciones de Diciembre de ese 
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año le faltó un escaso número de sufragios para triunfar. 

Consignatario de muchos buques que hacían el co> 
mercio por esta costa, y principalmente entre Valpa-
raíso y el Callao, los negocios de la casa se mante-
nían en todo su auge con las provincias transandinas 
de Cuyo, En recuerdo de los .generosos sacrificios de 
esa región a la causa de la Independencia, el gobierno 
había decretado en Octubre de 1820, la liberación de 
todo derecho en favor de los productos de Cuyo que 
entrasen a Chile. Esta medida, muy celebrada en los 
tres distritos de Mendoza, San Juan y San Luis, en que 
se había dividido la antigua provincia, dio origen a 
declaraciones de reciprocidad que establecieron la li-
bertad comercial entre uno y otro lado de la cordillera, 
haciendo casi innecesaria la subsistencia de aduanas 
y resguardos. El 3 de Enero de 1824 el gobierno de 
Mendoza había decretado la liberación de derechos de 
todos los productos chilenos que se llevasen a esa pro-
vincia. Este régimen, que se alteró más tarde, atraía 
a Valparaíso casi todo el comercio de aquellas regiones, 
procurándoles una salida fácil a los productos de ellas. 

Hablamos de salida fácil, tomando en cuenta la época 
y las distancias y nada más; porque las dificultades de 
la comunicación eran ciertamente enormtes si las com^ 
paramos con las de ahora. 

En la casa de don José Vicente Sánchez comenzó 
a prestar sus servicios en 1823 el famoso «Maulino», 
porque nadie lo llamaba por su nombre de Juan Saa-
vedra, y treinta años más tarde aun trabajaba en el 
oficio de vaqueano de la cordillera, haciendo no menos 
de cinco viajes redondos al año, de una parte a otra 
de la cordillera, en el invierno como cargador y en 
el verano como mozo de confianza para traer y dejar 
dinero. 

Desde 1823, también servía el cargo de correo trans-
andino José Isidoro Valladares, que vino a durar mas de 
veinte años en el oficio. Valladares había sido sargento 
de cazadores a caballo en las campañas de San Martín; 
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y en 1823, como decimos, eligió aquella terrible y 
dura profesión. 

Hoy día, cuando la correspondencia se lleva en los 
furgones del transandino, nadie se acuerda de aquellos 
hombres de temple extraodinario y hasta se conside-
rarán patrañas algunos casos perfectamente verídicos. 
En 1841, por ejemplo, ocurrió el paso de la cordillera, 
por el general La Madrid, al frente de 100 hombres de 
los suyos. El general Pacheco le perseguía; y La 
Madrid, arrancando para Chile pudo Ibgar el 27 de 
Septiembre a la «Casucha de las Cuevas» en pleno 
temporal. 

Y entonces pasaron las escenas más desgarradoras 
que pueda presentar un grupo de seres humanos; como 
no todos podían cab?r a la vez en la Casucha para 
abrigarse, fué necesario poner a la puerta un centinela 
con bala en boca para que los que quedaban afuera 
se alternaran de dos en dos horas a recuperar sus fuer-
zas; pero el furor del huracán, no disminuía un punto, 
había enloquecido a los prófugos y éstos se precipi-
taban en masa, sable en mano, sobre la puerta, ame-
nazando con la muerte a sus compañeros si no les daban 
cabida. Así pasaron los días sin víveres, sin abrigo, 
sin fuego, en una lucha desesperada de miseria y de 
tormento. 

El día 4 de Octubre, el huracán se disipó en la 
Cordillera y pudieron seguir su senda los que aun se 
sentían con ánimos, después de dejar abandonados en 
la Casucha de las Cuevas a dieciocho de sus compa-
ñeros, los que estaban inválidos, quemados o moribun-
dos. Y cuando a los pocos días llegaban a socorrerlos 
desde los Andes, ya habían muerto tres y los otros 
se consumían en una lenta agonía. 

«El Correo Araniz, que penetró primero en la Ca-
sucha, —dice «El Mercurio» de Valparaíso del 2 de 
Noviembre de 1841, de donde tomamos algunos de estos 
detalles —quedó enmudecido de espanto al mirar aquel 
cuadro de aflicción. No bien hubo abierto un saco de 
pan, que todos empezaron a arrastrarse sobre las rodillas 

71, 



y los codos, por no herirse las llagas de los pies y 
de las manos, quejándose, llorando, riéndose y dando 
alaridos y disputándose el pan., 

Ninguno, sin embargo, —cosa estraña— quería salir 
de aquella mansión en que habían vivido como en un 
sepulcro; la idea de volver a la vida les parecía una 
horrible resurrección; «y un viejo —añade— «El Mer-
curio»— que tenía ambos pies gangrenados, partidos 
por la mitad, y los huesos y los nervios de las piernas 
descubiertos, se negó absolutamente a salir, y los peones 
y capatáz de la cuadrilla tuvieron al día siguiente la 
amargura de abandonarlo a su suerte, dejándole víveres 
y agua para algunos días». 

¿No es este un cuadro dantesco, con el agregado 
de ser rigurosamente cierto ? El correo de la Cordi-
llera, Atanacio Araniz, a que se refiere este párrafo 
de las colecciones del ya centenario «Mercurio» de 
Valparaíso, se alternaba con Isidro Valladares y a me-
nudo se acompañaba del «Maulino» (Juan Saavedra), 
quien servía en la casa de don José Vicente Sánchez, 
como dijimos, en 1827. 

Siete años antes de los desgarradores sucesos que 
incidentalmente hemos recordado, ingresaba a esa misma 
casa como tenedor de libros don Santos Tornero, que 
el 1.° de Septiembre de 1842, adquiría la propiedad 
de «El Mercurio» de manos de su connacional él afa-
mado tipógrafo español don Manuel Rivadeneira. Este 
lo tenía como dueño desde dos años antes, o más precisa-
mente, desde el 1.° de Octubre de 1840. 

Don Santos Tornero venía establecido desde prin-
cipios de ese mismo año, mediante la protección, se-
gún dice, de don José Vicente Sánchez y asociado con 
él; pero al tratarse de la compra de «El Mercurio», se 
convino en disolver la sociedad, quedando el negocio 
del diario por cuenta exclusiva del señor Tornero, sin 
sospechar, como también dice, que ello le ocasiona-
ría muchos disgustos, contrariedades y compromisos, 
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aparte de ser un obstáculo para sus progresos como 

comerciante. 

* % * 

Al comenzar «El Mercurio» de Valparaíso su vida 
de publicidad, empezaba también su vida en el comercio 
porteño don José Tomás Ramos, que entonces era un 
joven de solo veintun años, pues había nacido en Mayo 
de 1806. 

Iniciado en la carrera del comercio bajo la dirección 
de su padre, hizo luego un viaje al Perú para verse con 
un tio residente en Lima, don Bernardo Font, y estudiar 
el modo de fomentar el intercambio chileno peruano, 
entonces con muchas perturbaciones por las causas que 
ya puntualizamos. 

No tenemos para qué detallar los trabajos que con 
tanta inteligencia y honorabilidad desarrolló el señor 
Ramos en este particular, tanto más cuanto sus frutos 
lógicos corresponden a una época posterior a la que 
nosotros examinamos. Baste decir que después de haber 
tenido como socio, primero a don Manuel Zañartu y 
después a don Pacífico Alvarez, el señor Ramos se 
establecía por su sola cuenta en Valparaíso y com-
praba en el Perú las valiosas haciendas de Pátapos 
y Tulipe, productoras de caña de azúcar, El suelo de 
estos predios fué adquirido en $ 120.000; y para que 
se tenga una idea del gigantesco impulso dado al través 
de los años a la explotación industrial^ de ambos in-
genios, sólo diremos que esas mismas haciendas de 
Pátapos y Tulipe, vinieron a ser vendidas en 1925 por 
don José Tomás Ramos y Ramos, hijo de don José 
Tomás Ramos, en treinta millones de pesos. 

Desde el principio, los resultados de esta vasta y 
atrevida explotación correspondieron a los cálculos .que 
había tenido en vista su propietario., El acarreo de la 
caña desde los campos a las oficinas de la elaboración 
del azúcar, se verificaba por medio de cien carretas 
que estaban en constante movimiento y que eran ser-
vidas por una dotación de dos mil muías, todas de 
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primera clase, escogidas cuidadosamente en Mendoza, 
desde donde eran conducidas a Valparaíso y embarcadas 
a ios campos del Perú. Después, aquel trabajo se 
hizo por un ferrocarril a vapor, que recorría una ex-
tensión de más de diez millas., 

El hecho es que la explotación de las haciendas 
chilenas del Perú aventajaba a todas las de sus contor-
nos., Se hacían mil suposiciones, pero nadie daba con 
la clave del éxito, muy sencilla por lo demás. 

El secreto estaba en que don José Tomás Ramos 
consagraba ,a sus grandes empresas mercantiles las dotes 
sobresalientes que poseía de. inteligencia y penetración. 
El comerciante que se lance a especulaciones que deben 
abarcar un campo excesivamente extenso en un tiempo 
y en los resultados, necesita conocer a fondo, no, sólo 
el negocio mismo que acomete, sino también las necesida-
des y fluctuaciones del mercado, las emergencias pro-
bables, las fuerzas y las condiciones de sus competi-
dores; todo lo cual supone un espíritu sagáz, una mente 
calculadora y una gran claridad de concepción. 

En esta materia, el señor Ramos, que se inició hace 
un siglo en esta plaza mercantil, era un verdadero 
hombre de negocios. Hasta el fallecimiento de su esposa, 
la distinguida y caritativa señora doña Juana Rosa 
Ramos, era él talvéz el comerciante chileno más contraído 
al trabajo. En la época del veranOj cuando se instalaba 
en su quinta de Viña del Mar, se le veía diariamente 
tomar el tren de las seis d.; la mañana en que se 
trasladaba a Valparaíso. 

Su honorabilidad intachable, jamás empañada en una 
vida de ochenta y cinco años como tuvo, no es la 
menor herencia que el señor Ramos dejó a su familia. 
Dos veces le fué ofrecida la cartera de Ministro de 
Hacienda, pero sólo quiso aceptar un sillón en la Mu-
nicipalidad de Valparaíso, que no alteraba sus hábitos 
de trabajo ni de sistema., En una forma parecida, su 
hijo don José Tomás Ramos y Ramos, fallecido en 
1925, fué primer alcalde de Valparaíso después de lo-
grar un triunfo brillante en la primera aplicación que 



se hacía aquí de la ley de comuna autónoma, de 1891, 

precisamente el año de la muirte de don José Tomás 

Ramos. 

Apenas iniciado en su giro, el señor Ramos mantuvo 
grandes relaciones de comercio con la casa de don Joa-
quín Ramírez, otra firma nacional de mucho prestigio 
que venía establecida en Valparaíso, pero de más an-
tiguo. Don Joaquín administraba los negocios de su 
señor padre don Francisco Ramírez, propietario de la 
Hacienda de Las Tablas, inmediata a Peñuelas., Hemos 
visto una escritura de arriendo, de la hacienda Las 
Tablas hecha en 1814 por su dueño don Francisco Ra-
mírez a don Basilio Soffia, en que los terneros se 
valorizaban a ocho reales cada uno, con lo que ahora 
no alcanza ni para un plato de asado.,,.. 

Don Francisco Ramírez, que tenía grandes bodegas 
en Valparaíso, fué quien al mando de una partida de 
inquilinos dio caza en una quebrada de su hacienda a 
don Francisco Casimiro Marcó del Pont, el último go-
bernante español en Chile, que venía escarpando del 
desastre de Chacabuco. 

Marcó y sus acompañantes se dirigieron primero 
al puerto de San Antonio, confiando hallar allí un 
buque llamado «San Miguel», en que pensaban embar-
carse; pero ese buque se había dado a la vela pocas 
¡horas antes y no se hallaba otra embarcación. En estas 
circunstancias los fugitivos cambiaron el rumbo a Val-
paraíso en la esperanza de llegar aquí antes que hu-
biesen s-alido los buques españoles en que se refugiaron 
las tropas derrotadas. 

Todos estos planes fracasaron, y el 16' de Febrero 
de 1817, el desventurado presidente Marcó y sus acom-
pañantes eran conducidos prisioneros a Valparaíso y 
puestos en el castillo de San José.) El comerciante don 
Francisco Ramírez había sido el héroe de la jornada. 

Ante el escribano público de Valparaíso José Manuel 
Menares, hemos visto también una escritura de ese 
mismo año de 1817, correspondiente al 24 de Diciem1-
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bre, por la cual el rico negociante chileno don Fran-
cisco Ramírez, compra a don Guillermo Mackay su parte 
en la presa de la fragata española «Minerva». Don 
Guillermo Mackay era un escocés de los primeros cor-
sarios, que se radicó en Valparaíso. 

Al mismo don Francisco Ramírez, que como hemos 
dicho tenía una gran situación en el comercio porteño, 
lo vemos figurar al año siguiente, con motivo del arribo 
de Lord Cochrane. 

El noble Lord alojó primeramente en la casa de 
la Gobernación; pero después el Gobernador de Val-
paraíso don Luis de la Cruz, tuvo que procurarle una 
habitación más cómoda y a este efecto pensó en una 
casa de clon Francisco Ramírez.. Es curiosa la manera 
como el Gobernador informaba a Santiago sobre las 
dificultades que se presentaban con el ilustre huésped 
en este asunto. No podemos menos de transcribir la 
siguiente nota oficial: 

«Después de allanado don Francisco Ramírez a de-
socupar su casa principal (como dije antes en mi an-
terior tratado de esta materia) para la familia del 
Vicealmirante Cochrane, llegado éste ayer, ha resultado 
encontrarse con solo tres piezas destinadas a su ha-
bitación, y el resto de la casa para la de aquél, cosa 
que éste resiste terriblemente, diciendo no puede ser 
habiten las dos familias en la casa. Ramírez dice que 
si no está gustoso de ese modo, le franqueará la de 
enfrente que tiene bastante comodidad, a que igualmente 
resite Cochrane, diciendo que si tiene bastante co-
modalidad para cedércela, también la podrá tener para 
que él la disfrute. 

«En este estado la cosa, yo no he podido resolver 
cosa alguna sobre la materia, y tengo el sentimiento 
de comunicarle a U. S. para que teniendo la bondad de 
noticiarlo a S., E. se sirva resolver lo que fuera (le 
su superior agrado. 

Dios guarde a U. S,—Valparaíso, Diciembre 23 de 
1818.—Luis de la Cruz—tú Ministro de Estado en el 
Departamento de Guerra». 
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Como se ve, la tradición del comerciante porteño 

don Francisco Ramírez no puede ser más interesante. 

* % =¡= 

Requiere una mensión especialísima en la reseña 
antigua del comercio local la casa que florecía en los 
años del aparecimiento del «Mercurio de Valparaíso», 
manejada diestramente por don Domiijgo Otaegui Asta-
bumaga, en estrechas vinculaciones de negocios con don 
Diego Portales y con don Basilio Soffia., Este último 
caballero era casado con doña Rita Otaegui Astaburuaga. 

Las relaciones de don Domingo Otaegui con Por-
tales, si no eran relaciones de familia, eran tan íntimas 
como si hubieran existido esos lazos, según despréndese 
de la correspondencia de ambos, parte de la cual con-
servamos en nuestro poder inédita. 

Otaegui trabajaba activamente, de preferencia en ne-
gocios mineros, sirviendo en este mismo particular las 
miras de Portales, que a la vedad no anduvo con 
mucha suerte en ese ramo. 

Nunca falta en las cartas de Portales a Otaegui, 
en medio de los datos de comercio, el rasgo de la 
situación política. Tenemos a la vista, por ejemplo, una 
carta fechada en Santiago el 10 de Noviembre de 1829, 
en que Portales hace a Otaegui, a sazón en la Serena, 
diversos encargos relativos a minerales, agregándole al 
final : 

«La situación política del país es la más feliz en 
medio de las turbulencias y agitaciones en que lo ha 
puesto la desmedida ambición del señor Vicuña, que 
se ha propuesto inútilmente sofocar el voto público''. 
Mis ocupaciones no me permiten entrar en detalles, pero 
escribo a Valparaíso para que le instruyan a usfed de 
todo desde allá. Trate usted de volverse con toda la 
prontitud que le sea posible». 

Tres días antes, el 7 de Noviembre, se había veri-
ficado en Santiago una asamblea popular en que se re-
solvió la deposición del presidente don Francisco Ramón 
Vicuña; pero éste quiso mantenerse inflexible, y en el 

77, 



desorden vergonzoso que se formó, le robaron la banda 
presidencial, que acababa de quitarse, ocultándola dentro 
de un sombrero para librarla de una profanación.., 

¡Qué tiempos ! La revolución se aproximaba a pasos 
agigantados. Sobre esto se explaya Portales profética-
mente en otra carta, después de hablar del precio de 
los metales. A don Antonio Garfias también le dice: 

«Otaegui está todavía en Melipilla; sólo espero su 
vuelta para convenir con él el establecimiento de los 
ingenios.. ,„». 

Con su maravillosa actividad, Portales se proponía 
restablecer el trabajo que había tenido antes en Concón 
Mr. Miers, puesto que aquél hablaba ahora «de es-
tablecer en -Concón un ingenio para fundir metales de 
color, y otro de reverbero para los bronces, porque 
en Huasco y Copiapó se hace cada día más difícil 
esta operación por la falta de leñas». «Pienso —añadía— 
traer los metales de cobre por mar, y puestos dos 
buques pequeños en estos viajes, estoy cierto que no 
sólo traerán los metales de mi pertenencia, sino que 
sobrarán quienes manden los suyos para que se los 
fundan, pagando una buena maquila». 

Don Domingo Otaegui Astaburuaga, fué miembro del 
Cabildo y también diputado por Valparaíso eligido en 
1830. Falleció el 15 de Diciembre de 1839, cuando, aun 
no cumplía cuarenta años. Casado con doña Josefa 
Zuazagoitia, ambos dejaron una tradición noblísima de 
sus sentimientos de caridad, que heredaron sus des-
cendientes. Como se sabe, don Domingo Otaegui Zua-
zagoitia, fallecido el 27 de Abril de 1918, es el fundador 
de la «Escuela Industrial y Agrícola Domingo Otaegui», 
que representa hoy día un millón de pesos. 

Doña Josefa Zuazaguitia de Otaegui, fallecida el 27 
de Abril de 1876, pertenecía al núcleo de las primeras 
y más prestigiosas familias de la localidad. Fué la 
fundadora de la «Olla del Pobre del Asilo del Salva-
dor»; y al morir suplicó a sus tres hijos, Rosario. 
Dolores y Domingo Otaegui Zuazagoitia, que velasen 
por la subsistincia y desarrollo de esta obra, cuyo 
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auxilio, a la vez que material, era también espiritual. 
Don Domingo legó a la referida institución una propie-
dad ubicada en la Calle del Castillo del Cerro Cordi-
llera. 

Haremos taérito ahora de una anécdota muy poco 
conocida, respecto de tan ilustre benefactora.. 

Una ley de los tiempos del Presidente Bulnes dis-
ponía ciertos premios a los individuos que por acciones 
útiles y laudables se hubieren hecho acreedores a tanto 
honor. Pues bien, la Municipalidad de Valparaíso, si-
lenciosamente, sin que el acuerdo trascendiera al público, 
presentó al Consejo de la Universidad, que era el 
organismo indicado por la ley, el nombre de una mujer 
que debía proclamarse como acreedora a la medalla 
de oro. El Consejo Universitario dio por unanimidad su 
sanción y entonces el Supremo Gobierno expidió el 
siguiente diploma, acompañado de una medalla de oro : 

MANUEL MONTT 

Presidente de la República de Chile, etc. 

Número '63' 

Por cuanto el Consejo de fa Universidad, en cum-
plimiento de lo que dispone el SupremoDecreto de Agosto 
de 1849, me ha propuesto en primer lugar a doña Josefa 
Zuazagoitía de Otaegui, como la persona más acreedora 
al premio que en dicho decreto se asigna a la moralidad, 
vengo en conferir a la mencionada doña Josefa Zuaza-
guitía de Otaegui la medalla correspondiente.! 

Dado en el Salón de Gobierno, en Santiago de 
Chile a diecisiete días del més de Septiembre de mil 
ochocientos cincuenta y dos, firmado 'de mi mano, re-
frendado por el Ministro 'de Estado en el Departamento 
de Justicia, Culto e Instrucción Pública, y sellado con 
las armas nacionales.-ManuelMontt.-Silvestre Ochagavía. 

Relatamos el caso porque es un suceso muy olvi-
dado en nuestra crónica local y porque tiene íntima 
relación con uno de los comerciantes más honorables que 
formaban la plaza de Valparaíso en 1827. 
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Originales, también tenemos en nuestro poder otras 
distinciones análogas tributadas a dos dignísimas hijas 
de aquel matrimonio : doña Rosario y doña Dolores 
Otaegui, tan recordadas por sus grandes virtudes: la 
primera, nacida en 1836, falleció el 16 de Diciembre de 
1900; y la segunda, dos años mayor que su hermana, 

falleció el 27 de Junio de 1903. 

* * * 

Completaremos la mención de las tiendas y bo-
degas nacionales en 1827, recordando las que que man-
tuvieron los hermanos don José y don Manuel Cifuntes, 
don José Miguel Cuevas, don José Martín Iñiguez, don 
Juan José Mira, don Pedro Félix Vicuña, don Luis A. 
Blanco, don Luis A. Aycinena, don Martín Manterola; 
don Gaspar y don don Juan Camdamo y los hermanos 
don Guillermo y don Juan José 'González Hontaneda. 

Este último era hijo del comisario, designado en 
Lima para la Inquisición en Valparaíso, el caballero 
español don Juan Santos González Hontaneda, quien 
hubo de limitarse a ser recibido oficíaimenie por ei 
Cabildo de los postreros días de la colonia, pues 
no alcanzó a entrar en funciones., 

Don Juan José González Hontaneda fué quien a 
tiempo de su muerte ocurrida en Valparaíso en 1869, 
legó al Hospital de San Juan de Dios toda su cuantiosa 
fortuna. Pero no vaya a creerse que un espíritu fi-
lantrópico le caracterizó en vida, en concordancia con 
ese acto final. En los últimos años, sobre todo, sus 
costumbres fueron de lo más raras que puede darse. 

Tratando del fallecimiento del inesperado bene-
factor, «El Mercurio» decía entre otras cosas, el 
14 de Septiembre del año ya dicho de 1869 : 

«Si hemos de comunicar con franqueza la impresión 
que nos ha causado el espectáculo que ofrecía la ha-
bitación del señor González Hontaneda, diremos que 
fué bastante desagradable. Cuando creíamos encontrar-
nos, si no con el lujo y el boato, de los grandes capi-
talistas, al menos con la decencia indispensable en una 
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persona medianamente acomodada, nos asombró el ver 
una habitación obscura, con las ventanas que dan a 
la calle de la Victoria completamente condenadas, con 
trastos ordinarios, viejos y sucios, cubiertos de polvo 
y telarañas, hasta el extremo de parecer que en muchos 
años no se les hubiera tocado.. 

«Allí el señor González Hontaneda concentraba todos 
sus goces, pues ni en el bombardeo abandonó su mo-
rada : se dice que entonces pidió un cajón y se suppne 
que en el enterró La plata, siendo éste talvez el en-
tierro a que se ha referido al tiempo de morir.... 

«Allí, en medio del recogimiento y de toda clase 
de privaciones, pues hasta en sus últimos momentos se 
negó aceptar las comodidades y aun los alimentos 
que ordenaba el médico, concluyó su vida singular, 
ese sacrificio que, según él decía con frecuencia, hacía 
en beneficio de los pobres. 

«Pero, preguntará cualquiera, ¿necesitó ese caballero 
llevar su mortificación hasta ese gra3o, cuando pudo 
vivir socorriendo a los pobres y procurando- a la vez 
su conservación en beneficio de los pobres mismos?». 

Al menos entre el noble ejercicio de la caridad 
que señalamos poco antes y el otro caso que dejamos 
de propósito en este sitio para producir contraste, no 
cabe disparidad de apreciación., De todos modos, el 
conocido comerciante de 1827 en la plaza Be Valparaíso, 
al morir octogenario, no vaya a creerse que estaba 
debilitado por su sistema de vida ascética; por el con-
trario se hallaba gordo y de naturaleza diríase robusta. 
Su único mal era una afección al hígado. 

* i¡< * 

Terminando la reseña general del comercio de la 
plaza con la mención o el recuerdo de los elementos 
de mayor significado en ella, no debemos olvidarnos 
del grupo de algunas bodegas que se daban en arren-
damiento, inmediatas a la quebrada de Juan Gómez, 
como ser las bodegas de las familias Huidobro, Valdés, 
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Iñiguez; las bodegas de las Monjas Agustinas, que 
vinieron a desaparecer por incendio cuarenta años des-
pués de la época de que pasamos revista; la bodega 
de doña María de la Cruz, heredera de sus tíos, y 
algunas otras de menos significación. 

• • • 
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IV. 

El comercio español y la transformación que había sufri-
do. — Del monopolio de la navegación al régimen de 
la República. — El cabotaje en 1827. — Una curiosa 
representación de Portales. — Los antiguos bodegueros 
españoles de Valparaíso. — Algunas anédoctas de don 
Joaquín de Villa Urrutía, don Pedro Nolasco Chopi-
tea y don Rafael Bertrand. — Las imposiciones del 
gobernador don Francisco Calderón. — La casa Ma-
queira e Iriarte, en 1827. — Cómo se liquidó esta so-
ciedad. — El primer buque con bandera española que 
llegó después de la independencia. — Los españoles 
residentes. — Nuestra legislación de entonces sobre 
los extranjeros. — Cartas de ciudadanía. — Dos bu-
ques con españoles expulsados -del Perú, que llegaron 
a Valparaíso para ser remitidos a Melipilla. — Cos-
tumbres de un siglo atrás en la sociedad porteña. — 
Impresiones de un oficial de marina de los E. E. U. U, 
que visitó a Valparaíso en 1827, y en 1831. — Un 
trozo para la amenidad de nuestro relato. 

El comercio español, después de haberlo sido todo 

en esta tierra, veíase desplazado en 1827. Lord Cochrane 

en su proclama de despedida, fechada en Quintero cua-

tro años antes, les decía a los comerciantes extranjeros 

de Valparaíso: «No me es posible dejar este país sin 

manifestaros la viva ¡satisfacción que me causa el ver 

la extensión que se ha dadoi 'a vuestro comercio, abrien-

do a todos el tráfico de estas vastas provincias sobre 

las cuales alegaba España en otro tiempo un derecho 

exclusivos La escuadra que mantenía ese monopolio 

ha desaparecido de la superficie del océano.,..». 

Desde antiguo, como 'hemos dicho, .el comercio 

marítimo de esta plaza había dependido de los espa-

ñoles del Virreinato del Perú. En vísperas del año 1810 

sólo había tres buques de propiedad de algunos mer-

caderes de Valparaíso, también españoles, que entraron 
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a compartir las utilidades del comercio por mar entre 
Valparaíso y el Callaoi 

La toma de la fragata española «María Isabel» y 
de cinco transportes, unida a la dispersión del convoy 
destinado a obrar contra Chille, aniquilaron el poder 
español en el océano Pacífico; y desde entonces nuestro 
pabellón pudo enarbolarse ien las naves matriculadas co-
mo chilenas, que se apresuraron a servir nuestro co-
mercio de cabotaje, industria quie a menudo abandona-
ban para lanzarse al corso, donde hicieron valiosas pre-
sas. Los armadores chilenos obtuvieron en poco tiem-
po (año de 1815) veintiuna patentes de corso, muchas 
de las cuales las aprovecharon en varios buques de 
nuestra matrícula, que llegó a contar más de treinta 
naves. 

La situación política porque atravesó- el país du-
rante los años de nuestro estudio, no fué propicia cier-
tamente en general para este ramo: de comercio tan im-
portante. Sin embargo, durante el quinquenio, de 182(3 
a 1829, obtuvieron patente rde navegación 56 buques, 
en su mayor parte bergantines y goletas, de los cuales 
habían sido construidos unos diez en el país. 

En Febrero de 1825, el Congreso Nacional autori-
zaba la habilitación de todos los puertos menores del 
Estado, exclusivamente para el comercio de cabotaje 
de frutos del país. Los armadores hicieron algunas 
presentaciones, que motivaron otro decreto del 7 de 
Enero de 1828, el cual, en su artículo 1.5, dispuso: 
«Es exclusivo de los buques nacionalesi de propiedad 
chilena, hacer el comercio de cabotaje en todos los 
puertos mayores y menores actualmente habilitados»'. 

Esta disposición se refería a buques abanderados 
como chilenos, sin tomar en cuenta la ciüdadaníai del 
propietario. 

En aquel tiempo Portales luqhaba en Valparaíso 
por la aplicación correcta de este principio; y a propó-
sito de ciertas representaciones de los comerciantes in-
gleses Miller y Patrickson, en el sentido de que se les 
permitiera 'transbordar unos ladrillos venidos de Ingla-
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térra a otro buque extranjero que los llevase al Huasco, 
le escribía a don Antonio Garfias, encargándole un re-
cado para el Ministro de Hacienda: 

«Si ahora se condesciende con Patrickson, mañana 
se argüirá con el mismo ejemplo, y el Gobierno tendrá 
que condescender con otros, y vendrá a arruinarse esta 
ventaja de los chilenos que, por su misma naturaleza, 
se ha conservado en medio de tan'ta vicisitud, tanta in-
triga y 'tanta arbitriariedad de nuestros Gobiernos. Estoy 
bien cierto que el Ministro rae hará la justicia de creer 
que no me hace hablar así el interés particular, como 
dueño de la goleta «Independencia». Incluyo a V, una 
lista de los buques nacionales para que le presente y 
le haga ver el número de chilenos que tienen ocupación 
en este ejercicio; y que no puede ocultársele es debido 
a esto, que tengamos marineros para cuando el Go-
bierno los necesite. 

'«Toda la ventaja o todo el fin que estos diablos 
se proponen en su solicitud, es el de ir destruyendo poco 
a poco el comercio de cabotaje en nuestros busques, 
porque no puede creerse que sea la de un real en quin-
tal que les lleva de menos por el flete el buque ex-
tranjero»'. 

El orgullo nacionalista de Portales aparece en toda 
clase de problema®. 

* t̂ * 

De todos modos, ya no figuraba para nada el co-
mercio español en Valparaíso'. Ni menos1 figuraba a la 
cabeza de todos el bodeguero don Joaquín de Villa 
Urrutia, comerciante de Vizcaya, magnate omnipotente 
que había hecho construir frente a su casa, en el sitio 
que es hoy la Plaza Aníbal Pinto, un malecón de piedra 
de treinta y dos varas de largo, trece de ancho y una 
de profundidad. Villa Urrutia era de fama tradicional. 
En la sesión del 3 de Julio de 1813, el Cabildo de Val-
paraíso, a pedidoi de la Junta Cívica Auxiliadora,, declaró 
«Que don Joaquín Villa Urrutia, poseyendo una fortu-
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na de más de doscientos mil pesos, debe contribuir al 
empréstito con | 12.000 y que dte no hacerlo, se pro-
ceda a embargarle y rematarle prontamente lo nece-
sario»'. 

Era en los días de suprema urgencia del Gobierno 
nacional y cuando se hablaba hasta de la confiscación 
de bienes contra los peninsulares. Y en aquellos años, 
un patrimonio de veinte mil pesos era una cosa enorme, 
co.mo que se podía adquirir con él alguna valiosa pro-
piedad de campo-. Por 'esa época, ,hay una1 tasación de 
la Hacienda de La Calera, en que se avalúan mil dos-
cientas cuadras a diez p'esos cada una «por tener riego y 
ser de buena calidad y las restantes 671 cuadras y una 
cuarta a ocho pesos, por comprender cerranías, aun 
cuando era posible llegarlas todas»'. Esas mismas «cua-
dras» valdrán hoy sobre barato cinco mil pesos cada 
una. 

Después de la victoria de Maipú, también fué 
apresado el bergantín «San Miguel», en que se habían 
hecho a la vela los opulentos comerciantes don Pedro 
Nolasco Chopitea, y don Rafael Bertrán, acompañados 
de don Pedro Felipe Iñiguez, don Luist Pomar y don, 
José Bayolo. Los prisioneros fueron conducidos a un 
calabozo del Castillo de San José; y a la mañana si-
guiente recibieron la visita del gobernador de la plaza 
don Francisco Calderón. 

Según se refiere, este funcionario militar,, después 
de los cumplimientos de estilo, intimó a los señores 
Chopitea y Bertrand que en el término d¡e nueve horas 
entregasen ciento cincuenta mil pesos, «con apercibi-
miento que no haciéndolo, dice fríamente la diligencia 
que asentó en su presencia el escribano Menares, serían 
pasados por las armas». 

Dábase como excusa peregrina para ejecutar la 
exacción, la circunstancia de que esos mismos poderosos 
mercaderes habían regalado otro tanto al virrei Pezuela, 
cuando hacía poco lo habían visitado en Lima. 

Intimados aquellos pobres patricios con el aparato 
de las armas y las fieras miradas de sus guardianes, se 
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dispusieron al despojo en la mejor forma. El señor 
Bertrand entregó por de pronto y por vía de donativo, 
una talega de mil pesos y cincuenta onzas de oro, ofre-
ciendo además sus estancias de San José y de otras co-
marcas de la costa con todosi sus ganados, valorizado 
todo en doscientos mil pesos. 

Chopitea fué todavía más pródigo en el rescate de 
su vida, si bien en realidad ésta nunca había estado en 
peligro más allá de la amenaza, e inmediatamente puso 
en manos del gobernador Calderón, mil pesos en plata, 
cincuenta onzas de oro sellado, libra y media de oro en 
polvo, $ 72.000 en documentos ejecutivos de ía plaza de 
Santiago y $ 2G.OOO en mercaderías. Agregó aun el pro-
ducto de una habilitación hecha a un mercader e in-
dustrial llamado don Nicolás Lenis, que importaba 
$ 30,000; otra de igual género en Mendoza en $ 75.000; 
la mitad del valor de la fragáta «Resolución», valori-
zada en $ 50..000; $ 16U300 en deudas del Consulado y 
| 160.000 que importaba el balance de su casai de co-
mercio en Lima. Todos estos datos constan del archivo 
del escribano Menarea. 

* sfc * 

Otros antiguos bodegueros españoles habían sido 
aquí don Diego A. de Ovalle, don Juan de Mira, don 
Pablo J. Romero, don José Santiago Moya, don Cristó-
bal Valdés y don Ignacio de Uria. De! todos ellos no 
quedaba más que el recuerdo en 1827, a pesar de no> 
ser tan distante el tiempo en que ellos habían d o m i r 

nado sin contrapeso en la localidad. 

De los negocios de su padre don José Santiago 
Moya, que falleció en Lima, se hizo cargo en Valpa-
raíso don Francisco José Moya Astorga. La bodega 
de Moya, estaba al lado de una de don Bernardo Besa, 
comerciante español, que fué el padre de don Antonio 
Besa. Este era casado con doña Antonia de las In-
fantas. Don José Besa, tan conocido más tarde en el 
comercio de la plaza, viene de este matrimonio. 
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Una importante firma española encontramos hacien-
do operaciones entonces y es la que giraba en Valpa-
raíso bajo la razón social de «Maquieira e lriarte»». For-
maban esta sociedad dos españoles muy acreditados: 
don Ramón lriarte y don Benito Fernández Maquieira, 
procer de España, donde fué diputado a Cortes. Aquí 
era dueño de Viña del Mar,. 

Los dos socios determinaron más tarde irse a 
España y como su proyecto encontrara resistencia en 
sus respectivas consortes, doña Antonia Carrera de 
Maquieira y doña Emilia Bardel de lriarte, se cuenta 
que los esposos manifestaron que volverían dentro 
de poco tiempo,. Una vez allá manifestaron la inten-
ción de quedarse, llamando por cierto a sus esposas y 
con urgencia para no estar separados,. El viaje lo rea-
lizaron las señoras, radicándose definitivamente en Ma-
drid. Ni cuando enviudó la señora Carrera, quiso volver 
a Chile. En su vecindad de Madrid' vivía otro comer-
ciante español de Valparaíso, don Remigio Fernández 
Maquieira, casado en Chile con doña Fresia Oyangu-
ren, notable por su hermosura y a quien visitó en sus 
viajes a Europa don Agustín Ross, por encargo, de su 
hermana doña Juana Ross de Edwards. 

Si la emigración española se mantuvo por mucho 
tiempo, no hay, pues, que preguntar sobre lo que era 
el comercio español de Valparaíso en 1827.. . Habían 
pasado veinte años de la Batalla de Maipú, cuando se 
presentó por primera vez, inopinadamente, un buque 
con bandera española. Registrando el movimiento ma-
rítimo del 25 de Marzo de 1838, encontramos, en «El 
Mercurio», junto con el anuncio de otros buques: «Bar-
ca española «Santa Susana», su capitán lriarte, de Lon-
dres, en 132 días. (Sigue su viaje a California).» 

En buenos apuros vióse el gobernador don Victorino 
Garrido, en vista de que subsistía el entredicho, de la 
guerra de la Independencia. Para salir del paso envió una 
consulta a Santiago y de allá vino un decreto, por el 
que se dispuso que en el espacio de dos años los buques 
mercantes españoles fuesen recibidos en los puertos de 

88, 



la República en los mismos términos que los de las 
naciones neutrales. 

Conste que antes, al día siguiente de la llegada, 
«El Mercurio» comentaba editorialmente el suceso de 
la visita de la barca «Santa Susana» en nuestra bahía, 
observando entre otras cosas: 

«La aparición de la bandera española en un puerto 
de Chile después de veinte años de entredicho entre 
esta República y la España, ha dejado percibir las sim-
patías que los habitantes de este país están dispuestos 
a manifestar con 'la nación a que deben su origen»,. 

A fines del mismo año de 1838, el Gobierno acor-
daba el envío de una legación a España para la celebra-
ción de un tratado con la antigua metrópoli; pero por 
diversas circunstancias que omitimos, ese tratado de 
Paz y Amistad sólo vino a firmarse en Madrid el 25 
de Abril de 1844. 

Es curioso ver después la relación en que se ha-
llan los españoles residentes en los dos grupos princi-
pales de las provincias de Valparaíso y Santiago, al 
través de nuestros censos: 

Años Valparaíso Santiago 

1854 283 218 

1865 471 260 
1875 392 326 
1885 621 568 

Pero en los censos siguientes de 1895, 1907 y 1920, 
la relación se altera por completo,. El de 1920 da casi 
10.000 en Santiago y menos de 5.000 en Valparaíso. 

* sf: * 

El transtorno de la población tuvo que ser grande 
a raíz de las batallas que cimentaron la independencia 
nacional. Pero por una ley que aprobó el Senado el 8 
de Octubre de 1819, se compelía a los españoles solte-
ros a que obtuvieran carta de ciudadanía, pudiendo en 
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tal caso quedarse libremente en el país. La¡ ciudadanía 
se concedería con arreglo a las disposiciones vigentes, 
esto es, con la aprobación del Senado y previo jura-
mento de reconocer la independencia nacional. 

En 1827 la práctica en esta materia había intro-
ducido algunos cambios, con la información sumaria 
que debían rendir los interesados. Vamos a presentar 
dos casos de entonces en la localidad con peticiones de 
extranjeros para obtener carta de ciudadanía chilena: 

«Excmo. señor: Don Juan Bautista Berthaume, 
oriundo del reino de Francia, departamento de Calva-
dos, y comerciante de la plaza de Valparaíso, protestan-
do mi más sumiso respeto, ante V. E., parezco y digo: 

«Que desde el año pasado de 1822 resido, en la 
República de Chile y desde entonces estoy decidido a 
unirme con los naturales de este país, estrechándome 
con los vínculos de fraternidad por medio de un diplo-
ma que me caracterice tal, esperando, que la legislatura 
sancionase un decreto o ley para este mismo, caso, pero 
ya que hasta ahora no se ha hecho y que en V.. E. re-
siden esas facultades, no he querido diferir por más 
tiempo la solicitud, sino, implorarlo de la protección 
de un Gobierno, padre que sabe adoptar por hijos a 
cuantos quieren asilarse bajo su protección. 

«Mi conducta política y amor a la libertad del país 
es bien notoria, si V.. E. se sirve prevenir que lo acredite : 
quiero unir mis esfuerzos a los de los chilenos y por 
tanto, 

«A V. E. suplico se sirva adherir a mi1 solicitud1 y 
mandar se me despache, que esi gracia que solicito.— 
Valparaíso y Agosto 25 de 1827..—Juan Berthaume». 

Se dispuso recibir las informaciones del caso, que 
fueron muy favorables, por lo cual se expidió la carta 
de ciudadanía solicitada. 

He aquí otra petición muy elocuente del conocido 
comerciante francés que manejaba una de las prime-
ras casas de Valparaíso: 

«Señor Gobernador: Enrique Adolfo Dubern, na-
tural de Francia, a V.. S„ respetuosamente digo: que 
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ansioso de respirar la libertad, don sagrado y conocido 
sólo en el Nuevo Mundo, me determiné a! abandonar 
mi patria natal y elegir para tal esta República, donde 
subsisto por espacio de seis años. Guiado por estos mis-
mos principios y de las nobles ideas republicanas que 
me animan, voy a impetrar de la suprema autoridad 
nacional se me conceda la gracia de ciudadanía chilena, 
y como para justificar mi comportación y si es posible 
mis sentimientos políticos sea necesario rendir una in-
formación que lo acredite bastante, se ha de servir V>. E, 
admitirme la justificación que ofrezco, y que en la ma-
teria indicada los testigos que presente, previa citación 
del procurador de la ciudad, bajo la sagrada religión 
del juramento, declaren cuanto sepan con relación a lo 
expuesto, y fecho, dar vista al mismo procurador, para 
que exponga lo que crea de justicia. Por tanto 

A V.. S. suplico así se sirva decretarlo, devolvién-
dome originales para mi resguardo: es> justicia, etc.— 
Enrique A. Dubern».. 

«Valparaíso, Diciembre 13 de 1827.—Admítase la 
información que ofrece con citación del procurador 
general de ciudad y se somete.—Lastra», 

En el mismo día dieron información favorable al 
solicitante los testigos don José Luis Aycinena, don 
Francisco Vargas, don José Domingo Otaegui y don 
Luis Agustín Blanco, después de lo cual siguió inmedia-
tamente este breve informe: 

«Señor Gobernador: El procurador general de ciu-
dad, en cumplimiento del decreto de V. S. y atendiendo 
al buen nombre que tiene el exponente, según las no-
ticias que tiene de su comportamiento por no conocerlo 
inmediatamente, opina ser de justicia se le enrole entre 
los ciudadanos chilenos como lo solicita: es cuanto 
puedo informar a V. S.—Valparaíso, Diciembre 14 de 
1827.—Manuel García». 

Una ley vigente, recién dictada, disponía «que a 
todo extranjero que establezca en Chile fábricas de 
cáñamo, lino, cobres y otros objetos de industria na-
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cional sobre las primeras materias que produce el 
país, valiéndose de manos indígenas auxiliares y sin 
usar alguna reserva en las elaboraciones, se le fran-
quearán por el Estado, y en propiedad, terrenos para 
su establecimiento y cultura; excepción de toda contri-
bución personal, territorial e industrial en los productos 
de sus fábricas y posesiones por un tiempo determina-
do; se les protegerá y auxiliará en cuanto pueda el Go-
bierno, procurándose sobre todo la formación de un 
montepío industrial para la habilitación de artesanos.. 

«A los extranjeros que quieran radicarse en Chile, 
dedicándose a la agricultura, — decía por último la 
ley — se les franqueará terrenos a discreción de las mis-
mas autoridades respectivas, y exención temporal de 
derechos, que no bajará de diez años en los frutos de 
los terrenos incultos que habilitaren»;. 

Una legislación como esta de la época que exami-

namos, será difícil encontrarla más liberal. Las autori-

dades respectivas a lo largo del país podían en todas las 

provincias del territorio ejercitar tales mercedes. 

* * 

Estas condescendencias del Gobierno respecto de 
los extranjeros, no regían con los españoles, porque 
estaba subsistente algo del enardecimiento y las pasiones 
que la lucha había fomentado. Pero tampoco eran 
objeto los españoles de una política de persecución co-
mo la que había en el Perú. 

Un decreto de 20 de Abril de 1821, dictado en Lima,, 
había prohibido a los españoles, bajo las penas más 
severas, salir a la calle después del toque de oraciones, 
usar capas o capotones, reunirse en sus casas' o tener 
armas. Más tarde don Bernardo Monteagudo hizo reco-
ger seiscientos individuos de esa nacionalidad, comer-
ciantes de pequeño giro o dependientes de; comercio 
casi en su totalidad, y los embarcó en dos buques con 
destino a Valparaíso,. 

92, 



Los españoles expulsados entonces de! Perú, en 
Mayo de 1821, desembarcaron en Valparaíso el 25 de 
Junio y fueron transladados a Melipilla. Allí permane-
cieron unos cuantos días en las casas a depósitos que 
se habían preparado para recibirlos, y luego comenzar 
ron a distribuirse en el pueblo o en los campos inme-
diatos, donde en breve encontraron colocaciones,. Mu>-
chos de ellos eran comerciantes, posaderos o administ-
radores de fundos, y no faltaron algunos que llegaron 
a ser años más tarde acaudalados propietarios. Cuando 
muchachos nos tocó conocer en el departamento de 
Melipilla a descendientes de esos españoles expulsados 
del Perú, que tenían viva la tradición de su familia. 

Estos sentimientos de benevolencia y de olvido 
de las odiosidades creadas por la lucha siguieron to-
mando cuerpo más tarde, a pesar de la vigencia de al-
gunas leyes que no parecían muy favorables para ese 
fin,. 

* sfc * 

Pero si en 1827 no abundaban, los españoles en 
Valparaíso, la sociedad chilena era heredera de sus 
costumbres y éstas se mantenían latentes a pesar de 
la influencia extranjera encaminada a desvirtuarlas. 

Un oficial de marina de los E.E.U.U. de Norte 
América, Mr,. William S. Wt. Ruschemberg, vino a 
Valparaíso en 1827, como segundo cirujano del «Brandy-
wive», y volvió en 1831, escribiendo algunos apuntes 
interesantes sobre estos viajes; en los cuales, apuntes 
anticipa la observación de que las costumbres españor 
las era fácil todavía descubrirlas en este medio.. 

Creemos oportuno el sitio para insertar, por vía de 
trozo ameno y por demás autorizado, una página del 
oficial de marina norteamericano, que años más tarde, 
de 1870 a 1882, fué presidente de la Academia de Cien-
cias de Filadelfia; y desde 1879 a 1883, presidente de 
la Universidad de Medicina de la misma ciudad,. 

La primera parte del escrito de William S. W , 
Ruschemberg está destinada al arribo a Valparaíso el 
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29 de Octubre de 1831, pero, el capítulo más interesante 
es aquel en que el autor narra las impresiones de la vi«-
sita a una casa de familia en que fué presentado,. Vamos 
a transcribirlas: 

«Las costumbres convencionales de la sociedad por-
teña difieren en cierto modo de las que rigen en los 
Estados Unidos,. Las visitas de día, salvo los domingos, 
no son comunes, siendo entre nosotros todo lo contra-
rio, donde se reserva aquel día exclusivamente al culto 
religioso,. Sin embargo, cuando se llega a conocer a una 
familia con cierto grado de intimidad, se la puede visi-
tar en todo tiempo y por muy frecuente que sea, nadie 
lo considera mal visto ni aun se permite hacer suposi-
ciones en cuanto al motivo,. Al ponerse el sol, las damas, 
por lo general, están preparadas para recibir visitas, y 
cuentan con ellas,. La narración de mi primera visita 
dará mejor idea del modo de su sociedad que una simple 
descripción de ella. 

«Con un amigo entramos en un salón amueblado 
a la chilena, es decir, con algunas mesas y espejos, un 
piano y un sofá, y a cada lado de éste un buen número 
de sillas arregladas en dos11 filas frente a frente. El piso 
estaba cubierto con un petate y sólo debajo de las sillas, 
a un lado de la pieza, había tendida una tira de alfom-
bra. Era la hora del crepúsculo y aun no se habían 
traído las velas. Sentadas a La Turq,we sobre el sofá 
estaban tres damas conversando, mientras que una cuarta 
de pie, miraba a través de la puerta-ventana que daba 
al balcón y teclaba con los dedos sobre el vidrio, cual 
si fuese un piano, tarareando un valse a media voz. La 
tarde era fría y las señoras estaban arrebozadas con 
grandes chales con la esquina derecha tirada sobre el 
hombro izquierdo, de modo que la parte inferior de la 
cara quedaba escondida en el pliegue, a la manera que 
el caballero español tercia su capa. 

«En el invierno esta costumbre es universal, con 
la diferencia de que en aquella estación se tapan hasta 
las narices con el chai, dejándose ver solamente los 
ojos por encima del pliegue;. No habiendo ni hogar ni 
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chimenea, a excepción de la cocina, las damas para 
abrigarse durante aquellos meses, colocan delante del 
sofá un brasero con carbón de espino bien encendido, y 
encima de éste, boca abajo, una canasta de forma espe-
cial sobre la cual descansan los píes y aun a veces se 
sientan. Al entrar en la sala, que era alta y bien venti-
lada, las señoras del sofá suspendieron la conversación 
e hicieron un ceremonioso saludo inclinando la cabeza 
al decir mi amigo: «Cómo lo pasan ustedes señoritas1 
un a.migo \», señalándome a mí al pronunciar esta última 
frase. La señorita que había estado tarareando, hizo una 
reverencia y tomó asiento,. 

«Qué fresquita está la noche, don Samuel; dígale 
a su amigo que tome asiento», dijo la señora mayor 
a mi cicerone, y siguió conversando un corto rato con 
las tres jóvenes hijas suyas. Al juzgar por esta acogida 
algo friona, estuve por creer que yo no había caído muy 
en gracia. Luego se trajeron largas velas de. sebo de 
mecha muy gruesa y se colocó un juego, de ellas en 
cada mesa debajo de los espejos; esto me permitió exa-
minar el arreglo del amueblado. Una ojeada me hizo 
ver que las tres hermanas eran trigueñas, de hermosos 
ojos negros y que peinaban el cabello en dos grandes 
rollos sobre cada sien, mientras que el pelo de la parte 
de atrás de la cabeza iba plegado por encima de una 
grande peineta de carey exquisitamente elaborada en 
filigrana; muchas de las peinetas que usan en Chile 
miden desde dieciocho pulgadas hasta dos pies alre-
dedor de la parte superior. Los chales eran, de crespón 
de la China, bordados con seda floja, (obra de las 
propias manos de las damas) y los vestidos de muse-
lina francesa de un vistoso dibujo. El único adorno que 
llevaban en el cabello eran rosas y claveles de jardín, 
arreglado todo con sumo gusto. Todas ellas tenían una 
expresión inteligente y placentera. En cuanto se hubo 
traído la lu^, las damas se ocupaban en; deslizar sus 
pies al suelo, ajustaron sus vestidos, y doña Juana, la 
madre, preguntó: «El s.eiior 'habla castellano?». Mi 
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amigo le replicó que sí, y, me dijo a mí en inglés: 
«Ahora te dejaré qué tí mismo hagas la amistad». 

—«Usted es recién llegado, señor?» A esta pregun-
ta siguieron varias otras, y lá buena señora parecía ma-
nifestar un gran interés en todas mis respuestas, expre-
sando también la esperanza de que me gustase Chile. 

—«Cuál será la gracia de usñed, caballero?», pre-
guntó doña Carmencita, la hija mayor. «Francisco, para 
servir a usted señorita», repuse. 

—«Le gusta a usted la música, don Francisco ?» 

—«Sí, mucho; toca usted, señorita?» 
—«Un poquito»; y entonces le pidió a su hermana 

menor, doña Ignacita, que tocase «alguna cosita». La 
joven accedió a este pedido como si hubiese sido una 
orden y abriendo el piano tocó varios valses, diciendo 
don Samuel después de cada cual: «Muy bien, seño-
rita». 

«Se suspendió la música con la entrada de una 
criada, (muy desaliñada, entre paréntesis) que traía una 
bandeja con el té y el mate, seguida de una china de 
Arauco con otra bandeja de plata llena de alfajores, etc. 
Las araucanas, cuando las toman y enseñan desde jó-
venes, llegan a ser excelentes criadas; y casi no hay 
familia que no tenga una en su servicio, sobre todo 
cuando hay niñas jóvenes». 

* :f: * 

No puede negarse el ameno colorido que tiene 
este cuadro de costumbres de un siglo atrás, en la 
localidad, trazado por el oficial de marina norteameri-
cano, cuyos apuntes de viaje tenemos a la vista. Con-
tinuamos con otra transcripción de él mismo, que sin 
duda será leída con igual interés : 

«Ei niate, llamado comunmente yerba mate, (llex 
paraguensis) es una planta del Paraguay, que se usa 
en casi toda la América del Sur. Viene a Chile del Río 
de la Plata por la vía del Cabo de Hornos, o atravesan-
do la Cordillera, embalada en fardos de cuero. Se pre-
senta a la vista en forma de un polvo de un color verde 
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amarillento mezclado con pedacitos de hoja y del tallo 
de la planta. De una infusión de esta materia con agua 
hirviendo se prepara el mate, que antes de la revolu-
ción se usaba en todas partes de Chile, en lugar dejl 
más costoso té de la China; desde aquellos) tiempos, 
sólo las señoras ancianas acostumbran tomarlo, mien-
tras que las jóvenes, de gusto más exigente, prefie-
ran saborear el te Ynang Hysoii o el BoMea en taza 
de porcelana de China con borde dorado. Se coloca 
la yerba, el azúcar, una corteza de limón* o de naranja, 
o un pedacito de canela en un vaso de forma globular 
que contendrá la cuarta parte de una pinta, y se le 
echa agua hirviendo'. El vaso que contiene la infusión, 
que llaman un mate, es, o todo de plata o bien una ca-
labacita con filete de plata y descansa sobre un soporte 
del mismo metal. Una tapa de plata con un agujero, 
por donde pasa la bombilla, que va asegurada a un 
lado por una cadenita, sirve para conservar el calor y 
el aroma de la bebida. La bombilla es un tubo de diez 
a doce pulgadas de largo, que lleva en uno de sus ex-
tremos un bulbo (algo parecido al de un termómetro) 
perforado con muchos pequeños agujeros; y, como el 
mate, es de plata o compuesta de un canuto con el bulbo 
de metal. 

«Tal es el aparato por el cual las chilenas, ya un 
poco ancianas, sorben, o mejor dicho, chupan casi 
hirviente su bebida predilecta. 

«Doña Juana tomó el mate y después dé dar dos 
o tres chupadas me lo ofreció a mí para que probase 
si estaba a mi gusto. Por mucho que me hubiese gus-
tado meterme la bombilla en la boca al- salir de los 
labios encantadores de una de sus hijas, confieso ha-
ber sentido cierta repugnancia al chupar la misma 
bombilla que había usado doña Juana. Sin embargo, 
acordándome que uno de los oficiales, de Bastí Hall 
había inferido una ofensa por haber llevado, consigo 
una bombilla para su uso particular, tomé el mate y 
hallando el gusto agradable, no lo solté hasta chupar 
la última gota. Los que toman mate por primera vez, 
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generalmente se queman los labios, y es este el único 
percance del cual las señoras se ríen, y, en realidad di-
fícil sería aun para el más indiferente, mantener su gra-
vedad en tales ocasiones. Imaginaos a jan caballero que 
aprieta entre sus labios un tubo de plata caliente y que 
tomado de sorpresa echa atrás la cabeza, sacandoi al 
mismo tiempo el pañuelo para enjugarse las lágrimas, 
y al hacer todo esto esforzando una sonrisa, el tout 
enserrtbl,e, da al semblante la más ridicula expresión 
que uno puede imaginarse. Por lo- general bastan dos 
o tres mates para satisfacer ai ocho o diez personas, 
pues se pasa de boca en boca hasta que todos se han 
servido. Cuando se ha agotado la infusión, se rellena 
el mate con azúcar y se le echa otra vez agua caliente 
de una tetera de plata que con ese objeto se acostum-
bra tener en la pieza y que descansa sobre el fuego 
de un pequeño brasero. 

«Doña Panchita, la hermana segunda, tocó algu-
nas marchas y en seguida a pedido nuestro la reempla-
zó doña Carmencita, quien después de un* preludio: sor-
bre el teclado, se acompañó en el «O dotce ingrata pa-
tria:» de Rossini. Cantó con bastante habilidad y buen 
gusto, pero tenía aquella entonación nasal tan común 
entre las chilenas al cantar, que es sumamente des-
agradable al que no está habituado a ello. 

«La música tuvo el efecto de alejar en gran parte 
aquella frialdad que sentí a la llegada. Al tocarse el pri-
mer valse en el piano, desapareció, aquel estiramiento 
en la conversación, que luego después y durante tod'a 
la noche se mantuvo con grande animación. 

«Al terminar doña Carmencita su aria, se trajo 
un braserito de plata (apoyado dél mismo modo que 
el mate en un soporte con su platillo) con una brasa 
y nos pidió doña Juana que fumásemos nuestros ci-
garros como si estuviésemos en casa propia. «Don 
Francisco, por qué no pita usteé su cigarro ? Haga 
usted lo mismo, como en su misma casa». Siguiendo la 
máxima que dice ,á Ronte comme & Rome, nos permiti-
mos fumar uno de los cigarros chilenos que llaman 
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hojas u !hojitas. Tienen más o menosi dos pulgadas 
y medio de largo, siendo hecha la envoltura de la hoja 
interior del choclo y rellenos de tabaco picado. Como 
producen el efecto de teñir los d'edos del fumador, los 
jóvenes elegantes cogen el cigarro con un par de tena-
cillas de oro. Son tan delgados estos ¿igarros, que 
basta a lo sumo de tres a cuatro minutos para fumarse 
uno y sirven también para llenar una pausa en la con-
versación. En las tertulias, después de un baile, salen 
los caballeros al balcón a fumarse uno o dos. 

«Como a eso de las ocho llegaron! cuatro, damas 
y dos caballeros. Cuando entraron en la sala, se mani-
festó la misma frialdad en su recibimiento, con la di-
ferencia de que las damas se pusieron de pie y abra-
zaron a sus visitas del bello sexo, una después de otra. 
A pesar 'de esto, la conversación estuvo luego muy ani-
mada, se criticaron vestidos, se habló del teatro y se 
contó como un gran secreto que una amiga común iba 
a dar un baile. En seguida recayó el tema de conver-
sación en la enfermedad de algunoi die la familia y 
cada dama refirió una larga lista de remedios infalibles, 
contando cómo fulano había padecido de la misma en-
fermedad. Lo que saqué en limpio de la conversación, 
fué que un poderoso remedio popular que se llamaba 
panquimagogo era el más eficaz de todos los medica-
mentos y al mismo tiempo el mejor para toda clase de 
enfermedad. 

«Al poco rato de llegar, las damas y caballeros se 
sirvieron alfajores, licores y agua. La conversación no 
flaqueó y me hizo impresión el hecho de que las da-
mas demuestran con frecuencia mucha sutilezai de in-
genio y agudeza en sus observaciones, y encontré esta 
misma particularidad en todo el trato que (uve con la 
sociedad chilena. ' 

«Poco antes de despedirnos, salió doña Ignacita 
del salón, y volvió a los pocos minutos con unas cuan-
tas flores en la mano y ofreció una a cada una de las 
visitas de una manera muy primorosa, resplandeciente 
la cara con una sonrisa, pero sin decir una sola palabra. 
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Esta costumbre universal de regalar flores a las visitas^ 
es un modo muy hermoso de manifestarles que siempre 
tendrán una cordial acogida; cuando no se ofrecen, pue-
de contar el visitante con que no ha caído en gracia y 
que no será bien recibido al repetir su visita. Este re-
galo se hace en las tres o cuatro primeras visitas, 
omitiéndose después. Ignoro el origen de esta costum-
bre, pero mucho me agradó y me llevé la rosa como 
una prenda de amistad, apreciándola aun más cuando 
llegué a conocer todo el significado de esta especie de 
lenguaje. 

«Al despedirnos, las damas abrazaron otra vez a sus 
amigas, y me dijo doña Juana: «Señar don Francisco, 
ya sabe usted La dasa y. está, a la disposición de usted». 
Yo le di las gracias, asegurándole que tendría el mayor 
gusto en repetir la visita. «Cubando guste usted, caba-
llero», respondió ella y entonces, volviéndose a mi 
amigo don Samuel, le dijo: «No olvide usted la noche 
del Domingo y dígale a su amigo que venga también». 

Una pincelada final de esta interesante y curiosa 
página en que pueden verse algunos perfiles del re-
trato de la sociedad porteña de un siglo atrás, viene 
en estas otras líneas, que tampoco deseamos omitir: 

«Los extranjeros del habla inglesa en Valparaíso 
con pretensiones de ser hombres de fortuna y al mis-
mo tiempo de pertenecer a familias algo- aristocráticas, 
han formado entre ellos pequeños círculos, y jamás 
tienen relaciones con los chilenos, salvo en ocasión 
muy excepcional, o cuando, una dama chilena es esposa 
de algún inglés o norteamericano. Todas las inglesas 
y norteamericanas que viven aquí, son casadas, de ma-
nera que los jóvenes (extranfgros) buscan su entreten-
ción en la sociedad de los chilenos, por lo menos hasta 
que lleguen a adquirir el idioma. Son pocos los que al 
llegar aquí lo poseen, y aun después de permanecer en 
el país largos años, casi nunca lo hablan bien. Los fran-
ceses y los alemanes tienen una aptitud especial para 
los idiomas y por consiguiente más aplicación, y tal 
vez tienen aun más oportunidades», 
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«La diferente educación y religión, así como en 
la apreciación de las diversiones y placeres, junto con 
el hecho de que no pueden entenderse en el idioma de 
cada cual, son motivos suficientes para explicar la falta 
de afinidad que se nota entre las damás extranjeras y 
las chilenas, y he observado invariablemente que al 
encontrarse reunidas en alguna pequeña tertulia, existe 
siempre una falta de alegría y de expansión en la reu-
nión. Esto se nota particularmente en los paseos en 
bote, — el favorito entre las chilenas — siendo muy 
alegres cuando se componen o enteramente de chilenos, 
o de norteamericanos e ingleses. 

«Tomando en cuenta los elementos discordantes de 
que se compone la sociedad extranjera, es bastante 
buena. En cuanto yo he visto, los ingleses en el extran-
jero se arrogan, por regla general, un rango superior 
al que han tenido o al que pudieran obtener en su 
propio país, y siguiendo la máxima de Hamleto que di-
ce: «Arrógate una virtud' s/ es que no ta tuvieres»; se 
dan por personas de distinción y al procurarlo casi siem-
pre lo consiguen. Lo mismo se puede decir a veces de 
los norteamericanos. Hay un recelo entre las! dos colo-
nias que a veces se deja translucir y existe en realidad 
una especie de vigilancia mutua y poco cordial en las 
relaciones de ambas colectividades». 

Tales son los juicios generales que da sobre la so-
ciedad de este puerto el oficial' de marina norteame-
ricano William S. W¡. Ruschemberg, que nos visitó 
la primera vez en 1827 y la segunda vez en 1831, 

• • • 
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IV. 

La situación administrativa de Valparaíso en 1827. — Pri-
meras gestiones para constituir una provincia. — La 
elección popular de gobernador y de cura párroco. — 
Una acta del Cabildo porteño. — La hacienda pú-
blica de Chile juzgada por un inglés. — La expropia-
ción de las temporalidades de los conventos. — Un 
juicio de don Isidoro Eri'ázuriz. — Las muestras de 
esta política en Valparaíso. — El regalo de la Hacien-
da de Colmo. — La parroquia de Nuestra Señora de 
las Mercedes de Puerto Claro en 1827. •— La iglesia 
de Santo Domingo, clausurada entonces, sirviendo de 
local para el Congreso Constituyente de 1828. — Las 
economías en el ejército y en la armada, dispuestas 
en 1827. 

Administrativamente hablando, Valparaíso era por 

entonces un departamento que dependía del gobierno 

de Santiago, aunque correspondía a la provincia de 

Aconcagua. 

Por ley promulgada el 30 de Agosto de 1826, el 

territorio de la República se había dividido en ocho 

provincias, con demarcaciones que hoy no podrán menos 

de extrañarse mucho. 

La provincia de más al norte se llamaba Coquimbo, 

su capital la Serena, y comprendía desde el desierta 

de Atacama hasta la orilla norte del río Choapa; la 

segunda provincia era Aconcagua, su capital San Felipe, 

desde la orilla sur de aquel mismo rio hasta la cuesta 

de Chacabuco y su cordón de montañas hasta el mar; 

la tercera venía a ser Santiago, desde Chacabuco hasta 

la orilla norte del río Cachapoal. No tenemos para 

qué indicar la división de las otras cinco provincias 

hasta el archipiélago de Chiloé, que era lo último que 

se nombraba. 

Un mes más tarde, el Cabildo de Valparaíso soli-

citaba del Congreso Nacional que por ser Valparaíso 
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un departamento con veinte mil habitantes se le auto-
rizase la elección de dos diputados en vez de uno, «pues 
mandando uno solo Valparaíso, se decía, teme no lograr 
los reparos de que tanto necesitamos porque todos 
saben que es de necesidad hacer muelles, tajamar, tapar 
quebradas, componer caminos, etc. y sin duda alguna 
mientras menos individuos haya que apoyen su solicitud, 
han de ser menos las ventajas que obtenga». 

Enseguida se presentaba el caso de las preferencias 
regionales, ya que el departamento de Melipilla mandaba 
cuatro diputados. En aquella costa estaba ubicado eí 
puerto de San Antonio, pero no se hacía mención de 
esta circunstancia.., He aquí las consideraciones tex-
tuales de la solicitud : 

«Si es indudable que al Congreso Nacional va un 
diputado por Valparaíso y otro por Melipilla, no- debe 
extrañarse que, cuando por este punto concurren ahora 
cuatro a la Asamblea, deba Valparaíso mandar otros 
tantos, porque de otra suerte esta representación será 
incompleta, cuando en todos los pueblos de la pro-
vincia guarda tanto equilibrio. Este pueblo es sin duda 
alguna, el segundo de la nación, por ser el canal de 
la riqueza de la capital, por su comercio, edificios 
y situación local. ¿Y será posible que para la concu-
rrencia a una de las funciones más augustas, ha de 
ser el más pequeño y expuesto a cada paso a quedar 
sin representación por enfermedad o cualquiera otra 
vicisitud de su diputado ?». 

El Congreso Nacional tomó consideración de esta 
solicitud, resolviendo que como era provisoria la ley 
que invocaba, debía observarse hasta que la Asamblea 
provincial no dispusiera otra cosa. 

Por esos mismos días venía presentada al Congreso 
una moción del diputado por Valparaíso don José Sil-
vestre Lazo, para que Valparaíso, Quillota y Casablanca 
formasen una nueva provincia. Transcribiremos íntegra 
esa moción, breve amén de característica : 

«Valparaíso, por su situación local, su gentío y 
riquezas, es uno de los puntos que merecen mayor 
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consideración. Así mismo, su población es reducida a 
solo las murallas, porque su jurisdicción no pasa del 
cerro que llaman el Alto del Puerto, y en caso de 
una invasión repentina no tiene otros auxilios con que 
contar que con los que incluye en su seno. También 
acontece frecuentemente con los delincuentes que se 
fugan, ser necesario para su aprenhensión mandar cartas 
de ruego y de encargo, porque prontamente salen de la 
jurisdicción, de lo que resulta que burlan a la jus-
ticia del puerto por la demora, tanto en extender las 
cartas como el tener que comunicárselas a los jueces, 
lo que Ies da demasiado lugar para su escape; a más, 
ni en lo militar, judicial y político, está sujeto a nin-
guna provincia, para cuyos motivos parece de necesidad 
se haga capital de provincia, agregándole los pueblos 
de Quillota y Casablanca; éstos por sus relaciones de 
comercio quieren unirse a Valparaíso y reconocerlo por 
capital; por lo que el Congreso debe dictar la siguiente 
ley: 

«Valparaíso, Quillota y Casablanca componen una 
provincia. Su capital, en donde debe residir la Asamblea, 
es Valparaíso.—Santiago, Julio 31 de 1826. -José Sil-
vestre Lazo». 

El informe de la comisión de Constitución fué con-
trario a las pretensiones del diputado señor Lazo, di-
ciendo entre otras cosas para rechazarlo : 

«Bien es que cada pueblo apetezca su engrandeci-
miento; más es necesario no se olvide pertenecer al 
Estado Chileno. A la Representación Nacional le es 
dado conceptuar las ventajas con concepto al todo. 
Valparaíso, cabalmente, no tiene aptitudes de por sí y 
defraudaría enormemente las de la provincia a que ha 
sido numerado. El, a más, pretendería erigirse en ca-
becera y no es lo más llano entre los políticos la 
creación de capitales litorales, expuestas a los riesgos 
de la invasión ». 

* í¡! * 

Todos estos problemas estaban latentes en la lo-

calidad al abrirse el primer día del año de 1827 y 
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por eso los recordamos sucintamente. Era aquel el tiempo 
del federalismo, que comenzó a producir los más fatales 
efectos desde que se trató de implantarlo entre nosotros 
como sisteimade gobierno. El resultado de las primeras elec-
ciones de cabildos, de gobernadores locales y aun de 
párrocos, con los desórdenes y violencias de que fueron 
acompañadas, trajeron una era de trastornos, añadidos 
a fas demás gravísimas complicaciones existentes. 

Respecto de las elecciones para gobernador en Val-
paraíso, el Cabildo se había dirigido al gobernador 
Coronel don Francisco de la Lastra, manifestándole en 
nót'a de I3;l de Julio de 1826 un reparo, de lo más fundado. 

«El gobernador de Valparaíso, —decía el Cabildo— 
jamás ha sido considerado como un delegado de pro-
vincia, y teniéndose siempre como independiente del 
jefe de ella, ha gozado de todas las atribuciones de los 
intendentes. Por de contado, no cree el Cabildo se 
halle el pueblo en el caso de la elección. A esto se 
agrega que el gobernador de este pueblo es un juez 
puramente militar, sin el menor conocimiento de los 
negocios civiles y criminales que se hallan resumidos en 
el juzgado de letras. Por eso es que, si el puebla 
tiene derecho de elegir, parece será el de juez civil 
y criminal, porque, en su juicio, el militar debe ser 
nombrado por la autoridad suprema del Estado». 

El gobernador Lastra transcribió' esta comunicación 
a Santiago y de ella se dfó cuenta en la sesión del 
Congreso del 2 de Agosto de 1826., El 61 de Septiembre 
siguiente, leíase este informe, recaído sobre el punto: 

«E l pueblo de Valparaíso está en el caso de los 
demás de la República para elegir sus gobernantes ci-
viles, sin mezclarse en lo militar que incumbe al Eje-
cutivo general; por esto es que la Comisión somete 
a la deliberación del Congreso el siguiente decreto 

«Dígase al Ejecutivo conteste al gobernador de Val-
paraíso que aquel pueblo tiene las aptitudes mismas 
que los detnás de la República para elegir sus gober-
nantes políticos conforme a la ley.—Santiago y Sep-
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tiembre 5 de 1826,.—Diego Antonio Elizondo.—Juan Fa-
riñas.—Francisco R. de Vicuña». 

Este ditámen fué el que prevaleció- para el cu-
rioso caso, con gran contento del Partido Federalista, 
que había incorporado ese principio como una de las 
bases de la reforma, junto con tener mayoría en las 
cámaras para realizarla. Don Bernardo O'Higgins había 
rechazado la proposición de nombrar los gobernadores, 
locales por elección; y en 1826, don Diego Portales 
manifestaba que aun considerando buena la medida, 
«no la creía propia de las circunstancias, en que una 
facción peligrosa que aspiraba a dominar el país exclu-
sivamente, podía aprovecharse de las reuniones popu-
lares que se tuviesen para estas elecciones, haciendpi 
servir a sus miras el candor de unos y las enemistades 
de otros.».. 

En el Consejo Consultivo de Gobierno el canónigo 
don José Igancio Cienfuegos, Gobernador del Obispado, 
se manifestaba, por el contrario, ardoroso partidario 
de esta medida, «apoyándose en la experiencia adqui-
rida en todo el curso de la revolución, que había hecho 
conocer que el premio que los pueblos esperaban de 
sus sacrificios, era que se les dejase el derecho de 

elegir sus gobernadores». 

* * * 

¿Qué extraño es que el gobernador del Obispado fuese 

partidario de la elección popular de gobernadores, cuando 

fué patidario de la elección popular de párrocos ? En 

Valparaíso tuvimos elección de cura y triunfó en las 

urnas, diremos, sobre los demás candidatos, Fray Tomás 

González Como el caso puede parecer una invención 

hoy día, he aquí una sabrosa acta de escrutinio, que 

tomamos del Libro II, folio 303, de las Actas del 

Cabildo : 

«En la ciudad y puerto de Valparaíso a diez y seis 

días del mes de Octubre de mil ochocientos ventiseis 

años. Estando reunidos a estas puertas de la Parroquia 

de esta ciudad el señor Gov. y Cdo. a efecto de nom1-
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brar el presidente y escrutadores para la elección po-
pular de párroco en conformidad a la ley de 29 de 
Julio, inserta en el boletín número tercero por la que 
se citó al pueblo por bando solemne publicado el once 
del presente, se procedió a la elección y salió por 
la suerte nombrado por presidente el señor Regidor 
D. Domingo Otaegui, y en la votación popular por es-
crutadores D. Mateo Blanco, don José María Hernández, 
D. Anacleto Goñi y Manuel Piñero; cuatro de los ocho 
nombrados y que salieron a suerte; cuyo S. S. pre-
sentes se les recibió juramento por mí, el presente 
escribano, en la forma de estilo, a estos casos; pasado 
en seguida a tornar posesión, retirándose la municipalidad 
de sus asientos. Acto continuo se procedió a la vota« 
ción y duro hasta las cinco de la tarde, desde las nueve 
de la mañana, principiando el escrutinio y resultaron 
con mayor número de votos los presbíteros D. Tomás 
González, con ciento cuarenta y seis sufragios; don 
Pedro Nolasco Polanco con ciento- diecisiete; don Diego 
Irigoyen con ciento seis; don José A. Bravo con noventa 
y nueve; don Juan de Dios Corvalán con sesenta y 
dos; don Agustin Leardy con cincuenta; don José Irarrá-
zaval con veintiocho; Don Juan de Dios González con 
veintiuno; don Ramón González con veintinueve, y otros 
cuyos sufragios no pasan de diez; haciéndose en el 
acto publicar a todos los ciudadanos que se hallaban 
presentes y dándolo por concluido a cuyo efecto' lo' 
firmo de que certifico.—Ménuel de Cifuentes.— José 
Domingo Otaegui.—Francisco Bargas.—Luis A. Blanco.— 
José María Hernández.—Mañeo Blanco.—Anacleto Goñi, 
Manuel Piñero,». 

Estas elecciones de párrocos dieron en muchas partes 
un efecto desastroso, tanto que el vicario -capitular 
del Obispado, ¡don José Ignacio Cienfuegos, principal pro-
motor de la reforma, no tardó en arrepentirse de ello 
y pidió la abrogación de una ley absurda. Apenas se 
comprende que dignatarios tan celosos de los fueros 
de la Iglesia patrocinaran esa reforma, bien que ilusio-
nados con la felicidad de los pueblos. «Una triste 
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experiencia, —decía después el canónigo Cienfuegos — 
me ha enseñado que lejos de producir aquellos bienes, 
semejantes elecciones son el origen de los mayores de-
sórdenes, divisiones y odios que aumentándose sucesi-
vamente, acarrearán la ruina de nuestra santa Religión 
y aun del Estado». 

Por entonces, sin embargo, no se tomó resolución al-
guna y sólo el 6 de Agosto de 1827,''cuando el Con-
greso había desaparecido, se suprimieron con el ca-
rácter de ley provisoria, las elecciones de los párrocos 
y de los gobernadores provinciales, origen de un ver-
dadero trastorno, como no dejábamos de tener algunas 
muestras en Valparaíso. 

Tratándose de la administración de los intereses 
religiosos, veíanse también en la localidad las conse-
cuencias a los efectos de leyes dictadas tres añosi antes 
y que sólo tres años más tarde vinieron a ser abrogadas. 
Así pues, el régimen de la expropiación de las tem-
poralidades de los religiosos, vivió de 1824 a 1830. 

Para implantarlo, se argumentó con la urgencia de-
sesperada de las arcas públicas .El inglés don Ale-
jandro Caldecleugh, a quien nos hemos referido antes, 
hacía este balance tan triste como exacto de nuestra 
hacienda fiscal, por los años de nuestra cuenta; expo-
niendo separadamente el gasto de las tres provincias 
en que por entonces se dividía el territorio : 

El crédito anual del empréstito asciende a $ 400.000 
Los gastos anuales de Santiago a. . . . . 1 026,948 

* ^í * 

Erario de Chile 

Los de Concepción a 
Los de Valdivia a 

360.000 
180.000 

Formando un total de $ 1.966.948 
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Entre tanto que el producto de la aduana asciende a 

Tal es el cuadro textual publicado por Caldecleugh 
en su obra titulada «Travels in South America», vol. 
II. pág. 375. Y ya dijimos al principio que las rentas 
fiscales de 1827 sólo alcanzaron a $ 1.797.123.00. 

Pues bien, tomando por base los apuros así ex-
puestos, el gobierno de Freire, poco acostumbrado a 
los frenos legales y urgido por lamentables circuns-
tancias del tesoro exhausto, creyó» salvarse con la ex-
propiación de las temporalidades de los conventos. La 
memoria del Ministro 'de Hacienda de 1824 don Diego 
José Benavente, cita al final, por \fia de ejemplo, un 
caso concerniente a la localidad. Dice el Ministro, en 
una muestra de lo que era la literatura oficial de1 

entonces : 

«Aunque yo no sea tan virtuoso, soy tan cristiano 
como el que más y respeto humildemente los dogmas 
de nuestra religión santa. Sólo puedo ser bastante ig-
norante para dudar que sea derecho divino el que cuando 
la patria está en peligro de perecer por falta de re-
cursos, sólo en Valparaíso 16 regulares posean un ca-
pital de 440.000 y una superficie plana de 180.000 
varas cuadradas, habiéndole a cada uno 11.250 en un 
pueblo en que la población está amontonada y no puede 
extenderse». 

Pero en vez de 16 regulares, póngase el nombre 
de 16 terratenientes seglares, y ya tendremos como 
inadmisible la repetición del argumento. . . De todos 
modos en 1824 no se vieron así las cosas; y sin más 
ni tnás el gobierno entró de Heno a resolver y legis*1 

lar en asuntos del dominio de la Iglesia, 

Por decreto de 2 de Agosto, separó- de su diócesis 
al Obispo don José Santiago Rodríguez, le relegó a 

la suma siguiente . 

Y todas las rentas a 

Dejando un "déficit de 

$ 1.100.000 

200.000 
666.948 

$ 1.966.948 
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Melipilla y nombró gobernador del Obispado a don 
José Ignacio Cienfuegos, Por decreto de 16' del mismo 
mes, declaró las órdenes de regulares sujetas a los 
gobernadores 'diocesanos y a los párrocos. Con fecha 
13 de Septiembre prescribió a los eclesiásticos el rumbo 
que debían seguir en la predicación y enseñanza y 
les ordenó que dijieran la oración pro tempore belli 
mientras durasen las hotilidades con España., Estos eran 
sin embargo, simples anuncios y preliminares del ataque 
a fondo, que tuvo lugar el 6 de Septiembre. 

En ese día fueron dictados dos decretos de coni 
siderable importancia „El primero tenía por objeto so-
meter a los regulares a vida común y en él se ordenaba 
la clausura Cíe todo convento que contuviese menos 
de ocho religiosos profesos y se prohibía que en una 
sola ciudad hubiese dos casas conventuales de la misma 
orden. El artículo 10 era curioso : 

«Para que los regulares —decía— puedan consa-
grarse exclusivamente a su ministerio y no sean dis-
traídos en atenciones profanas, el gobierno les exhonera 
de la administración de los bienes». 

El segundo decreto de 6 de Septiembre tenía por 
objeto reglamentar la entrega al fisco de los bienes 
de los conventos y el despojo y clausura de los que 
no. tenían ocho religiosos profesos .El número de éstos 
fué respetable porque se facilitaba la secularización y 
se apelaba a otros recursos no menos eficáces., La toma 
de posesión tuvo lugar sin anuncio previo y de súbito, 
y se procedió a la clausura de todas las casas de re-
gulares, en donde no existían a la sazón los ocho profesos. 

En Valparaíso teníamos los conventos de Santo Do-
mingo, que fué clausurado; 'de San Agustín, de San 
Francisco y de la Merced. Otro decreto de 16 de 
Octubre declaraba todas las temporalidades de los re-
gulares incorporadas a .la Hacienda Pública. 

Un ilustre prohombre del liberalismo, don Isidoro 
Errázuriz, quien fué también por algún tiempo redactor 
principal de «El Mercurio», no puede menos de ex-
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presar como juicio en su «Historia de la Administración 
Errázuriz», las siguientes reflexiones: 

«El liberalismo que se complacía y se complace 
en usurpar las atribuciones de Pontífices y Concilios, 
de Consistorios y Obispos, no es reputado legítimo en 
nuestra época. Esta se aplica a resolver las dificultades 
y a liquidar la antigua unión de Estado e Iglesia 
con el auxilio de la libertad y de una aplicación correcta 
del derecho común. No así el liberalismo absolutista 
que fundó escuela en Europa durante el siglo XVII I . 
Con el pretexto de necesidades públicas apremiantes o 
de contener el espíritu agresivo y el poder exhorbitante 
del clero, este liberalismo ha empleado en diversas 
épocas y naciones contra las Iglesias privilegiadas un sis-
tema de procedimientos expoliatorios e inicuos que no 
debe ser admitido en ningún caso y respecto de nin-
gún miembro del Estado, en países en donde la ley y 
libertad derraman su luz en igual proporción sobre todos 
it»s ciudadanos y todas las corporaciones. 

«La legislación abunda en medios para inpedir la 
aglomeración e inmovilización de la propiedad en manos 
de las asociaciones que no son capaces de adquirir sino 
en virtud de una ficción de la misma ley; pero una vez 
adquirida la propiedad y fundado el derecho éstos no 
pueden ser caprichosamente arrebatados y desconoci-
dos, sino violando prescripciones sagradas que todas las 
Constituciones modernas contienen y que la de 1823 
consignaba en su artículo 117, y cometiéndose por 
el poder público un verdadero acto de despojo»,. .' 

Tal es el juicio de don Isidoro Errázuriz, que 
figuró en las filas más avanzadas del liberalismo chi-
leno. Ahora, desde el punto de vista económico, aquellas 
medidas expoliadoras, que estaban en todo su vigor 
en 1827, no produjeron tampoco ningún beneficio y sí 
muchas y nuevas perturbaciones ,.E1 producto de los 
predios que se enajenaban era de muy poca monta, por-
que los escrúpulos religiosos habían aparcado a mu-
chos capitalistas de optar por su a'dquisición, depri-
miendo, por tanto, su precio; y ese producto desapa-
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recia en los consumos del Estado .Los bienes restantes, 
fincas, censos, etc., administrados por cuenta del go-
bierno, etaban en 1827 produciendo aun menos que bajo 
la administración de los regulares y sus rentas no al-
canzaban para el pago de las asignaciones de congruas 
y demás gastos a que el Erario había quedado obligado. 

De esta manera, el interés político y el interés 
económico concurrieron de consumo en 1830; para aprobar 
la devolución de los bienes secuestrados a las congre-
gaciones religiosas. 

* % * 

Tratándose de estos bienes de los regulares, es alta-
mente instructivo ver lo que pasó con la Hacienda de 
Colmo, de propiedad de los Padres de Santo Domingo, 
de Valparaíso y que antiguamente había pertenecido 
a los Jesuítas .Pues bien, peor que cuando el caso 
de los referidos Jesuítas, la Hacienda sirvió ahora para un 
regalo que dispuso el Gobierno en favor de un eri-
siasta patriota de largo nombre, llamado don Juan 
Antonio Díaz Muñoz de Salcedoj 

El Presidente de la República don Francisco An-
tonio Pinto regalaba, pues, ahora la Hacienda, lisa y 
llanamente por su censo, y con la cooperación del Con-
greso Nacional, sin más motivo que ser el beneficiado 
un insigne carrerino y fuera de esto, su pñmoi hermano. 

Son dignos de ser recordados y documentados estos 
regalos de primos, ocurriendo tan singular donación du-
rante el Congreso de 1825 en tiempos de la Presidencia 
de don Francisco Ramón Vicuña, que otorgó la merced, 
y de la Administración Pinto, que le puso el cúmplase 
según el tenor de los curiosos documentos que vamos 
a transcribir. 

«Sala del Congreso, Enero 23 de 1825.— El Con-
greso ha acordado se recomiende al Ejecutivo el mérito 
del suplicante en la época que se "dicte la ley que 
regle el método y forma de la enagenación de los bienes 
nacionales, para que sea concedida la solicitud cuando 
se vendan los bienes indicados. Devuélvase al intere-
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sado para su conocimiento y fines que le convengan. 

Vicuña..—Doctor Lazo ». 

«A la Comisión Nacional.—Santiago, Diciembre 13 

de 1827. 
«El Congreso Nacional Constituyente del año 1825 

hizo gracia de una hacienda de regulares a favor del 
ciudadano Juan Antonio Díaz de Salcedo y Muñoz en 
los términos del decreto de 22 de Enero que con el 
expediente de la materia se incluye, pidiendo su de-
volución a la Comisión General y la resolución de las 
cuestiones siguientes : 

1.2 ¿Deberá tener valor el decreto citado no ha-
biéndose pasado oficialmente al Ejecutivo la recomen-
dación que él contiene ? 

2.° Suponiendo el decreto en todo su vigor y 
fuerza, ¿se debe respetar la gracia hecha por el Con-
greso, o sólo se faculta al Ejecutivo para que pueda 
hacerla ? 

El Vice-presidente de la República pide a la Co-
misión Nacional acepte sus respetos,.,—Francisco A. Pinto, 
Ventura Blanco Encalada ». 

He aquí ahora la respuesta de la Comisión Na-
cional al oficio que precede : 

«Diciembre 18 de 1827.—La Comisión Nacional ha 
resuelto las condiciones que en nota 13 del corriente 
le pasó a este efecto el Vice-presidente de la República, 
de este modo : 

La primera por la afirmativa. 

La segunda por el mismo extremo., (Es decir, por 
el regalo liso y llano al primo del Presidente)* 

El Presidente de la Comisión saluda con este mo-
tivo a S. E. el Vice-presidente de la República, con los 
sentimientos de su aprecio.—Francisco A, Pérez.—Fran-
cisco Fernández»,. 

A consecuencia de esta instrucción, S. E. el Presi-
dente de la República, vino en decretar lo siguiente : 

«Santiago, 19 de Diciembre de 1827.—Cúmplase por 
quien corresponda. Transcríbase al Intendente de la 
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Provincia de Santiago, con la agregación de la consulta 
de que se pondrá constancia en copia a continuación:, 
Tómese razón en la Contaduría Mayor y demás oficinas 
que correspondan y devuélvase al interesado el expe-
deinte original que se adjunta con copia de la consulta, 
instrucción,, y precedente decreto.;—Pinto — Blanco». 

Y así fué, sin más autos ni traslados como ocurrió 
en 1827 el colmo administrativo, de que la Hacienda de 
Colmo pasase íntegra a ser heredad exclusiva de don 
Juan Antonio Díaz Muñoz de Salcedo, como se le dice 
unas veces, o de don Juan Antonio Díaz de Salcedo 
y Muñoz, según se le designa otras. 

* 5¡í * 

Por aquel tiempo de 1827, no había más que una 
sola parroquia en Valparaíso: la de Nuestra Señora 
de las Mercedes de Puerto Claro, que también había 
sido jurada solemnemente por el Cabildo y a la cual 
se le puso años más tarde el nombre de Parroquia 
del Salvador. Esa era la Iglesia Matriz; pero también 
existían, como dijimos, el templo de Santo Domingoi, 
a espaldas de la Matriz, y los de San Agustín, actual 
del Espíritu Santo; de San Francisco, donde están aflora 
los agustinos, y la Merced, aparte de la capilla del 
Hospital, que tenían los Hermanos de San Juan de Dios. 

Por efecto de los decretos ya mencionados, de la 
expropiación de las temporalidades de los cunventos, 
los bienes de los religiosos de Valparaíso sufrieron 
una merma irreparable, y el templo de Santo Domingo 
vino a servir para los usos más inesperados. Por via 
de digresión, y ya que se trata de un 'tiempo muy in-
mediato, o mejor dicho íntimamente ligado al de 1827, 
anticiparemos algunos datos de interés. 

En el templo de Santo Domingo, una modesta cons-
trucción de forma circular, reunióse el Congreso Cons-
tituyente que discutió y aprobó la famosa Constitu-
ción de 1828. En el sitio ocupado por el altar mayor 
estaba la mesa de la presidencia, y en frente de él, 
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en el centro del templo, se colocaron en filas sillones 
de diversas clases, como fué posible procurárselos aquí 
para los señores diputados, reservándose un espacio 
de galería allegado a las paredes. El Congreso entró 
en funciones el 2 de Junio y se mantuvo hasta el mes 
de Agosto de ese año de 1828-

No habiendo en Valparaíso ningún reloj público que pu-
diese reglar la hora de asistencia de los diputados, se acordó 
que las cornetas de la Brigada de Artillería recorriesen 
cierto barrio de la ciudad a las diez de la mañana para 
llamar a aquellos con sus toques; y que a las diez 
y media se dieran diez campanadas en la iglesisn. parro-
quial, situada a corta distancia del local en que fun-
cionaba el Congreso. 

Al año siguiente, el templo de Santo Domingo vol-
vió a servir para que funcionase ahí la Cámara de 
Diputados. El Senado sesionó en la sala del Cabildo; 
pero todos los legisladores se fueron con gran pres-
teza a Santiago cuando vino el gran temblor del 29 
de ¡Septiembre de 1829. 

Cuarenta años más tarde, en 1869, es esta la última 
referencia que hemos podido encontrar, la iglesia de 
Santo Domingo estaba sirviendo de local para el fun-
cionamiento de una compañía dramática, después de 
haber servido por algún tiempo de cuartel., 

* ífc * 

Valparaíso, en 1827, segía entre tanto con una sola 
parroquia, sin que se alterara la demarcación al crearse 
en 1842 la provincia de este nombre- A poco tiempo 
de promulgada la ley a que nos referimos, «El Mercu-
rio», criticaba con muy buenas razones lo que llama-
ríamos la demarcación eclesiástica, no sólo aquí, sino en las 
fueras. 

«Hoy, lo mismo que antes, —decía editorialmente— 
se encuentran las poblaciones de la Laguna, Quebrada 
Verde, y Mercedes, situadas en el mismo Alto del Puerto 
y las de Viña del Mar, cuyos deslindes tocara a la ca-
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capital, dependientes todas del curato de Peñuelas, que 
dista en algunos puntos hasta ocho leguas...». 

En el año de 1810, era cura el presbítero don José 
Donoso y Arcaya, que venía desde 1805 y a quien su-
cedió don Domingo Tomás Izquierdo, hasta 1825, fecha 
de su muerte. El religioso secularizado don Tomás Gon-
zález, fué entonces designado por elección popular, en 
las condiciones que ya vimos y gobernó cuatro años, 
siendo reemplazado por el presbítero don Vicente 
Orrego. 

La parroquia de Valparaíso comprendía todo el te-
rritorio que hay entre Quillota y Casablanca, hoy di-
vidido entre seis parroquias. Refiriéndonos al barrio 
urbano, solo el 13 de Diciembre de 1844, vino a fundarse 
la parroquia de los Doce Apóstoles, llamada también 
entonces, del Almendral, 

En 1827, dábase como razón los apuros del Erario, 
que no permitían entrar en nuevos gastos por el capítulo 
de las parroquias y hasta se había dictado poco antes 
este otro decreto, que era una disminución para la 
renta de que venía disfrutando el cura : 

«Santiago, Julio de 1825.—Siendo meramente nominal 
el título de Capellán de los Castillos, que ha tenido 
el párroco de Valparaíso : se deroga y suprime el sueldo 
de 1801 pesos, que anualmente ha tirado.:—Tómese razón, 
comuniqúese e imprímase.—Freire — Correa de Saa»., 

Este decreto era nada en comparación del doloroso 
espediente de la expropiación de las temporalidades 
de los conventos. 

* * 

Y si este régimen de la expropiación manteníase en 
vigencia, debe consignarse que el gobierno tampoco 
retrocedió ante otros recursos extremos, que sólo rápi-
damente mencionaremos, sobre todo por comprenderse 
entre ellos a la marina, que tenía su base en Valparaíso. 

El 2 de Julio de 1827, el brigadier don José Manuel 
Borgoño se hacía cargo del puesto de Ministro de Gue-

116, 



rra y Marina, para que había sido designado. Y lo 
primero que puso en práctica, vista la pobreza del 
Erario, fué reducir las clases superiores de la milicia 
a tres generales de división y a seis de brigada.i No 
habría, pues, sino dos categorías de generales., 

«El gobierno, al reducirlos a dos clases, —decía el 
brigadier Borgoño— ha tenido presente que en ellas 
puede comprenderse el número suficiente capáz de con-
ducir la fuerza armada, ya sea en paz o, en guerra, sin 
haber perdido de vista la economía que debe resultar 
de la adopción de esta medida. La guerra de la in-
dependencia, que con tanta gloria ha terminado, obligó 
a crear un crecido número de generales, fijando la 
escala de sus graduaciones como estaban designadas 
en la ordenanza, sin haberse tenido presente que, en 
nuestra situación política y estado de recursos, era su-
pèrfluo y oneroso en gran manera para el Erario la 
la continuación de un régimen tan poco conforme con 
nuestra forma de gobierno». 

Un arreglo semejante verificóse en la marina, res-
pecto de la cual se determinó la correspondencia de 
los oficiales de la armada con los de tierra; Al remitir 
el proyecto al Congreso, decía el Ministro : 

«En él se ha propuesto el Gobierno uniformar la 
clase de los oficiales generales de marina y establecer 
una perfecta correspondencia entre éstos y los del ejér-
cito, habiendo tenido presente al mismo tiempo la eco-
nomía que necesariamente debe resultar al Erario de 
la supresión de los diferentes grados elevados que 
la Ordenanza designa»., 

Tales fueron los mensajes que el vice-presidente don 
Francisco Antonio Pinto y el Ministro de Guerra y Ma-
rina don [osé Manuel Borgoño firmaron el 18 y 25 
de Julio de 1827. 

«Pinto y Borgoño —dice don Miguel Luis Amuná-
tegui, juzgando esta medida— habían necesitado un 
civismo extraordinario para firmar estas dos leyes, que 
no podían menos de desagradar sobremanera a un ejér-
cito victorioso en tierra y en mar; pero tenían la 
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religión de la patria, a la cual tributaban un culto tan 
sincero como puro. Ni el interés individual, ni el "de 
sus camaradas de cuartel, avasallaban su conducta». 

Por razones políticas y sobre todo por motivos 
pecunarios, el vice-presidente y su ministro disminuyeron 
enseguida el ejército permanente; pero sin ocurrírseles 
por eso sumir en la miseria a los soldados de la. in-
dependencia que se separaban del servicio activo. Tan 
villano proceder habría sido una imprudencia y una 
injusticia. 

Las miras de Pinto y de Borgoño a este respecto 
se encuentran consignadas en el mensaje del 26 de 
Septiembre de 1827, con un proyecto que, como decían 
sus autores, «al mismo tiempo que alivia al Erario 
de las considerables sumas que sobre él gravitan, re-
compensa a los creadores de la nación el mérito es-
pecial que han contraído en su obsequio». 

Sale de nuestro cuadro el referirnos a otros porme-
nores; pero, con motivo de un documento expedido en 
Valparaíso en ese mismo año por la Comandancia Ge-
neral de Marina y que veremos más adelante, dejamos 
para entonces algunos datos indispensables sobre el 
desarme de la escuadra y venta de la mayor parte de 
sus naves. 

• • • 

118, 



VI. 

El Cabildo porteño en 1827. — La primera sesión del año. 
— Un asunto baladí seguido de un asunto gravísimo. — 
La sesión del 2Í) de Enero. — Texto de una nota que 
se leyó del General Freire, como encargado del Po-
der Público. — Lo que acordaron los cabildantes por-
teños. — El coronel Campillo y la manera cómo di-
solvió el Congreso. — Otras sesiones del Cabildo Por-
teño. — La conmemoración del décimo aniversario de 
la Batalla de Chacabuco. — Un futuro Arzobispo de 
Lima que asistió en Valparaíso a las festividades de 
entonces. — El canónigo don Francisco Javier Lima 
Pizarro v su partida de Valparaíso el 22 (le Abril 
de 1827. ' 

Varias veces nos hemos referido ya a ios Libros 

del Cabildo, que hemos tenido a la vista para este 

trabajo; y ahora diremos que al abrirse el año de 1827, 

la Municipalidad porteña estaba compuesta de los se-

ñores Gregorio Reyes como alcalde y de los regidores 

don Manuel de Cifuentes, don José Domingo Otaegui, 

don Francisco Bargas, don Luis A. Blanco, don José L. 

Aycinena y don Martín Manterola. 

Gobernador, por ausencia de Lastra, era el sargento 

mayor don Angel Arguelles; pero aquel reasumió su 

puesto pocos meses más tarde. 

Por efecto de los transtornos de la época, la acti-

vidad para sesionar de la Municipalidad de Valparaíso, 

fué casi nula, como que se cuentan seis sesiones en todo 

el año, pues otras tres celebradas en Diciembre, concré-

tanse a simples actos electorales. Las sesiones de 1827 

se verificaron en los días 9, 28 y 29 tie Enero; 5 y 17 

de Febrero; 8 de Agosto y 15, 29 y 31 de Diciembre. 

La primera sesión celebrada fué de este tenor, según 

el acta, inédita, digna de transcribirse por su colorido 

de la época: 
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«En la ciudad y puerto de Valparaíso, a nueve días 
del mes de Enero de 1827 años1, los señores del Iltre. 
Cabildo dijeron: que respecto de haber entregado don 
Francisco Javier Urmeneta a la ciudad la cantidad de 
un mil pesos, los mismos que ofreció al cuerpo en la 
propuesta que demoliese todos los ranchos que habían 
edificádose en el centro de la plaza y por el lucro ce-
sante de la ciudad hizo la oferta y en su virtud se obliga 
el cuerpo ahora ni en tiempo alguno se permitan edifi-
cios en el centro y cuadros de la plaza y ésta quedará 
limpia de todo edificio para el desahogo de la citada 
plaza y para su constancia lo firmaron hoy sus seño-
rías. Doy fe.—Gregorio Reyes.—José D, Otaegui». 

Esta clase de avenimientos se había pactado ame-
nudo entre la Municipalidad y "ios vecinos. En la sesión 
del 25 de Febrero de 1822, acordóse indemnizar a don 
Antonio Manterola con la suma de cuatro onzas de oro 
por la demolición de unos corredores que ocupaban 
parte de una calle. 

* Hs * 

Si la primera sesión del año era de un asunto casi 
baladí, por su cuantía, la segunda sesión, o sea la del 
29 de Enero, no podía traer a la discusión pública un 
caso más grave. 

Se abrió la sesión presidida por don Angel Argue-
lles, comandante de la Brigada de Artillería y gober-
nador militar de la plaza, quien, sin mayores comen-
tarios, dió a conocer dos notas que acababa de recibir 
de la Asamblea de San Felipe, una de las cuales era 
esta: 

«San Felipe, y Enero 27 de 1827.—La capital de la 
República es hoy el teatro de los más horrorosos crí-
menes. El coronel Campino al mando de la fuerza ar-
mada se ha hechoi proclamar Vicepresidente de la 
República y general en jefe y ha exigido del Congre-
so que apruebe su escandalosa conducta. El augusto 
cuerpo se negó con sólo el carácter y dignidad que le 
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distinguen y el vil refractario, exasperado por la heroica 
firmeza de la Representación, cayó sobre ella al frente 
de sus cómplices, asestó las bayonetas y aun disparó 
dos tiros sobre los dignos representantes y honrados 
ciudadanos que eran respetables con sus cuerpos desar-
mados. En esta crisis terrible, el Congreso conjuró mi 
patriotismo para que admitiese el mando por cortos 
días y lo restituyese a la tranquilidad para continuar sus 
tareas legislativas. No pude resistir al clamor de la 
patria tan justamente irritada; pero como los rebeldes 
se hubieren apoderado de los almacenes, tuve que 
abandonar aquella ciudad para volver a salvarle con 
las fuerzas que pudiese colectar en esta provincia. 

«En virtud de ésta, remitirá usted a la mayor bre-
vedad quinientos fúsiles, veinte mil cartuchos a bala 
y dos mil piedras de chispa. Para conducir todo esto va 
comisionado el capitán de corbeta don Hipólito Orella. 
Lleva también otros encargos del Gobierno que si para 
evacuarlos necesitase la cooperación de US., se la dará 
con toda la actividad que demanda el servicio de tan 
interesante circunstancia. 

«Dios guarde a Uds. muchos años.—Ramón Freire. 
Juan Francisco de Segras, Secretario General». 

En virtud de esta comunicación, los cabildantes 
acordaron que «el señor gobernador debía sin demora 
remitir los auxilios que se le piden y a cuya autorida¡d 
se someterá hasta que otra cosa se resuelva por la 
presente legislatura». Firman el acta los señores Angel 
Arguelles, Gregorio Reyes, Manuel de Cifuentes, José 
D. Otaegui, Francisco Bargas, Luis A. Blanco, José L. 
Aycinena, y Martín Manterola. Sin pérdida de tiempo, 
salieron de Valparaíso elementos de guerra para batir 
a los santiaguinos amotinados. 

Horas más tarde se celebró otra sesión y en ella 
el gobernador militar don Angel Arguelles «represen-
tó al Cuerpo la necesidad que había de socorrer con 
una buena cuenta al cuerpo de Artillería y la misma 
solicitud hacía el señor comandante del departamento 
don Roberto Joste por la paga de la marina para conte-
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ner un movimiento y asegurar la tranquilidad de este 
pueblo que ya se divisa amagado por la falta de pago 
a esos cuerpos». 

Los representantes del Cabildo acordaron: 
«Que en el día se pague a la Brigada de Artillería 

un mes de sueldo de los que se le deben». 

«Que igual pago se haga a la tripulación y tropa 
del bergantín «Aquiles» y demás gente de los buques 
y arsenales». 

Del situado por remitirse a Chiloé, debía sacarse 

dinero por el momento. 

* j{: * 

Entre tanto, qué era lo que había pasado en San-
tiago ? 

El 19 de Enero de 1827 había sido presentado al 
Congreso el proyecto de la Constitución federal, impul-
sada principalmente por el partido pipiolo y que venía 
a perturbar más todavía la situación tan anómala por-
que atravesaba el país. Ese mismo día una hoja que 
editaba en Santiago el francés don Pedro Chapuis con 
el título de «El Verdadero Liberal», comentaba los des-
órdenes reinantes motivados por la planteación del sis-
tema federal. He aquí algunos párrafos del periódico : 

«¿Qué tiempo durará el actual Gobierno? Esta es 
la gran cuestión del día, que no nos toca resolver, por-
que se usurparía de este modo el derecho del pueblo 
soberano, que sabe hasta qué punto puede y debe su-
frir . . . Preguntar por el tiempo que puede durar un 
Gobierno, es reconocer por esto solo su existencia, y 
yo que niego que existe un Gobierno en Chile, n,o po-
dré incurrir en la contradicción de preguntar por cuan-
tos días permanecerá su carrera. Digo que no: hay Go-
bierno, porque no hay Ejecutivo, y porque en el Con-
greso no reconozco el derecho de ejercer sus funciones. 
Digo que no hay Gobierno, porque veo reinar en todas 
partes la más completa disolución; y si se me niega 
mi proposición, porque todavía no se han degollado mu-
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tuamente, diré que esto no impide, pues se camina rá-
pidamente a ese resultado». 

No se necesitaba dárselas de profeta para establecer 
estos vaticinios. En la noche del 25 de Enero estallaba 
un escandaloso motín, encabezado por el coronel don 
Enrique Carripino. Naturalmente, ello produjo angus-
tiosa consternación, haciendo comprender a la gran 
mayoría del país los peligros que envolvían los cam-
bios violentos de Gobierno, producidos por ese medio. 
La guarnición de Santiago era la que había ejecutado 
el cambio. No eran ágenos ¡a él algunos de los más exal-
tados partidarios del sistema federal. 

Por lo demás, el movimiento se efectuó sin el me-
nor peligro para sus autores, e inmediatamente fueron 
apresados en sus casas el Ministro del Interior don 
Manuel José Gandarillas, el Intendente de Santiago don 
José Santiago Luco, el Fiscal don Fernando Elizalde y 
don Diego Portales, que tenían mucho valimiento pn 
los Consejos de Gobierno y a quienes se suponía capa-, 
ees de preparar una contrarevolución. Enseguida el 
coronel Campino, tomando los aires de Jefe Supremo 
de la nación, lanzó una proclama para anunciar «a los 
pueblos de su mando», el movimiento que acababa de 
efectuarse. 

Sorprendido por la gravedad de estos acontecimien-
tos, el Congreso Nacional se reunía en su sala de sesio-
nes en la mañana del 25 de Enero en número de trein-
ta y siete diputados, a fin de adoptar las medidas consir 
guientes para restablecer el orden público. El Congreso 
nombró una comisión compuesta de don José Miguel 
Infante y don Juan Fariña para que procurase un arre-
glo amistoso con el coronel ¡Campino; pero éste, co-
locado bajo el dosel 'del Presidente, recibió a los co-
misionados más bien como un hombre que dicta con-
diciones, que como el que está dispuesto a entrar en 
algún avenimiento. 

Habiéndose retirado la comisión sin lograr su ob-
jeto, Campino subió a caballo, llegói al patio del Con-
greso seguido de una compañía de fusileros, y sin 
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desmontarse penetró a la sala de sesiones, dándoles a 
los diputados la orden de disolverse inmediatamente. 
El presidente del Congreso, canónigo don Diego Anto-
nio Elizondo, y el diputado don Diego José Benavente, 
reprocharon con dureza al jefe insurrecto este atenta-
do; pero el jefe terminó por dar órdenes más explícitas 
con el empleo de la fuerza. Los diputarlos permanecie-
ron en sus puestos hasta que oyeron la voz de \aputi-
tenl que se daba a los soldados que rodeaban la sala, 
Entonces todos se pusieron en salvo por la puerta de 
la secretaría en medio de una confusión indescriptible, 
porque aquello fué el sálvese quien pueda. 

Los diputados, «tomando en consideración el m o 
vimiento de la noche y también el de la mañana, en 
que había sido ultrajada la representación nacional», 
creyeron que en tales circunstancias no- había otro que 
pudiese sofocar la revolución que el general don Ramón 
Freire, y en consecuencia le rogaron que se encargase 
del mando supremo. 

Después de incidencias que no tenemos para que 
recordar, Freire decidió marchar a San Felipe, para for-
mar ahí, con las tropas pedidas a Melipilla, Valparaíso 
y Quillota, un cuerpo capaz de someter a los facciosos 
de la capital. Ya vimos el acuerdo de Valparaíso después 
de la nota a que se dió lectura en la sesión del Cabildo 
del 29 de Enero. Pero una contrarrevolución hecha en 
Santiago, permitió sofocar el motín sin efusión de 
sangre. A la hora en que se verificaba la sesión del 
Cabildo de Valparaíso, Campino era apresado en San-
tiago, lo mismo que otros cabecillas, sin que nadie 
se atreviera a oponer la menor resistencia. 

Finalmente, el Congreso sancionaba el 8 de Fe-
brero una ley de amnistía a favor de todos los ciuda-
danos comprometidos en aquel movimiento, con la de-
claración de que ésta se publicaría el 12 de Febrero 
en celebración de los grandes acontecimientos que se 
conmemoraban ese día. Así lo hizo el Gobierno, pero 
queriendo evitar choques y pendencias entre los cabe-
cillas del movimiento y los oficiales que a última hora 
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los abandonaron para restablecer el orden público, 
dispuso que aquéllos fuesen transladados a Valparaíso. 
Y aun en esta confinación, que fué de muy corto tiempo, 
se procedió con una longanimidad que, más que a los 
sentimientos de benevolencia de los gobernantes, debe 
atribuirse al profundo desconcierto de una época en que 
no había una autoridad firme y respetada y que debía 
conducir a una catástrofe como la que vino. 

Pero los ánimos estaban más tranquilos cuando la 
Municipalidad celebró esta otra sesión que transcribi-
remos, tocante a puntos económicos, o a las rentas del 
Municipio: 

«En la ciudad y puerto de Valparaíso, a cinco días 
del mes de Febrera de 1827 años: estando con acuerdo 
ordinario el señor gobernador y demás señores que 
componen el Cabildo, dijeron: que en la desembocadura 
de la Quebrada de San Agustín de esta ciudad y contra 
las paredes de las bodegas de la testamentaria de don 
Bernardo Soffia, tiene la ciudad >un sitio de tierras que, 
dejando para la calle el competente terreno, queda de 
regular capacidad y no siéndole posible edificarlo por 
la escasez de sus fondos y tener qme atender a otras 
obras públicas de primera atención, debían acordar y 
acordaron: que se proceda a su enagenación en subasta 
pública, para lo que se darán los pregones prevenidos 
por derecho, precediendo la dimensión y valorización 
del sitio que se hará por el procurador y agrimensor 
señor José Vivas. Así lo acordaron y firmaron dichos 
señores: doy fe.—Reyes, Cifuentes, Blanco». 

A propósito de esta sesión, advertiremos que las 
rentas municipales en 1827, apenas bordeaban en vein-
te ,mil pesos, lo que sin duda era mucho, recordando 
que en 1810 no llegaban a mil pesos y que en los 
años de 1818 a 1819 no subieron sino) a $ 1.332,00 y 
$ 1.400,00. Debe saberse también que en Santiago las 
rentas municipales de 1827 tampoco pasaban de veinte 
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mil pesos, que el Cabildo administraba con suma par-
simonía, pero que no le alcanzaban para pensar en nin-
guna obra de ornato o de utilidad pública. Encargado 
el Cabildo del ramo de la educación, sostenía cuatro 
escuelas públicas, dos de hombres y dos de mujeres, 
dotación casi insignificante para un departamento dila-
tado, cuya población urbana y rural pasaba de cien 
mil almas. 

En Valparaíso, al iniciarse el año de 1827, el Ca>-
bildo sostenía dos escuelas públicas, una en el puerto 
y otra en el Almendral; ésta atendida por el presbítero 
don Felipe Ambrosi, de nacionalidad argentina; y aqué-
lla por don Lorenzo Rengifo, ahileno. El respetabilísimo 
comerciante británico don Josué Waddington se ,había 
presentado al Cabildo (sesión del 2Q de Diciembre de 
1824) ofreciendo la suma de cincuenta pesos al mes para 
costear la escuela del puerto. 

Esta situación se mantenía en 1827; lo que era 
una ventaja considerable para la Municipalidad, dados 
sus apuros económicos. En la sesión del 18 de Fe-
brero, se acordó, según el acta: «Que dilatándose| las 
entradas de ciudad hasta los próximos meses de Marzo 
y Abril, se solicite por el Procurador cuatrocientos o 
seiscientos pesos a interés, obligando los mismos fon-
dos a su pago, para socorrer las necesidades que repre-
senta . . . » . 

Medio año más tarde, (sesión de 8 de Agosto) se 
acordaba por los ediles : «Que para agitar los varios y 
diferentes reclamos que tenía que hacer el Cabildo 
por razón de sus fondos municipales ante el Supremo 
Gobierno, era indispensable el nombramiento de un 
agente, con las facultades necesarias para representar por 
la Municipalidad y en su virtud acordaron dichos señores 
conferir todo el poder en derecho necesario al señor 
don Francisco Fernández..,.»,. 

Después no volvió a reunirse el Cabildo, sino hasta 
que llegaron las sesiones para actos electorales. 

Con relación a la escuela municipal que regen-
taba don Lorenzo Rengifo, en el número óidel «Mercurio 
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de Valparaíso», corresporídiente al 29 de Septiembre 

de 1827, encontramos un aviso, precedido de las siguien-

tes líneas: 

«Niños que han obtenido premio en los ramos, de 

enseñanza que se practican en la escuela de primeras 

letras, sita en el barrio, de San Francisco, según los 

exámenes que se han dado en el mes de la fecha». 

Los niños que aparecen mencionados son los si-

guientes: Vicente Padin, Bernardino A. Vila, Juan Ruiz, 

Dámaso Delfín, Domingo Villarreal, José Goñi, José 

Urizar, Ramón Asenjo, Blas Cuevas, J. Winter Fede-

rico, Santiago Dunn, Francisco Lastra, Francisco Saa-

vedra y Vicente Cuevas. 

Como se ve, figuran en esta lista, Blas Cuevas, 

tan conocido más tarde como filántropo, y que enton-

ces era un niño de diez años; José Anácleto Goñi, tam-

bién de diez años, más tarde vice-almirante de' la Ar-

mada; José Urizar, hi jo de don Fernando José de 

Urizar, que había sido ^abogado de la Real Audiencia; 

Francisco Lastra, hijo del gobernador de Valparaíso 

don Francisco José de Lastra; Santiago Dunn, relacio-

nado con la familia de doña Isabel Dunn, la segunda 

esposa de don Andrés Bello, etc. 

Al final expresa el aviso que citamos: 

«Advertencia :—A fin de cada mes pasará esta es-

cuela a la Imprenta una relación de adelantamientos 

que satisfagap lenamente al público y los señoresi pa-

dres de familia tendrán el placer de ver a sus hijos re-

gularmente dirigidos, si empeñan todo su celo en que 

éstos frecuenten diariamente la escuela y concurran a 

ella a las horas designadas para su entrada.—Lorenzo 

Rengifo.—Valparaíso, Septiembre 25 de 1827». 

* ¡je * 

Pero a pesar de la estrechez de las rentas munici-

pales, fué muy llamativa la celebración que se hizo 

en la localidad del décima aniversario, de la Batalla 

de Chacabuco. En Santiago se dejaron para el 25 de 
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Febrero de 1827 las fiestas públicas correspondientes a 
la victoria de Chacabuco y de la jura de la Independen-
cia nacional, aplazadas para reunirías con las que de-
bían hacerse por la apertura del Congreso Constitu-
yente. Hubo también una función teatral que sei abrió 
con la loa de costumbre en estas solemnidades,, escrita 
por el célebre literato don José Joaquín de Mora, que 
había llegado a Santiago quince días antes.. 

En Valparaíso las fiestas se verificaron el propio 
12 de Febrero de 1827; pero consistieron principalmen-
te en un embanderamiento general, con salvas; en u.n 
Tedeum en la iglesia de la Matriz, con asistencia de la 
Municipalidad y del gobernador militar y de todas las 
tropas de la guarnición. 

Como no teníamos de visita a ninguna. Compañía 
Dramática, el teatro construido por don Domingo Ar-
teaga cuatro años antes, permaneció, cerrado, el 12 de 
Febrero; pero sí estaba en funciones para las, festivi-
dades del 18 de Septiembre, desarrollándose entonces, 
por desgracia, una sangrienta tragedia que luego, ten-
dremos ocasión de referir. 

El concurso del vecindario se manifestó también 
con el mayor entusiasmo el 12 de Febrero. Habían 
pasado solo diez años de la victoria obtenida en la 
cuesta de Chacabuco, aunque ese magno, suceso, tenía 
por lo demás bien tristes recuerdos locales. 

En efecto, los fugitivos de Chacabuco, a cuya 
cabeza venía el general don Rafael Maroto, su, jefe en 
la batalla, sembraron de despojos el camino, carretero 
de Santiago a Valparaíso en la nodhe del memorable 
12 de Febrero de 1827, y luego fué esta ciudad el tea-
tro de sus depredaciones. Presentáronse en la playa 
los primeros dispersos en la madrugada del 13 de Fe-
brero, día lunes; pero desde que aclaró hasta la media 
noche, no cesó de precipitarse sobre el escaso y des-, 
parramado caserío de la ciudad un verdadero, torrente 
humano de soldados y populacho, emigrados conspi-
cuos, familias pudientes, menesterosos empleados, etc. 
La población vióse duplicada en aquellas horas por el 
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enjambre de fugitivos que traían en sus rostros la 
palidez de la derrota y en sus pies las alas presurosas 
del terror. El mayor número se dirigía a la playa y allí 
clamaban a gritos por socorro, solicitando embarcarse 
en los buques que se 'hallaban surtos en la bahía y: 
cuyo número llegaba a doce. Contábase entre ellos la 
fragata «Bretaña», de veinte cañones, que servía de ca-
pitana a aquella escuadrilla de transportes militares y 
de naves de comercio. 

A las siete, ya comenzando la notíhe, descendía de 
los últimos caracoles del Antiguo Alto del Puerto, un 
arrogante ginete que era el célebre Maroto, más tarde 
generalísimo de Carlos V y duque de Vergara y quien, 
por uno de esos extraños vuelcos de la suerte, vino a 
encontrar sepultura en Valparaíso el 23 de Agosto de 
1853, a los setenta años de edad. Djespués de Chacabuco, 
Maroto venía recién casado con doña Antonia Cortés y 
García, chilena, quien galopaba a su lado, siguiéndole 
con bríos de verdadera amazona y con ese heroísmo 
sublime e irreflexivo de la mujer. 

Apeóse Maroto a la puerta del famoso castillo de 
San José, que en aquellos años caía a la que es hoy la 
Plaza Echaurren, en forma de un caracol o espiral que 
iba ascendiendo hasta la cumbre del cerro, en cuya fal-
da existía la Planchada, nombre de una de sus baterías 
a barbeta y que hoy vrene a ser la calle Serrano. Con-
ferenció allí apresuradamente con el gobernador don 
José Villegas, maestro de náutica, que falleció también 
en Valparaíso; y después de haber hecho reposar por 
breves horas a su tierna compañera, embarcóse fur-
tivamente con ella poco después de las doce de la no-
che, en la playa que daba frente a la actual Plaza 
Echaurren. 

El gobernador don José Villegas y Córdova, tam-
bién se embarcó en aquellas circunstancias; pero an-
dando el tiempo, vino nuevamente al servicio de Chile 
y por 1836, el ilustrado marino peninsular era director 
de la tercera escuela náutica que funcionaba en Valpa-
raíso, teniendo como segundo al capitán de fragata pe-
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ruano don Ramón Azcárate y por catedrático de nave-
gación al marino chileno don Domingo Salamanca. 

Una vez instalados a bordo y repletos todos los 
buques con su improvisado cargamento de prófugos, no 
se pensó en la rada, sino en emprender la fuga hacía el 
Callao. Según el coronel realista Ballesteros, que se 
encontraba a la sazón en Valparaíso, embarcáronse dos 
mil setenta soldados y seiscientas «rabonas», sus con-
cubinas militares. Lista la escuadrilla que convoyaba 
la «Bretaña» y cuando no había ni en su cubierta ni en 
sus bodegas ni un solo palmo de madera que no air-. 
viese de asidero a un tripulante, díose la señal de par-
tida, tomando la delantera la fragata de guerra ya 
nombrada, que comandaba el capitán español don Fran-
cisco de Parga. Eran las doce del día. 

Pero no obstante la aglomeración a bordo de los 
buques de la escuadrilla española, quedaban en el re-
gazo de la ribera, esperando ansiosamente el turno de 
las embarcaciones menores que iban y venían, algu-
nos centenaries de soldados y paisanos, especialmente 
familias godas y comprometidos d'e alto coturno; que 
habían sido los últimos en llegar arrastrados por sus 
pesadas calesas y carrozas desde la capital. De suerte 
que cuando todos aqüellos desgraciados vtiéronse aban-
donados a su destino, 'entregáronse a los transportes 
del más vehemente dolor. 

«Exasperados, — dicfe el coronel Ballesteros, que 
fué testigo, — unos rompían los fusiles contra los riscos, 
otros rasgaban sus casacas, aquel maldecía sus servi-
cios, el otro lamentaba el premio de sus. fatigas; y en 
este raro contraste de desesperación, en la mañana se 
unen muchos al pueblo, saqurean almacenes y tiendas, 
incendian bodegas, matan sin distinción, y en ese fatal 
día y noche terrible, no se divisa en Valparaíso otra 
cosa que desolación, llamas, fusilazos, cadáveres, calles 
regadas de gén'eros extranjeros y otros efectos y' mue-
bles con el incalculable número de baúles destrozados; 
quedando rico el pobre y pobre el rlico». 
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Según cálculo del coronel Ballesteros, llegaban a 
dos mil el número de soldados que quedaron en tierra 
después cíe aqu'el desastre. La población entera había 
sido testigo d!e esos sucesos en Valparaíso, porque ape-
nas habían pasado diez años dfel aniversario que ahora 
se celebraba. 

Quien trajo primero a Valparaíso la noticia) del 
desastre de Chacabuco, fué el teniente del Batallón 
Veterano de Chiloé, don José María Velásquez, que a 
galope tendido penetró al puerto a eso de las 6 de la 
tarde del 12 de Febrero de 1817. 

Vivía también por entonces en Valparaíso, de donde 
era oriundo, un honrado caballero llamado don Manuel 
Blanco Briones, que en el fondo de su corazón era 
era patriota, pero amigo de muchos peninsulares. Uno 
de éstos le pidió que le llevara a bordo1 una talega de 
seis mil pesos : y por cumplir el encargo, llegó de los 
últimos a bordo, en los momentos en que la escuadra 
de fugitivos se daba a la vela; y en esta forma llegó 
al Perú el fiel emisario, haciendo el viaje más ines-
perado. Y era aquel el comienzo de su desdicha, porque 
no bien hubo puesto pie en el Callao, uno de sus con-
tertulios de Valparaíso le denunció- por insurgente al 
virrey y entonces don Manuel Blanco Briones pasó al 
encierro de Casas Matas. Al cabo de muchos trajines, 
con empeños y ruegos, pudo salir y se embarcó para 
su tierra; pero como aquí se recordara que don Manuel 
Blanco Briones se había ido con los derrotados de 
Chacabuco, lo metieron a "la cárcel otra vez.. , . ! 

Buen filósofo, sin embargo, siempre comentaba ale-
gremente este chasco que más parece de come'dia y 
fué de los - vecinos que más contribuyeron a Ta celebra-
ción del décimo aniversario de la Batalla de Chacabuco. 

* íf: * 

Tuvo aquella celebración una nota singularísima 
para darle mayor solemnidad ;en las funciones religio-
sas, y fué la presencia en ellas del futuro Arzobispo de 
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Lima, el canónigo peruano don Francisco Javier Luna 
Pizarro, rector entoncíes del Colegio de San Fernando, 
llamado después Colegio 'de la Independencia. 

La hoja biográfica de Luna Pizarro era brillantí-
sima, ya que él había figurado también como Presi-
dente del Primer Congreso Peruano instalado en 20 de 
Septiembre de 1822. Y como el 18 de Junio del año si-
guiente los españoles lograron apoderarse de Lima, el 
canónigo Luna Pizarro se puso en salvo, refugiándose 
en Chile con otros compatriotas. 

Regresó al Perú tan pronto como pudo, pero en 
1826 un turbión político le arrojaba nuevamente a las cos-
tas chilenas. La tenaz oposición que había promovido 
para que no se le confiriesen poderes ilimitados a Bo-
lívar, vino a ser causa de su destierro; y con la caída 
del Dictador se le abrieron de nuevo las puertas de la 
patria. 

El futuro Arzobispo de Lima residió en Valparaíso 
en la casa de don Antonio Ramosi y tomó parte, como 
decimos, en la celebración porteña del décimo aniversario 
de la Batalla de Chacabuco. 

El 22 de Abril siguiente, se embarcaba en el ber-
gantín nacional «Aquiles», c o n rumbo al Callao. El 
periódico «La Clave» que había fundado en Santiago 
don Melchor José Ramos, hermano de don José Tomás 
Ramos, le dedicaba al prestigioso huésped un suelto 
concebido en los siguientes términos: 

«El señor Luna Pizarro dió a la vela para el Callao 
en el bergantín de guerra nacional «Aquiles» el 22 
de Abril de 1827. Este ilustre peruano, proscrito' de su 
país por un ministerio tiránico, vuelve ahora, llamado 
por el voto nacional a ejercer el destino de representan-
te de los pueblos. He aquí lo que basta a saciar la am-
bición de un virtuoso republicano; encontrar libre su 
patria del déspota de quien él mismo fué víctima. La 
causa de la libertad que ha defendido constantemente, 
le ha obligado en dos ocasiones a residii4 entre nos-
otros.. Chile puede gloriarse de haberle tenido en, su 
seno y de haber admirado sus virtudes y prendas per-
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sonales. Los peruanos serán libres y felices si oyen la 
voz del mejor de sus conciudadanos,, si aprovechan de 
sus luces y de su experiencia. Recuerden cuál fué su 
celo en el Congreso el año 1822 y 23 por el orden y 
las libertades patrias; y que la tribuna peruana prin-
cipió a brillar desde los primeros días que la hubo, me-
diante su elocuencia, su moderación y su heroica pa-
triotismo». 

No hay que admirarse de que un futuro arzobispo 
de Lima anduviese en Valparaíso en 1827, cuando, tres 
años antes ¡había andado por acá mismo un futuro Papa. 
En efecto, en la mañana del 21 de Octubre de 182|4, 
hacía su entrada a Valparaíso, rodeada de una; escolta 
de honor y con todas las consideraciones que le tribu-
taba la población entera, la Legación Pontificia del 
lltmo.. don Juan Muzi, quien traía -comoi agregado; al 
presbítero don Juan María Mastay Ferretti, tan célebre 
más tarde en el solio de San Pedro, bajo el nombre de 
Pió IX. 

Volviendo a Luna Pizarro, diremos que visitó Chile 
por tercera vez en 1829, cuando estábamos' en el pe-
ríodo álgido del supremo desconcierto y de la desorga-
nización política y administrativa. 

• • • 
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VII . 

Nuevos temores de trastornos en el año 1827. —- Una no-
ta reservada al gobernador de Valparaíso. — La co-
municación interceptada de don Vicente Claro. — Otra 
pincelada en el paisaje local de hace nu siglo. — «La 
Cneva del Chivato». — El sitio de la ubicación venía 
a corresponder en la Imprenta de «El Mercurio». — 
Algunas anécdotas. — La topografía de 1827 comparada 
con la de 1927. — El Almendral. — La provisión del 
agua. — El movimiento federalista. — La moción pre-
sentada al Congreso de 1827 para crear la provincia 
de Valparaíso. — Consideraciones que liace la solicitud. 

Iniciándose el año de 1827 en la República con el 

mando interino de don Agustín Eizaguirre, vino, como 

se sabe, el motín del 25 de Enero encabezado por el 

coronel don Enrique Catnpino, quien ungióse a sí mis-

mo con el mando supremo; y siguió Freire, pero éste 

renunció nuevamente y el general don Francisco Antonio 

Pinto fué llamado al ejercicio del poder. Después del 

juramento de estilo, el 25 de Febrero, Pinto había 

leído un extenso mensaje en que hablaba en primer 

término de la tranquilidad de que disfrutaba la república. 

Pero había muchos augurios que permitían ver que 

esta tranquilidad era muy relativa. El 30 de Abril, 

el Ministro del Interior don Manuel José Gandarillas,} 

despachaba para Valparaíso la siguiente comunicación, 

que hemos leído del original en el archivo de la In-

tendencia : 

«Reservada.—Inmeditamente que V. S, reciba ésta, 

hará poner en segura prisión e incomunicado a don 

Vicente Claro, y a la mayor brevedad remitirlo con la 

correspondiente escorlta a disposición del Gobernador 

Intendente de Provincia. 

Su Excelencia así lo ha ordenado, y lo comunico a 

V. S. para su personal cumplimiento, saludándolo con 

todos los sentimientos de aprecio., 
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Dios guarde a V. S. muchos años,—Santiago, Abril 
30 de 1827.—Manuel J. Gandarillas.—k\ Gobernador de 
Valparaíso». 

El gobierno había interceptado una comunicación 
de don Vicente Claro,-fechada en Valparaíso y dirigida 
a su compadre el comandante don Domingo Márquez, 
de guarnición en Valdivia. Se quería revolucionar las 
tropas de por allá y hacerlas obrar conjuntamente, con 
las del Archipiélago para proclamar a don Bernardo 
O'Higgins como Director Supremo, trayéndole del Perú, 
donde permanecía en el ostracismo. 

«A nuestro Jaramillo —decía en el final de la 
carta don Vicente Claro— que no tengo tiempo de es-
cribirle ni a otros, porque estando viviendo en este 
Almendral, sólo he s,abido dos horas antes la salida 
de este buque \ de modo que sobre temer que se 
quede ésta, no puedo llevarla a nuestro amigo don Fran-
cisco (Mena, ¡que la conduce y se la remito con mi criado ». 

Esto da también una idea de las comunicaciones que 
había en 1827 entre el puerto y el Almendral.. En una 
posdata de la misma carta, dice el señor Claro : 

«La condición de mi suerte empeora cada día. No 
es suficiente haberme reducido a este desierto del Al-
mendral. Todavía es preciso buscar en el interior otro 
punto más barato». 

Aunque está probado que estas comunicaciones le 
fueron transcritas a O'Higgins en su destierro, el mismo 
O'Higgins le decía al Ministro Plenipotenciario de Chile 
Lima don Pedro Trujillo, en carta fechada en Montalvan 
el 31 de Julio de 1827: 

•<He renunciado solemnemente a todo mando po-
lítico; jamás volveré a él, jamás, aun cuando el voto 
de la nación me proclamara. Así lo he protestado a la 
faz del mundo y no sé retractar mis compromisos. Nada 
pues, tenía que prometerse el señor Claro; si ha to-
mado ani nombre, ha sido un sedicioso, un impostor;, 
que doblemente ha delinquido contra la paz pública y 
contra mi quietud individual. A este precioso bien de 
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mi reposo me he dedicado exclusivamente hace ya mucho 
tiempo; etc.,». 

No cabe dudar de la sinceridad de esta protesta, 
aunque habría sido preferible que a la primera insinua-
ción de Claro, hubiese respondido O'Higgins con una 
desautorización como la que vino cuando los planes de 
trastornos fueron descubiertos por el gobierno de Chib. 

Ahora, ¿quién era don Lorenzo ;Claro ? Incorporado al 
ejército real, en cuyas filas permaneció hasta 1811, 
pasó entonces al ejército patriota en calidad de sub-
teniente, e hizo todas las primeras campañas. En 1814, 
había sido de los defensores de Rancagua, y por no 
salir con O'Higgins de la plaza sitiada, fué hecho pri-
sionero y confinado a Juan Fernández, hasta después del 
triunfo de Chacabuco en 1817., En 1820' también hizo 
las camapañas de la Expedición Libertadora del Perú. 

«Con la deposición de O'Higgins —dice don Carlos 
Vicuña Mackenna— termina la carrera militar de Claro 
y empieza su papel de agitador y conspirador, enca-
minada un solo fin : la restauración O'igginista, la 
vuelta del Héroe a regir los destinos del país»., 

Hasta qué punto esos planes tuvieron la aprobación 
de O'Higgins, no sabríamos decirlo, ya que hay pruebas 
tan contradictorias., 

* í(e * 

A propósito de la carta de don Vicente Claro, en que 
habla en 1827 de su aislamiento en el barrio del Al-
mendral, como si se tratara de una ciudad muy distante de 
Valparaíso, se hace indispensable otra pincelada del 
paisaje local sobre lo que era entonces nuestro radio 
urbano. 

El barrio del puerto remataba propiamente en un 
sitio tradicional bautizado con el nombre La Cueva del 
Chivato, sitio de leyendas y consejas populares., El 
celebérrimo chivato vivía en una cueva cuyos bordes 
abruptos bañaba el mar diariamente en las horas de 
la alta marea. Ye se sitio, — ¡lo| (Jue son las transfor-
maciones de un siglo atrás !— viene a corresponder hoy 
día a uno de los puntos de mayor tránsito en la 
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ciudad, en plena calle Esmeralda; y de ahí hasta 
el mar queda todavía un grandísimo trecho, como que 
hay que llegar primero a la calle Blanco y después 
atravesar la Avenida Errázuriz, la primera recorrida 
por las líneas de tranvías eléctricos y la segunda por 
las líneas de la Empresa de los Ferrocarriles del Es-
tado; y por último resta el amplio espacio de los ma-
lecones nuevos.. „ 

Difícil es con tanto cambio imaginar lo que sería 
la Cueva del Chivato un siglo atrás. Entonces no 
podía soñarse con la hermosa calle que hoy se ex-
tiende por ahí, no había habitaciones de ningún gé-
nero en sus contornos, ni alumbrado siquiera de un 
pobre candil, que disminuyese la obscuridad de las 
noches; de modo que aquel paraje era sumamente pe-
ligroso a ciertas horas y no podía un cristiano arries-
garse así no más a atravesarlo impunemente. 

Quedaba la Cueva del Chivato donde hoy se le-
vanta el hermoso edificio de cinco pisos de «El Mer-
curio», el diario que hoy celebra con alborozado júbilo 
el centenario de su vida de publicidad porteña. Pero 

» la entrada misma de la maravillosa cueva venía a co-
rresponden en el vértice del ángulo obtuso que hace 
la calle Esmeralda en esa parte, del lado del cerro; 
vértice que forman la Relojería Suiza y el edificio de 
la citada Imprenta de «El Mercurio»., Antiguamente fué 
todo eso un prqjnontorio de rocas del más duro granito. 
El cerro no se llamaba tampoco Cerro de Concepción, 
como ahora, sino Cerro del Chivato, porque el chivato 
mitológico que tenía ahí su guarida, era dueño y señor 
de todo el cerro y sus contornos.. 

Las rocas inferiores venían a ser como un espolón 
donde azotaba el mar. Y aunque aquel paraje era el 
paso obligado para todos los transeúntes, pues nadie 
podía ir del Puerto al Almendral y del Almendral al 
Puerto sin atravesar la estrecha garganta que formaba 
el Cerro del Chivato con el océano, es lo cierto que 
sólo en pocas horas podía hacerse el camino sin mo-
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jarse los pies, pues las olas llegaban a estrellarse, 
como dijimos, contra el cerro durante su carrera. 

Recordada en 1927 esta situación de 1827, es claro 
que debe parecer una fábula como la del Chivato mismo, 
que obstaculizaba todavía más la comunicación del Puerto 
con el Almendral un siglo atrás.. 

La Cueva del Chivato tuvo el honor de motivar 
repetidas discusiones de parte del Cabildo, poraue los 
trabajos que allí se hacían eran como la tela de Pe-
nélope ..Pero un día se presentó don Matías López, 
a quien hemos nombrado antes, dispuesto a arrebatarle 
al Chivato su cueva o guarida tradicional. 

Vecino progresista, era don Matías procurador de 
ciudad en 1814 y entonces convocó al Cabildo para 
tomar una determinación definitiva «con motivo de ha-
llarse casi inutilizado el camino real de la Cueva del 
Chivato, a causa de los continuos nortes y lluvias del 
presente invierno ....,». 

Los señores cabildantes, según vemos en el acta 
original del 22 de Julio de ese año, asintieron en todo 
y acordaron «se proceda a su recomposición a la mayor 
brevedad por el caballero procurador de ciudad, a quien 
para ello se dio la comisión necesaria, valiéndose del 
auxilio de los presos, a cuyo cabo se le tendrá pre-
sente para gratificarle como ya anteriormente se ha 
hecho....!». 

Pero si el cabo de la custodia de ¡[os presos podía 
ser gratificado y estipendiado de alguna manera; el 
Procurador don Matías López era tenido por loco en 
su afán de hacer pretiles para ganarle al mar algún 
trecho en la parte que es hoy calle Esmeralda, anti-
guamente calle del Cabo..,. En casi diez años, sin em-
bargo, de 1814 a 1823, algo consiguió, llegando hasta 
edificarse un edificio de material ligero frente a la Cueva 
del Chivato-, o sea frente a la Iníprenta de «E l Mercurio,». 
Todo ello después de una suma de esfuerzos y de 
dinero que de ningún modo correspondía al valor de 
la extraña propiedad, que vino a ser de don Matías 
López, porque su bueno le había costado. 
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Desgraciadamente, en el último de los años ya diclíos, 
en 1823, dejóse caer en Valparaíso un temporal que 
ocasionó inmensos daños y que trajo a tierra lói buques 
mercantes, de los 60 que había en la rada. «Causa 
horror y lástima —informaba el gobernador Zenteno 
el 10 de Junio— mirar la playa cubierta de los escom-
bros de tanto buque náufrago, y lo que no es; menos, 
destruido el piso y aun parte de las casas de la calle 
que corre desde la Cruz de Reyes hasta la Cueva del 
Chivato....,». Era como decir ahora la calle Esmeralda 
desde el Banco Alemán Transatlántico a la Imprenta 
de «El Mercurio»....». 

El hecho es que el comerciante don José Matías 
López, que vió desplomarse de golpe todos sus esfuerzos, 
se sintió vencido por el Chivato y buscó un comprador 
para la lonja de tierra que con tantos sacrificios había 
formado en diez años. Nadie admitía aquel presente; 
pero al fin encontró un interesado en don Josué Wad-
dington, y el precio de terrenos que hoy valen buenos 
millones, se ajustó por 27 fardos de lana en una sen-
cilla operación comercial. 

Tal fué lo único en que anduvo desacertado el co-
merciante nacional don Matías López, quien en Diciem-
bre de 1827 resultó con una de las más altas mayorías 
para el cargo de regidor de la Municipalidad de Val-
paraíso. 

* * * 

Son tan grandes los cambios en la topografía de la 
ciudad, comparando desde aquella época, que en el sitio 
conocido ahora con el nombre de Plaza Aníbal Pinto, 
existía en 1827 un pequeño muelle para embarcaciones 
menores. Por lo menos aquel embarcadero no tenía 
tantos inconvenientes como él de ahora.!,» 

Y tan angosto era aquel paso, que un buen día 
el Gobernador don José Ignacio^ "Zenteno mandó fijar 
allí una especie de portón, en donde se cobraba un peafé 
al estilo del que hoy se cobra en la Avenida España.) 
Nadie podía escaparse en aquel estrecho desfiladero. 
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Como es un documento muy curioso y como hasta la 
fecha permanecía inédito, damos enseguida el bando 
del gobernador de un siglo atrás : 

«Don José Ignacio Zenteno, coronel de los Ejér-
citos de la patria, oficial de la Legión de Mérito de 
Chile, benemérito de la Orden del Sol en el Perú, 
Ministro de Estado en los departamentos de Guerra y 
Marina, Gobernador y Comandante General de Armas de 
Valparaíso, etc., etc. 

«Por cuanto el aumento de la población exige nuevos 
gastos, los edificios públicos necesitan de reparación y 
es preciso construir otros que las circunstancias ha-
cen indispensables, ya para el decoro del pueblo, ya 
para beneficio de los mismos habitantes o transeúntes : 
Por tanto, de acuerdo con el ilustre Ayuntamiento! 
de esta ciudad, he mandado fijar un portón en la boca 
de la Quebrada de Elias, en donde se cobrará un real 
por el pasaje a todo individuo que vaya a caballo o 
en coche u otra especie de carruaje, de paseo al Al-
mendral o a los puntos vecinos, en los días de fiesta, 
sin que esto comprenda de algún modo a los arrieros, 
carreteros ni sirvientes que en aquella diligencia tienen ci-
frada una parte de su subsistencia, sino solamente a 
los que por diversión y holganza vayan o vengan de 
los puntos indicados. Será autorizado para la cobranza 
el individuo que presente despachos de Gobierno, y cual-
quiera que quisiese atropellado por excusar el pago, 
perderá la cabalgadura o carruaje en que se conduzcan 
y sufrirá a más el castigo personal que merezca su 
atentado. 

«Publíquese por bando y fíjese en los lugares acos-
tumbrados. 

«Palacio de Gobierno en Valparaíso, a 4 de Marzo 
de 1822.- José Ignacio Zenieno.- José Manuel Menares.». 

Si las conquistas alcanzadas por la industria del 
hombre en los antiguos dominios del mar preséntanse 
vastísimas, la transformación en los cerros no ha sido 
menos considerable, si bien no tan beneficiosa. Pres-
cindimos enteramente de otra época para no referirnos 
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sino a los primeros años de la República, cuando de 
todas las quebradas de Valparaíso se desprendía agua 
en abundancia, alimentando por lo mismo una vegetación 
exhuberante en las colinas del extenso anfiteatro. Des-
pués, las corrientes que también suministraban agua 
para la bebida, disminuyeron, por la sencilla razón de 
haberse tolerado el corte y destrucción de los árboles 
que cubrían las quebradas. Por último, se toleró tam-
bién el establecimiento de una multitud de hornos de 
tejas y de ladrillos, que ayudaron eficázmente al daño. 

¡Felices tiempos aquellos en que no había que 
preocuparse absolutamente sobre la dotación del lago de 
Peñuelas y en que el agua se tenía pura en abundancia, co-
rriendo cristalina de todas las quebradas ! 

Cerca de la playa, algunas casas también tenían 
norias para proveer de agua dulce a los buques; una de 
esas norias estaba situada en el sitio de la casa de don 
Pedro Alessandri. El abuelo del ex-presidente de la 
República don Arturo Alessandri, vivía en el sitio en que se 
levanta la propiedad que la Caja de Ahorros tiene en la 
calle Condell esquina de Yerbas Buenas. En la Calle Sal-
vador Donoso ya teníamos playa en 1827.. 

A veces se suscitaban competencias en materia de la 
calidad del agua de las norias; y uno de esos casos lo 
revela el siguiente certificado textual que en defensa de 
sus intereses, el comerciante portugués don Francisco 
Alvarez, inserta en el número 3' de «El Mercurio», co-
rrespondiente al 19 de Septiembre de 1827: 

«He sabido que algunos señores ingleses dicen (que 
el agua de que se proveen los buques en mi casa es 
muy imala y se corrompe en poco tiempo; para que el 
público pueda juzgar de la injusticia con que se pro-
fieren ,léase lo siguiente : 

«Manuel Piñeiro, contador de segunda clase de la 
Marina de la República y embarcado en el bergantín 
de guerra «Aquiles» del que es comandante y capitán de 
navio don Carlos Wooster. 

«Certifico: que en la campaña que hizo la escua-
dra a Chiloé en el mes de Noviembre de 1825, en 
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la que fui incorporado en la corbeta de guerra «Inde-
pendencia», la segunda que verificamos a este mismo 
punto en el bergantín «Aquiles» en Junio del año 
siguiente, y la tercera que acabamos de concluir sobre 
el Perú; en todas estas campañas y todas nos hemos 
surtido de agua en la casa de la propiedad de don 
Francisco Alvarez. Este benemérito ciudadano, con mucha 
generosidad se ha brindado al servicio de la nación, 
franqueándola sin el menor interés, cuyos servicios le 
hacen digno de la consideración del Gobierno. Por otra 
parte, la Aguada, después de servirnos en el mar en 
diferentes estaciones y diversos climas, se ha reser-
vado parte de esta en un tiempo como de seis meses 
para proveernos de su calidad, la que se ha encontrado 
como lo mejor de cualesquiera otras. V a petición del 
interesado y para los fines que le convengan, doy el 
presente abordo del bergantín de guerra «Aquiles,», 
al ancla en el puerto de Valparaíso, Junio 30 de 1827. 
Manuel Piñeiro.—Vo B.".—Charles W. Wooster-». 

«El precio es cuatro reales por tonelada y* pueden 
hacerse veinte en cuatro horas con casi ningún tra-
bajo », 

La firma de don Carlos Guillermo Wooster, puesta 
al pie de este documento, recuerda al más esforzado de 
los norteamericanos que se asociaron a la causa de la 
revolución de la independencia de Chile., El contralmi-
rante Wooster tiene una nutrida hoja de servicios., Por 
desgracia, la discordia civil que más tarde sobrevino, 
envolvióle en breve y de tal suerte que "tuvo que so-
portar los golpes más recios y más frecuentes durante 
aquellos tristes días. 

* :jfc * 

En el mismo año en que Wooster expedía aquel 
certificado, nos visitaba, como ya dijimos anteriormente, 
un compatriota suyo, el oficial de marina Williaml S. 
W. Ruschemberg, que también volvió en 1831., Y este 
oficial norteamericano, si bien no habla sobre la calidad 
del agua de las norias, en cambio traza un retrato de 
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mucho colorido, sobre el tipo sái géneris del aguatero, 
que trabajaba en Valparaíso en la conducción del agua 
a domicilio. Véase las observaciones del viajero: 

«Lo que sobre todo llama la atención del norte-
americano recién llegado son los aguateros que con sus 
muías acarrean el agua de manantial de las quebradas 
y surten todas las familias. La muía lleva al lomoi dos 
pequeñas barricas, suspendida una a cada lado sobre 
una armazón de madera hecha con ese objeto; y el 
aguador va sentado en ancas moviendo sus piernas 
desnudas, primero una y después la otra como en el 
acto de espolear. Usan sombrero basto de forma cónica, 
bien ajustado a la cabeza, camisa con mangas arre-
mangadas hasta arriba del codo, delantal de cuero, se-
mejante al de los herreros y un ancho pantalón que 
les llega hasta debajo de las rodillas».. 

«Apoyado transversalmente sobre el fuste delantero 
de la silla, lleva una vara dé uno seis pies de largo con 
un garfio en la punta. El retintín de un pequeño cen-
cerro prendido a la montura nos anuncia su proximidad. 
Estos hombres, al parecer los individuos más felices 
e inalterables en el mundo, manifiestan una especie 
de indiferencia o insensibilidad por cuan'to los rodea; 
habiendo aprendido de la muía que arrean la virtud 
de la paciencia, jamás se apuran ni se les puede inducir 
a cambiar su acostumbrado paso. Cuando el aguador 
se detiene para desatar una de las barricas, apoya la 
otra con la vara que lleva para ese objeto, evitando, así 
que se le vuelque la montura. El agua vale un real 
la carga,». 

De los esteros de Valparaíso, uno de los más con-< 
siderables era el llamado de las Piedras, que por el 
año de 1827 ya había cambiado de nombre, designándose 
de Jaime, en homenaje a don Jenaro Jaime, que tenía 
varios hornos para quemar ladrillos y tejas y que para 
su uso construyó con esos materiales y para el tránsito 
de sus enormes y cargadas carretas, un sólido puente. 

Otro estero de consideración dividía el Almendral 
de Polanco, delgada banda de tierra perteneciente a 
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don Santiago Polanco, a cuya chacra solían ir las bue-
nas familias del puerto en alegres cabalgatas, a probar 

las fresas que pintaban al asomar el verano. 

* % * 

Todo contribuía a que por aquellos años el Almen-
dral se considerase una aldea como independiente 
del puerto; y es raro que con Ta fiebre del federalismo, 
que estaba en su apogeo, no tuviésemos algún lance 
cómico en esta materia. 

En el ardoroso movimiento del federalismo, lle-
vaban la delantera entre sus parciales, el diputado por San-
tiago don José Miguel Infante, el diputado por Valparaíso 
don José Silvestre Lazo y el diputado por San Felipe don 
José Vicente Marcoleta. Pero entre los apóstoles del 
federalismo tampoco se endendían entre sí y por lo. que 
hace a nuestro medio nos limitaremos a dejar constan-
cia de que los distritos de Quillota y Casab'anca pe-
dían en 1827 se les segregase de ía provincia de Acon-
cagua y de la provincia de Santiago, para reunirlos a 
Valparaíso y formar con esta una provincia separada. 

En la sesión del 26 de Marzo de 1827 se leyó en 
él Congreso una moción presentada por los diputados 
de Quillota don Juan Manuel Benavides y don Felipe 
Balbontín, quienes con todo género de razonamientos 
patrocinaban la idea antedicha. No resistimos al deseo 
de transcribir los siguientes de esos característicos! ra-
zonamientos : 

«Es Valparaíso el puerto principal de la República. 
Es el más cercano a la corte, y tanto que siendo él 
presa de algún ejército conquistador, esas mismas hues-
tes estarán en el siguiente día apoderadas de la corte. 
Ocupada ésta por los enemigos, toda la Nación se de-
sálienta, el Estado bambolea, los pueblos forman ex-
cesivo concepto del valor y pericia de los invasores, se 
desorganiza el sistema de subordinación que los une, 
sucediendo en el cuerpo político lo mismo que en ei 
fisco, donde, desasistida de sus funciones la cabeza, las 
demás partes del todo quedan paralizadas u operan con 
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desorden, destruyéndose recíprocamente. Á fin de pre-
venir tan funesta catástrofe, observamos a todas las 
naciones empeñar sus esmeros en fortalecer sus puertos 
principales ,y tenerlos guarnecidos con todo género de 
defensa. Aun en la apatía del Gobierno español vemos 
sus cuidados por mantener inexpugnables los puertos 
del Callao, Montevideo y otros de América. De consi-
guiente, Chile no puede, sin suma imprudencia y culpa 
excecranda, dejar de plantear y perpetuar en Valparaíso 
una fuerza incontrastable contra cualquiera hostil in-
vasión. 

«Hasta hoy no se divisan en el Erario arbitrios de 
conservar allí el numero suficiente de tropa veterana. 
La carestía de habitación y mantenimientos en ese pue-
blo, hace muy escasos los sueldos de la ordenanza militar 
para que puedan subsistir, la estrechéz de su terreno 
no cede espacio para establecer capaces cuarteles». 

«Así es que jamás ha podido existir allí mucho 
tiempo un batallón completo. 

«Pues ¿qué pide para que llene Chile ese importan-
tísimo deber y se precautele de ser sorprendido por cual-
quierna nación ultramarina ? No se presenta otro que 
hacer intendencia a Valparaíso y capital de la provin-
cia indicada. Este intendente puede disponer en Qui-
llota de dos mil hombres de- caballería moniados en 
caballos propios y de mil infantes. (Es la menor fuerza 
que puede poner ese partido según la ley de arreglo 
de milicias). Su bravura, robustez y facilidad para ins-
truirse, es de chilenos. Solamente les falta adelantar 
su disciplina y armas para batirse. Lo primero adqui-
rirán muy presto; lo segundo recibirán de Valparaíso: 
ya de sus propios de ciudad, que son muy cuantiosos, 
ya de la generosida3 de sus ricos comerciantes. Patriotas 
entusiastas que erogarán gustosos abundantes sumas 
para comprar todas las armas necesarias, con calidad 
de que cada militar devuelva en plazos cómodos la 
importancia de la que reciba. 

«En Casablanca se logrará lo mismo y allí pueden 
levantarse al menos mil hombres de armas. Unos y otros 
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habitadores residen tan aproximados que, en menos de 
un día natural, pueden reunirse en Valparaíso, y com-
puesto el camino como debe hacerse, antes de cuatro 
horas pueden estar sobre la rada., ¡Oh, cuán gran ven-
taja para la nación, sin costo del Erario tener defen-
dida con un ejército permanente de cuatro mil hombres 
esa importante puerta de la República! 

«Con la misma fuerza quedan potentísimamente de-
fendidos los desembarcaderos de Concón y Herradura, 
cuya aseguración es tan necesaria como la de Valparaíso, 
porque éste por esos puntos puede ser tomado a pié 
enjuto, inofenso, burlándose de sus baterías la escuadra 
agresora». 

De modo que la naturaleza ha colocado, estos tres 
pueblos en tal disposición, que deben formar un solo 
cuerpo y auxiliarse recíprocamente, si no quiere ser 
presa del primer invasor marítimo que se presente. 
Empero, disgregarlos, uno para una intendencia, otros 
para otra, es contrariar su exigencia natural, es debi-
litarlos y ponerlos como ove'ja maniatada a la codicia del 
más pronto depredador que los divise. ¿Y entonces, qué 
es la Nación ? Engrosado el enemigo con la riqueza, 
víveres y gentes que suministran estos pueblos, al pri-
mer paso cae bajo de la cuchilla la corte y trás de ella 
los demás pueblos y provincias». 

« Y a esto ¿preparará ocasión y oportunidad la alta 
sabiduría de la Representación Nacional?,». 

Las consideraciones tácticas de la moción de los 
diputados por Quillota no se detienen aquí sino que tam-
bién expresan, sin alterar su tono pintoresco : 

«Fíjese la vista prescindidamente en Quillota, ciu-
dad que, en recta línea, sólo dista del piélago cuatro 
a cinco leguas. A esta ciudad se ha dado por metrópoli 
la dé San Felipe, que en el extremo opuesto de la 
República colinda su parroquia y territorio con el ultra-
montano de Mendoza y tan cercamente que se halla si-
tuada a las seis o siete leguas 'de la Cordillera de los 
Andes, hito divisorio. Cuando Quillota pida auxilio a esa 
ciudad lejana e impetre órdenes de su intendente, ¿po-
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drá recibir ni uno ni otra con la prontitud y vigor 
qué de Valparaíso ? Asimismo a los habitadores de este 
puerto será expédito en un asalto o inesperada excur-
sión pedir auxilios a Santiago, en recibirlos como man-
darlos pedir de Quillota, donde los tienen a un paso 
en procinto a su disposición», 

«No consideremos a la República en el estado actual 
sin enemigo externo, sino en el sucesivo en que ha 
de existir, siempre sujeta a los contraste de la ambi-
ción. Pues, que hay algunas imposibilidad de que en 
el Perú domine Bolívar u otro general tan ambicioso 
que aspire a enriquecer su reino con la preciosa alhaja 
del de Chile. ¿Y en tál caso, quién podrá asegurarnos 
de que no se combinará con Mendoza, San Juan y otros 
pueblos ultramontanos para que se impresen hostilmente 
por los Andes, al mismo tiempo que él lo verifica por 
las costas de Valparaíso y Quillota ? La política impone 
se halle tan asegurada la República e inconquistable de 
las naciones aliadas como de las que nos declaren la 
guerra. Pues el que hoy es un amigo puede no serlo ma-
ñana, De aquí aquel precpto de la ordenanza militar que 
prescribe tan diligente servicio en tiempo de paz como 
al frente del enemigo. Con que estará perfectamiente 
dispuesta la República con un intendente en San Fe-
lipe, que cuide de hacer impenetrables las emboscaduras 
de los Andes y otro en Valparaíso que, con igual acti-
vidad, no deje poner pié sospechoso en toda la costa 
vecina ». 

Restaban todavía otras consideraciones que omiti-
remos por ser muy largo, aunque característico, el do-
cumento que citaimos, de que se dio cuenta, como dijimos, 
en la sesión del 26 de Marzo de 1827. Tres días des-
pués, también se daba cuenta en el Congreso de una 
representación del Cabildo y del Gobernador de Quillota, 
que hacía las mismas consideraciones generales que ya 
hemos visto. Después de la parte táctica, expuesta con 
criterio profesional, la solicitud del Cabildo de Qui-
llota remataba así: 
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«La conveniencia de los mismos pueblos en tiempo 
de paz, reclama no menos imperiosamente la creación 
de esa nueva provincia. La fusión de ellas forma su 
felicidad por serles absolutamente necesarios la estrecha 
unión, recíprocos auxilios y amistad imperturbable. El 
mercado de Valparaíso enriquece a Quillota y las pro-
ducciones de éste constituye la alimonia de aquél. De 
aquí la necesidad de vivir bajo una misma constitución 
provincial, unas mismas leyes municipales y un solo 
intendente, con que se mantengan sólidas e inaltera-
bles las relaciones de comercio, la observancia de los 
pactos y cuanto conduce al engrandecimiento y prospe-
ridad de unos y otros convecinos, en lo que estriba 
el objeto de toda asociación bien reglada». 

«No sólo eso : cuando en los recursos a la metró-
poli, todo ciudadano es perjudicado con los gastos del 
viaje y de su existencia en ella, los quillotanos lucran 
ocurriendo a Valparaíso, pues habiendo de ir allá a 
vender sus frutos, aprovechan ese viaje para entablar 
y gestionar sus recursos. Fuera de que la distancia es 
tan pequeña que nada puede molestarlos. Todo lo con-
trario sucede ocurriendo a "San Felipe. La distancia es 
incomparable mayor, el camino es asperísimo y con 
dos difíciles cuestas y pedregales de río, que postran 
e inutilizan la mejor cabalgadura; a más de que para 
nada tienen que ir a esa ciudad los quillotanos, pues 
los frutos que allí se producen son los mismosi que 
gozan éstos en sus fértiles terrenos y nada pueden lle-
var que vender ni encontrar especies que necesiten com-
prar». 

«No se cansará Quillota de lamentar que, cuantió 
se trata de la felicidad de los pueblos, se compela a 
tener por metrópoli a "San Felipe, ciudad de quien 
nada espera ni puede recibir, y se le compele a ocurrir 
en sus negocios allá, donde, después del penoso viaje 
por áspero camino, no encuentran siquiera un abogado 
que le instruya un pedimiento, ni un literato con quien 
consultarse, ni cosa alguna útil. Que para dirigirse al 
Ejecutivo Nacional, necesita ir primero a esa ciudad, bus-
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cando el conducto de la Intendencia y extraviándose en 
una curva en que pierde al menos un día de camino. 
De modo que si antes un chasque a la corte importaba 
cinco pesos, ahora por la Intendencia no se hace con 
doce ni catorce pesos».. 

«Por estas consideraciones, la Municipalidad y go-
bernador local suplican por el pueblo que representan 
a la Soberanía Nacional se digne establecer una pro-
vincia compuesta de los tres pueblos expresados, cuyo 
intendente y juez de letras resida en Valparaíso y la 
Asamblea en la ciudad de Quillota, donde los diputados 
se hallan sin distracciones- y sin influjos de ciudadanos 
poderosos para legislar con acierto». 

«Con este motivo, tenemos el honor de asegurar 
a la Soberanía Nacional nuestro aprecio, obediencia 
y respeto.—Gobierno y Municipalidad de la ciudad de 
Quillota, Sala Consitorial y Marzo 27 de 1827.— Martín 
Orrego.— Ramón Fuenzalida. Diego Pinochet — Felipe 
Almandos.— José Antonio Allende.-- Pedro Fermín Ma-
ca ya..— José León Brifo, procurador general.— Señor 
Presidente del Soberano Congreso Nacional». 

Las gestiones se paralizaron bruscamente, porque 
el vice-presjdente don Francisco A. Pinto, clausuró el 
Congreso de 1827, nombrándose una comisión para que 
preparase un nuevo proyecto de Constitución y con-
vocase a otro Congreso Constituyente que se reuniría 
el 12 de Febrero de 1828. 

La ley del 22 de Junio, junto con poner término a 
la existencia del Congreso, importaba en el hecho la 
desaparición del Federalismo. 

Durante el período en que Portales fué gobernador 
de Valparaíso, también estuvo gestionando la trans-
formación -de la plaza militar en éi centro de una po-
derosa provincia, lo que disgustaba mucho al intendente 
de Anconcagua don Juan Evangelista Rosas. En carta de 
Portales a don Antonio Garfias, se ve este párrafo: 
«Dígame Ud. si Valparaíso será o no provincia en esta 
legislatura; deseo saberlo, y debo tener esta curio-
sidad, ya que don Juan Evangelista Rosas está como un 
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diablo conmigo, porque dice que soy el autor del pro-
yecto, etc.,». 

No está demás observar que sólo el 27 de Octubre 
de 1842 vino a promulgarse la ley de creación de la 
provincia de Valparaíso, comprendiendo los departamen-
tos de Valparaíso, Quillota y Casablanca, tal como se 
pedía en 1827, en las curiosas presentaciones que de-
jamos reseñadas. 

• • • 
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VII I . 

La administración de justicia hace un siglo. — El juzgado 
de letras y el juzgado del crimen. — Algunos crímenes 
lamosos y el rigor ejemplarísimo de las sentencias pro-
nunciadas. — La tragedia que comenzó en la Casa, 
Alsop. — Un rasgo de Portales como Gobernador de 
Valparaíso. — La labor de morigeración de las cos-
tumbres realizada entonces. — La Cárcel Pública en 
1827. — Uu curioso párrafo informativo del primer 
uúmero del «Mercurio de Valparaíso». — El juzgado 
de comercio y el Tribunal del Consulado. •— Los te-
rribles temporales del mes de Junio de 1827. — Sus 
daños en Valparaíso. — Las obras de defensa de la 
bahía. — El proyecto de O'Higgins. — La procesión de 
San Pedro. — Preponderancia de los gremios maríti-
mos de Valparaíso. 

Poco antes de su clausura, había sido materia de la 

consideración del Congreso, diversos asuntos adminis-

trativos concernientes a la localidad. 

En el año a que nos referimos, estaba muy reciente 

la creación de un juzgado de letras, como que se había 

decretado solamente el 5 de Noviembre de 1824. «Habrá 

un juez de letras en el puerto de Valparaíso —decía 

el decreto— con jurisdicción ordinaria en la comprensión 

de su territorio, que conocerá y resolverá todas las 

causas que ocurrieren, con las mismas atribuciones que 

están detalladas a los jueces de letras de la capital». 

Se había nombrado para juez al secretario de la gober-

nación, don José María Villarreal; pero al año siguiente 

se separaron estos cargos,. El juez de Letras de Valpa-

raíso ganaba docistiíos pesos al mes en 1827. 

Juzgado del Crimen, sólo vino a crearse uno inte-

rinamente en 1832; pero no vaya a creerse que antes dejara 

de haber aquí justicia rápida y ejemplar en esta ma-

teria. Por el contrario, la horca y patíbulo se levan-

taban sin ningún repara 
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En 1822 habían gemido en el patíbulo cuatro in-
dividuos acusados y convictos de haber robado con he-
ridas el bergantín «Lady Francis.» en la bahía de 
Valparaíso. Dos años más tarde habían perecido Trán-
sito Vásquez y Alejo Lepe, asesinos del tétrico y so-
litario fundador de aquella colonia, porque fué el pri-
mer habitante del Cerro Alegre, don Guillermo Bateman, 
más conocido con el nombre de Calcuteño. El gobierno 
chileno, pagando el respeto debido a los colonos extran-
jeros, tomó a los culpables y una vez convictos ecau-
zólos para fusilarlos, como lo hizo, a la puerta de la 
casa de la víctima, en el mismo Cerro Alegre y así 
satisfizo a la ley y a la vindicta pública., 

Por último, en 1825, la horca se había levantado 
en la plazuela de la Matriz, para tomar reparación en 
la sangre de Mateo Villalma y Santos Castillo, de la 
cobarde inmolación de dos humildes mercaderes ingleses, 
llamados el uno Clemente Jacobs y el otro Zacarías 
Humbler, ambos llegados poco tiempo a Valparaíso. 

* sje * 

Los procedimientos contra las partidas de bando-
leros que por entonces merodeaban a más y mejor, 
fueron asimismo tan rápidos como implacables. En los 
primeros meses de 1822 hicieron sus últimas y sinies-
tras apariciones por el camino real de Valparaíso a 
Santiago esas partidas organizadas, de cuyas atroces 
proezas dejaron tantas 'muestras en las cuestiais de 
Prado y de Zapata. 

El Gobierno hizo despachar aceleradamente el 22 
de Abril un destacamento considerable de tropas pa-
ra poner a raya a las gavillas. Al mismo tiempo el 
teniente gobernador de Casablanca don Agustín Ló-
pez, había hecho salir días antes dos peletones de vein-
te hombres al mando de los oficiales don Ramón Co-
varrubias y don Simón Rojas, para que avanzando si-
multáneamente por las quebradas de Malgamalga y 
la cuesta de Prado, tratasen de rodear los últimos restos 
de los impávidos salteadores. Esta medida dió lugar a 
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que cayera en manos del gobernador de Valparaíso 
el más famoso caudillo de aquellos, Nicolás Dorrego, 
un ex-sargento español, que fué en el acto juzgado y 
condenado a muerte «como uno de los jefes (dice Zen-
teno en su parte del 25 de Julio de 1822), de la conju-i 
ración del Colliguay y consumado salteador». 

La montonera del Colliguay, desde 1818 había 
asolado los campos limítrofes de actuales provincias 
de Aconcagua, Valparaíso y Santiago, desde los cerros 
de Lampa, a la vista de las torres de Santiago, hasta 
Quillota y la aldea de Puchuncaví, vecina al mar, la 
que pusieron a saco y degüello. 

Y a pesar de los crueles escarmientos, no se con-
seguía dispersar a esos facinerosos. Célebre fué el epi-
sodio de un huaso de la hacienda del Melón, llamado 
Tadeo Cabrera, a quien el coronel don Diego Guzmán 
hizo fusilar en su rancho, porque no revelaba el es-
condite de uno de los montoneras; pero que habiendo 
escapado ileso de las balas, se presentó al siguiente 
día inerme en el despacho de su inmolador, a pedirle 
un salvo conducto para su asilado; y solo cuando de 
esta suerte obtuvo su perdón, consintió en entregarlo. 

El partido de Quillota quedó tan alborotado por las 
revueltas del Colliguay, que en una querella de gober-
nadores que ocurrió algunos meses más tarde, (Marzo 
de 1823), entre don Martín Rodríguez y don Enrique 
Fulner, depuesto por 'aquel, .vinieron ambos a las manos 
en los callejones vecinos al pueblo, quedando en el 
campo diez y seis individuos entre muertos y heridos. 
Algunos de éstos eran de los prisioneros del Colliguay. 
Un periódico titulado «El tizón republicano», en su 
número 6, del 31 de Marzo de 1823, dió algunos deta-
lles de esta verdadera batalla campal. 

* $ * 

Con demora de no más de una semana, que tardó 
el proceso, también 'fué fusilado en la Plaza Municipal, 
ahora plaza Echaurren, un peón de fundo que había 
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asaltado para robarle a un iglés de apellido Walker, 
que andaba cateando minas. 

Ocurrió este hecho por esa misma época a que aca-
bamos de referirnos; pero no tenemos más datos del 
animoso minero, ni sabemos qué relación podría tener 
—si la tuvo— con el opulento industrial que figuró 
más tarde, don Roberto Walker; ni con los hermanos 
don Juan y don Guillermo Walker, todos ingleses y 
todos mineros. 

Don Roberto Walker, ejecutó grandes trabajos por 
los lados de Las Salinas, en las arenas entonces soli-
tarias de la Viña de la Mar., Contrajo matrimonio con 
doña Custodia Martínez. Ahora, los hermanos don Juan y 
don Guillermo Walker, también se casaron en Chile, res-
pectivamente, con doña Mercedes y doña Teresa Mar-
tínez, hermanas de doña Custodia. En un anterior ca-
pítulo, señalábamos el caso de las cuatro hermanas 
Gana, casadas con otros tantos ingleses; y ahora cabe 
señalar otro hecho casi idéntico con las hermanas 
Martínez. 

Del matrimonio de don Juan Walker con doña Mer-
cedes Martínez, viene el célebre tribuno, de naturaleza 
tan batalladora, cruzado de otra época, que combatió 
por su patria y por su fe, don Carlos Walker Martínez, 
nacido en Valparaíso el 1.° de Diciembre de 1841, a 
pesar de que sus biógrafos lo hacen nacer unos en San-
tiago, y otros en Vallenar en 1842, como Figueroa en su 
Diccionario. Y del matrimonio de don Guillermo Walker 
con doña Teresa Martínez, procede el otro orador, pe-
riodista y doplomático no menos famoso, don Joaquín 
Walker Martínez. En cuanto a don Roberto Walker, 
fué hijo suyo el capitán don Ricardo Walker Martí-
nez, que en la guerra del Pacífico, cayó de su caballo 
atravesado el pecho con una bala de ametralladora. Era 
un espíritu de indomable energía física y moral. 

Casi sin notarlo nos hemos dejado llevar por una 
digresión más, a propósito del asalto a Mr. Walker, que 
se pagó con el patíbulo en el curso de una semana;! 
caso extraordinario de celeridad judicial, que solo cede 
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a uno de pocos años antes, ocurrido en Santiago, 
también para el castigo del asesinato de un subdito 
inglés. Los hechores eran tres y todos fueron ajusticiados al 
día siguiente del crimen. Con razón decía un periódico 
de la época al dar la noticia: 

«En ningún país del mundo, se habrá visto quizás 
que unos reos sean aprehendidos a las pocas horas de 
haber fugado; que su causa sea juzgada y sentenciada 
legalmente en el término de veinte horas y que en el 
momento de recibir la desgraciada víctima los honores 
fúnebres, hayan salido para el suplicio sus asesinos, 
aun más desdichados». 

* * 

Toda esta suma de energía había sido justa, necesaria 
y digna del país honrado y joven que nacía a la comu-
nidad del mundo, pero que también reclamaba para 
sí el respeto de los demás. Por eso Portales, siendo luego 
Gobernador de Valparaíso, se manifestói inflexible ante 
el caso del capitán Enrique Paddock, que tuvo su 
principio en la Casa Alsop, a que nos referimos al tra-
tarse del primitivo comercio norteamericano,. 

A fines de 1832 había fondeado en Valparaíso la 
fragata ballenera «Catalina», cuyo capitán venía desespe-
rado, trás de un viaje pésimo y de pesca infructuosa. Y ne-
cesitaba dinero para pagar la tripulación, para com-
prar víveres y para reparar la nave., 

En tan grandes apuros tratói de levantar un em-
préstito por conducto de la casa Alsop, pero la nego>-
ciación no anduvo con buen vienta. Cuando supo la 
imposibilidad de realizar su propósito, Paddock se puso 
furioso, sacó una navaja y asesinó en el acto a don 
Jorge Kern y a don Feliciano Salgado, dependientes de 
la misma casa. Enseguida salió a la calle, corriendo como 
una fiera, en dirección al muelle; mato en el camino 
a don José Joaquín Larraín, heredero del marquesado 
de Monte Pío, e hirió gravemente a don José Squella 
y a un señor Vergara. Y al llegar al muelle, hubo 
otro cadáver: el de un jornalero llamado José del 
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Carmen González, y otro herido : Guillermo Wheeright, 
recién llegado de Cobija, y que escapó de milagro. 

Habiendo sido capturado, se le sometió a la juris-
dicción de los tribunales >Hizo el reconocimiento de 
las víctimas el cirujano de la ciudad don Tomás Leithon, 
excelente inglés, que tenía aquí una botica. 

Don Diego Portales, que a sazón era gobernador 
de Valparaíso, estaba profundamente convencido de que 
Paddock se hallaba en el uso completo de su razón, 
aunque hubiese estado perturbado en el momento de 
cometer sus crímenes» Pensaba, ademas, que en todo 
caso el reo debía sufrir el último suplicio : si estaba 
cuerdo, para castigar su delito; y si loco, para impedir 
la repetición de iguales atentados,. 

Se pidió informe al médico de sanidad don Antonio 
Torres, quien ejercitaba este cargo en Valparaíso, des-
de 1828. 

Don Antonio Torres era un portugués que había 
venido de cirujano en la segunda expedición conman-
dada por el general Osorio contra Chile... Se encontró 
en Canch arrayada y estuvo igualmente en Maipo. De-
clarada la derrota de los españoles, Osorio le instó: para 
que le acompañáse en su fuga; pero Torres rehusó 
seguirle, radicándose en Chile y sirviendo después a 
los patriotas. 

Pues bien, don Antonio Torres opinó que el homi-
cida estaba loco en el momento de cometer sus crímenes, 
informe que leyó con sumo enfado don Diego Portales, 
porque venía a entorpecer una ejecución que él consi-
deraba no sólo justa sino indispensable para calmar 
la agitación del pueblo de Valparaíso., Así pues, mandó 
levantar una horca al pié de la grúa mayor del muelle; 
y contestando a los ingleses don Guillermo C. Blest 
y don Santiago Ingram, que intercedían por el reo, no 
tuvo empacho para decirles : «Con la suspensión que se 
ha hecho hoy de la ejecución de la sentencia, no se 
oye decir otra cosa entre ciertas gentes, que si el reo 
juera chileno ya estaría olvidado. Así se disponen los 
ánimos insensiblemente, y un día, al hacer fusilar un 
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roto, puede íevantarse el grito de que para ellos sólo 
hay justicia, y armarse una fiesta en la que talvéz me 
toque morir defendiendo a los señores que hoy me 
critican »„ 

Portales desairó también un novísimo recurso en-
tablado por el cónsul norteamericano de Valparaíso, 
con el objeto de salvar a Paddock, o postergar, por lo 
menos, su ejecución. Consta esto del siguiente oficio, 
del estilo peculiar de aquel legendario funcionario pú-
blico : 

«Valparaíso, Enero 12 de 1833.—Señor Cónsul : No 
está en mis facultades suspender la ejecución de la 
sentencia pronunciada por los tribunales en la causa 
criminal seguida a Paddock, ni me creo en el caso de 
entrar en la cuestión de si el recurso que me participa 
el señor Cónsul haberse entablado ante el juez de letras 
de esta ciudad, es o no peregrino, intempestivo y des-
conocido en nuestras leyes. Dejo contestada la comuni-
cación del señor Cónsul, que supongo escrita con la 
fecha de hoy, y le aseguro nuevamente mis protestas de 
consideración y aprecio con que soy siempre su atento 
servidor.—Diego Poríules..— Señor Cónsul de los Es-
tados Unidos de Norte América».. 

Es de advertir que en la sesión del 31 de Diciem-
bre de 1832, se había dado cuenta de un oficio por 
el cual Mr. J. Hamm, Encargado de Negocios de los 
Estados Unidos de Norte América, pedía se indultase al 
capitán Enrique Paddock, acriminando a los jueces que 
lo habían condenado. Con términos imperiosos, decía 
el Ministro - «Exijo la justicia y equidad natural para 
que a pretexto de ápices y formalidades no se entregue 
al más infame de los suplicios a un hombre reconocido 
por inculpable». 

La Cámara declaró gue, no pudiendo conocer sino 
de los asuntos para que estaba convocada, no podía 
tratar del indulto que se solicitaba. 

La sentencia del juez don José Fermín Rojas tuvo 

que cumplirse, sobre todo con la intervención que Por-
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tales había tenido para afianzarla hasta en nombre del 
nacionalismo del poder público., 

La casa Alsop también había hecho activas gestiones 
para salvar al reo. El nombre de Alsop voló por todos 
los ámbitos del continente, con motivo de este asunto; 
como fué igualmente ruidoso en 1909, cuando el gobierno 
norteamericano, envió un ultimátum al Gobierno de Chile 
con motivo del crédito de Alsop y Cía., nacido de una 
deuda de origen boliviano, que se nos obligó a pagar. 

Otra casa que también se interesó' por el reo fué 
la casa Lynch Hill and Co. Había sido fundada por el 
antiguo cónsul de los Estados Unidos en Valparaíso 
y Santiago, Mr. Henry Hill, quien estuvo en Chile hasta 
1821. Vino a estas playas en 1817 como sobrecargo del 
buque «Savage,», con un valioso cargamento. Y. en unión 
de don Estanislao Lynch, de Buenos Aires, fundó la 
casa comercial que decimos., 

Pero esta y otras gestiones, fueron inútiles.. 
El cadáver de Paddock estuvo colgado desde las 

tres de la tarde del día de la ejecución,, (13! de Enero 
de 1833) hasta la misma hora del día siguiente, se-
gún diligencia judicial del teniente alguacil don José 
Larrañaga, encargado de ejecutar la sentencia.. 

Estos espectáculos eran habituales en aquellos tiem-
pos. En una ocasión el contralmirante norteamericano 
Wooster entró a Valparaíso con el «Aquiles», trayendo 
colgados en las vergas los cadáveres de dos marineros 
que habían capitaneado un motín. Era en los días de 
las discordias civiles de 1829j y cuando la posesión 
del «Aquiles» tenía una importancia casi decisiva 
para los bandos contendientes, por tratarse del único 
buque capáz de interceptar la comunicación para las 
operaciones militares. 

Terminaremos el episodio de Paddock, refiriéndonos 
una vez más al funcionario ¡médico que expidió el informe. 

En algunos rasgos biográficos publicados en los 
«Anales de la Universidad» de 1864, dícese que en 
1833 se destituyó a don Antonio Torres de su empleo 
de médico de sanidad de Valparaíso, y se le envió a 
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Chillan, «acaso por suponérsele de ideas políticas ad-
versas a la administración, durante esta época borras-
cosa de nuestra era independiente»,., «"Poco más tarde 
regresó a Valparaíso, y de allí a Santiago, en donde 
desempeñó por ¡muchos años el cargo de cirujano de la 
guarnición ». 

El portugués don Antonio Torres se casó en Val-
divia con doña Benigna Pérez de Arce y Henriquez, so-
brina de Camilo Henriquez, el célebre redactor de la 
«Aurora de Chile» en 1812. Entre los hijos de este 
matrimonio se cuenta el notable escritor y poeta don 
José Antonio Torres, que por los años de 1861 a 1863, 
fué redactor de «E l Mercurio». 

Relacionado con la familia de doña Benigna Pérez 
de Aroe, viene a ser el actual director gerente de «El, 
Mercurio» don Guillermo Pérez de Arce., En la edición 
porteña hay también otro descendiente, como lo es 
el redactor don Roberto Pérez de Arce. 

* Sft * 

Volviendo a la criminalidad de Valparaíso en )a 
época que necesitamos presentar en todas sus fases, 
transcribiremos el siguiente testimonio del «Museo de 
Ambas Américas», revista que editaba aqui 1842 el 
ilustre literario colombiano don Juan García del Rio, 
quien al año siguiente figuraba en la redacción de 
«El Mercurio»: 

«En otra tiempo no muy lejano, Valparaíso se en-
contraba sin defensa contra un ataque exterior y sus ha-
bitantes sin seguridad para sus personas y propiedades. 
Hombres perdidos de toda la República, concurrían a 
hacerle el teatro de sus depredaciones; la corrupción 
de costumbres iba contaminado la masa del pueblo; no 
tenía ningún valor el brazo de la justicia; y era, por 
último, expuesto salir a las calles después del anoche-
cer, y mucho más pasar por la famosa Cueva,, del Chivato, 
tan temible como el Cabo de Hornos, a causa de los 
robos y muertes que se cometían. Pero desde 1832, en 
que se hizo cargo del gobierno de esta plaza don Diego 
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Portales, después de haber servido el Ministerio del 
Interior, tomó mudó de semblante por el influjo de 
su talento y de su carácter. Entonces se organizó la 
guardia cívica; desde entonces la policía fué repre-
sora de crímenes, la justicia se ejerció con rectitud y 
severidad; las autoridades fueron obedecidas y respe-
tadas, el pueblo se moralizó y hubo completa seguridad 
y confianza». 

La revista «Museo de Ambas Américas» fué una em-
presa porteña que honra a su editor don Manuel Riva-
deneira, tipógrafo español, originario de Cataluña, que 
fugitivo de su patria por las revueltas políticas, había 
pasado a Buenos Aires y después a Chile para ocuparse 
en trabajos de imprenta. Trabajaba en Santiago como 
compaginador de « El Araucano», cuando lo conoció don 
Diego Antonio Barros, padre del historiador don Diego 
Barros Arana, y lo estimuló a que comprase la imL 

prenta de «El Mercurio», facilitándole los recursos para 
ello, a fin de hacer servir la imprenta y el diario en 
la contienda electoral de 1841. 

En efecto, el 1.° de Octubre de 1840, Rivadeneira 
compraba la empresa, pero la vendía el 1.,° de Sep-
tiembre de 1842 a su connacional don Santos Tornero en 
la suma de veinte mil pesos.. De regreso en España, 
Rivadeneira editó la célebre Biblioteca que lleva su 
nombre. 

* ĉ * 

Como nos hemos referido especialmente a la cri-
minalidad porteña de un siglo atrás, cerraremos este 
párrafo con una de las informaciones que se publica-
ron en el número 1 del «Mercurio de Valparaíso». Lo 
reproducimos sin variarle una tilde; y conservando su 
ortografía : 

Cárcel 

«Relación de los presos que ecsisten en dicha, con 
espresión de sus nombres, delitos, fechas de sus en-
tradas y sentencias. 
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Junio 1.® Timoteo Suñiga 
Julio 21 Angel Mejias 
Julio 21 Nicolás Moya 
Julio 21 Toribio Prado 
Julio 21 Domingo Alarcón 
Agosto 1.° Nicolás Castro 
Agosto 22 José Mercedes 

Homicidios,, Destinados 
a Santiago, 

ladrón un mes obras 
públicas, 

ladrón dos meses obras 

públicas., 

Agosto 22 Francisco González homicidio 
Agosto 23 Santiago Madrid ladrón un mes obras 
Agosto 25 Vicente Solis públicas. 
Septiembre 1.° Nicolás Bargas 
Septiembre 1.° Pascual Polanco 
Septiembre 1.° Alejos Mella ladrones 
Septiembre 1.° Juan Olivares „ 

Septiembre 5 Toribio Aliste „ 
Septiembre 5 José Lillo „no realizado, 
Septiembre 6 Cayetano Ubeda „ 

Septiembre 7 Manuel Paredes „ 

Destinados 

Julio 21 Pedro José Infante, dos meses obras p'úbl, 
Julio 22 Juan Sandia cuatro meses obras públicas. 
Julio 26 Benito Barrera a un buque 
Agosto 5 Januario Baldevenitos a un buque 
Agosto 10 José Romero a un buque. 
Agosto 30 Tomás González un mes obras públicas. 
Mandados de Santiago y al trabajo por la ciu-

daa, por haber sido devueltos del Navio «Congreso,» 
Megicano, por inútiles.. 

Juan González, Marcos Dias, Faustino Poblete, Pe-
dro Pablo Morales, Silvestre Abarca, Diego Contreras, 
Andrés Chemiti, Pedro Landa, Fernando Meneses, Mar-
cos Samorano, Gabriel Ponse. 

Total 36— Septiembre 7 de 1827. 

Reyes. Ante mí, Menores,». 

La Cárcel era entonces atendida por la Munici-

palidad, como venía desde antiguo, cuando estaban en 

161, 



un mismo edificio la Cárcel y el Cabildo. Este había 
acordado dar medio real para la mantención de cada 
preso, por ser insuficiente los seis reales diarios que 
antes se daban para todos. (Acuerdo de 18 de Mayo de 
1818). El Alcaide de la Cárcel ganaba seis pesos al 
mes. Y por otro acuerdo municipal del 21 de Marzo de 
1828, se convino en abonarle a ese funcionario dos reales 
diarios para el alumbrado de los calabozos.. Casi es 
de presumir que en el año ahterior de 1827 no se tenía 

alumbrado de ningún género. 

* * * 

Relativamente al ramo de la administración de jus-
ticia, corresponde tomar nota en 1827 de la creación 
de un juzgado de comercio, que se venía reclamando 
en Valparaíso como impostergable, desde mucho antes. 
Un decreto del Director Supremo don Ramón Freire y 
del Ministro Gandarillas, consideró esta situación que 
originaba perjudiciales retardosfc 

«Deseando —dispone el decreto de 28 de Marzo 
de 1827— cortar los males que ocasiona en el puerto 
de Valparaíso la falta de una judicatura de comercio 
respetable y arreglada sobre bases sólidas, como exige 
la extensión de la población y el incremento de su 
comercio etq,, he venido en decretar: 

«Habrá un juez diputado de comercio en Valparaíso, 
nombrado por el tribunal del Consulado, el cual go-
zará una asignación de quinientos pesos anuales, y 
trescientos más para pago de casa y apresto de sala 
para su despacho; cuyas cantidades se le cubrirán del 
ramo de caminos,». 

Enseguida se nombraba un escribiente que Haría 
de secretario, con el sueldo de trescientos cuarenta pesos 
al año y un portero alguacil con docientos setenta 
pesos al año, que se pagarían también del ramo de 
caminos,,. 

Por esa época funcionaba con acierto en Santiago 
una junta o corporación de comerciantes encargada de 
la administración de justicia en materia mercantiles, 
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y ¡que tenía el nombre de Tribunal del Consulado, que 
se nombra en el decreto preinserto-. Venía desde los 
tiempos de la Colonia, (1795); y aunque el régimen 
de la República le había quitado las atribuciones eco-
nómicas de manejar fondos propios para ciertos tra-
bajos, seguía administrando justicia en primera instancia 
en materias comerciales,. El crecimiento de Valparaíso 
y el rápido y considerable desarrollo que aquí había 
tomado el comercio, motivaron más tarde peticiones 
para establecer un tribunal análogo en esta ciudad; pero 
esto sólo vino a decretarse el 29 de Mayo de 183'Qj. 
Al mes siguiente comenzó, a funcionar el nuevo tri-
bunal. 

* í¡í * 

A las perturbaciones políticas que agitaban por aque-
llos días la opinión, vinieron a agregarse verdaderas 
calamidades de otro orden, algunas de las cuales pro-
dujeron una terrible ansiedad y pérdidas relativamente 
enormes,. 

Desde fines de Mayo de 1827 comenzó, a caer en 
todo el país una lluvia interrumpida por cortos inter-
valos, que luego llegó a inspirar en varios distritos 
los mas alarmantes recelos,. En los días 28 y 29 de 
ese mes, continuando siempre la tormenta, se vio au-
mentar considerablemente en Santiago el caudal del río 
Mapocho y producirse algunas inundaciones, precurso-
sas de las otras que vendrían luego., 

En efecto, en la madrugada del 4 de Junio, en-
grosadas las aguas del río, rompían con impetuosa 
corriente por el lado norte, arrastrando las habita-
ciones que allí se alzaban y dejando! en absoluta inco-
municación los barrios de la Cañadilla y de la Chimba 
con la parte central de la ciudad 

Al siguiente día, la catástrofe, fué todavía mayor, 
porque el río, mucho más aumentado en su caudal,, 
arrastraba peñascos, árboles, tapias y edificios).. Si el 
día 4 había llovido 10 horas, el día 5 se contaban 12 
horas de lluvias sin cesar,. Las desvastaciones produci-
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das sembraron por todas partes la angustia y la cons-

ternación. En aquellas circunstancias, la Municipalidad 

de Santiago tomó varios acuerdos, el primero de los 

cuales es el que transcribimos: 

«ACUERDO DEL 6 DE JUNIO DE 1827,» 

«En la ciudad de Santiago de Chile, a seis días del 
mes de Junio de 1827, reunidos íos señores del ayunta-
miento en sesión ordinaria, se abrió un oficio, del ca-
bildo eclesiástico en que invitaba a la Municipalidad 
para asistir a la rogativa del Señor San Antonio, abo-
gado jurado para los aluviones del río Mapocho-, y se 
contestó en la misma noche, archivándose aquella nota. 

«Se estuvo tratando del modo como pudiese soco-
rrerse a la clase miserable que ha sufrido con la ave-
nida la completa ruina de sus fortunas y asolación de 
sus hogares, y se acordó, después de varios proyeo 
tos que se tuvieron presente, nombrar una comisión com-
puesta del señor regidor don Estanislao Portales, pro-
curador general de ciudad, y don Pedro Nolasco Mena, 
a quien se le dirigió un oficio haciéndole presente el 
nombramiento para hacer una subscripción de todas las 
personas que erogasen voluntariamente para atender las 
presentes indigencias de tanto infeliz que ha quedado 
sin asilo; también se facultó a la comisión para que, 
no alcanzando a sufragar los gastos precisos del diario 
sustento esas comisiones voluntarias, lo hiciesen de los 
fondos municipales, dando cuenta oportunamente de lo 
que se impendiere. Se ordenó asimismo a 'la comisión 
tomase una razón exacta de las familias recogidas, 
que indique su número, sexo y ejercicio, tratando de 
su fomento y establecimiento, formando al efecto su 
proyecto.— Firmaron : Pedro Prado Montaner — Miguel 
Videla y Bravo..— Pedrp Felipe Iñiguez.— José V,. Sán-
chez.— P. J. Fernández, regidor secretario». 

Lo que es entre nosotros, la Municipalidad nO dió 
señales de vida, como si no hubiéramos tenido un tem-
poral mayúsculo. Desde el 18 de Febrero hasta el 8 
de Agosto de 1827, la Municipalidad porteña no se 
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reunió ni por fórmula. Y. lo cierto es que el temporal 
también nos había afectado enormemente. 

En Valparaíso se contaban, además de la destruc-
ción de muchas casas por los torrentes de agua que 
bajaban de las quebradas, la pérdida de tres buques 
arrojados a la playa por el viento del norte y las ave-
rías sufridas por muchos otros. No hemos podido 
saber el nombre de los buques destruidos, porque de 
los temporales de 1827 no viene ningún dato en el libro 
de los «Naufragios en las costas de Chile» por el ilus-
tre marino don Francisco Vidal Gormaz, pero el hecho 
consta de un informe pasado al gobierno por el ca-
pitán del puerto de Valparaíso don David R. Maffet, 
con fecha 11 de Junio de 1827, 

El temporal había durado hasta el 8, llevanido 
a cabo su obra de destrucción en proporciones aterrado-
ras, En Quillota, el río Aconcagua, salido de madre, 
había inundado grandes extensiones de terreno, destru-
yendo habitaciones, viñedos y planteles. En las provin-
cias del sur y del norte, se contaban las mismas cala-
midades. 

Recogiéronse en todas partes donativos en especies 
y en dinero, y muchas personas desplegaron en esos 
momentos las más nobles virtudes. Un comerciante in-
glés que ya nombramos don Santiago Ingram1, abrió 
con un valioso donativo una subscripción entre los ex-
tranjeros, y recogió algunos miles de pesos que sir-
vieron para ayudar a las más premiosas necesidades.. 

Un periódico de la época calculaba en más de 
tres millones las pérdidas causadas por el temporal 
en solo el distrito de Santiago. Por todas partes se 
deploraban los perjuicios de un cataclismo que a juicio 
de los contemporáneos era en su género el más for-
midable y destructor que se hubiera experimentado en 
Chile, y que había venido a aumentar las angustias de 
una situación económica reagravada, además, con las 
perturbaciones consiguientes al estado político. 

El Gobierno también creyó de su deber manifes-
tarse en alguna forma en Valparaíso y al efecto se dis-
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puso el siguiente decreto en que todos vieron una 
muestra de longanimidad ofjcial: 

«Santiago, 12 de Junio de 1827,¡—Sensible el go-
bierno a las desgracias que en el pasado temporal ha 
sufrido el pueblo de Valparaíso; y deseando remediarlas 
siquiera en parte, decreta hoy lo siguiente 5 

1,.° Se asigna al Cabildo de Valparaíso para pro-
pios de ciudad dos mil pesos anuales, 

2..° Se tendrán éstos a disposición de dicho Ca-
bildo por el Tribunal del Consulado, quien los pagará 
del ramo de caminos que le está asignado., 

3.° La fecha de su entero será el principio del 
mes de Enero de cada un año, a excepción, del presente, 
que se entregarán con la posible brevedad, para que 
desde luego sean destinados a la reparación de las obras 
públicas más urgentes. 

4.° Transcríbase al gobierno y Municipalidad de 
Valparaíso y Tribunal del Consulado,.—Tómese razón e 
imprimíase,.— Pinto.— Blanco,». 

Ninguna otra Municipalidad de la República fué 
a su único pariente inmediato, residente en Chile: «He 
oDjeio de una ayuda análoga en aquellas circunstancias. 

Desde el Perú, don Bernardo O'Higgins le escribía, 
oído con mucho sentimiento la noticia de las horribles 
y destructoras inundaciones que Dios ha querido enviar 
a Chile; espero que los ricos hayan auxiliados gene-
rosamente a los pobres en sus sufrimientos,». (Carta 
a don Tomás O'Higgins, fechada en la Hacienda de 
Montalvan, Valle de Cañete, en Julio de 1827). 

* í¡Í * 

De las obras de defensa de la bahía de Valpa-
raíso, tratóse también entonces, —en 1827— lamentán-
dose las mismas cosas que son de uso y costumbre 
al cabo de un siglo entero. 

Recordóse el proyecto que había tenido el Director 
Supremo don Bernardo O'Higgins para la bahía de 
Valparaíso; y en vez de exponerlo nosotros, lo vamos 

166, 



a tornar de otra carta suscrita en el ostracimo por el 
Padre de la Patria : 

«La importancia de mejorar el puerto de mar de 
la capital ocupó mi particular atención, tan luego etimo 
me hallé al frente del Gobierno; pero no fué sino des-
pués de la victoria de Maipú, cuando pude contraertoe 
sèriamente a este objeto. Después de este aconteci-
miento, no perdí oportunidad de consultar marinos ex-
perimentados, acerca de los medios mas aparentes y 
económicos para establecer una protección contra los 
formidables nortes. Hubiera solicitado esos medios de 
los conocimientos prácticos de un ingeniero civil, si 
lo hubiera 'habido en el país, más no sólo en el 
tiempo de mi mando, sino aun después, Chile no ha 
tenido la ventaja de poseer un ingeniero civil y mis 
ideas a este respecto fueron desde un principio qué la 
gran profundidad del agua cerca de la playa, presen-
taba por el crecido gasto un obstáculo insuperable para 
la formación en el puerto, de un muelle dé. piedra, de 
tal longitud que proporcionase competente abrigo-, y 
que por consiguiente, a falta de ese, el única modo que 
parecía practicable para conseguir el abrigo, 'era la 
excavación del cerro situado entre la putiM de San An-
tonio y el Arsenal-, y esto creí poderlo ejecutar con 
el auxilio de los prisioneros Hechos en Chacabuco y 
en Maipú. ¡ 

«Sin embargo, la obstinación característica del Go-
bierno Español, no le permitió ver o comprender la 
naturaleza decisiva de la victoria de Maipú, y por la 
magnitud de los preparativos que se continuaban ha-
ciendo en España y en el Perú para contrarrestar Tos 
efectos de esa victoria, conocí que no tenía otro- re-
curso sino adoptar la política de Eseipción contra Aníbal, 
que fué de llevar la guerra al territorio enemigo, in-
vadiendo el Perú con un ejército chileno "e impidiendo 
así al Perú de mandar otra expedición a Chile., Las 
proezas de la escuadra chilena que arrancaron a Es-
paña la dominación del Pacífico, me proporcionaron 
los medios de realizar este plan de operaciones; pero 
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